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INTRODUCCIÓN 

Hasta hace algunos años era común leer y oí r en los medios de información, tanto la 
escrita como la hablada, artícu los sobre el peligro del crecimiento demográfico. Aún hoy se 
escucha esa situación en boca de políticos, delegados y personalidades del mundo del 
espectáculo y de la información, entre otros; pero sin llegar a una sol ución, todos dan una 
simple opinión y crítica, en lo cual considero se debe actuar en forma conjunta e informada 
sobre tal fenómeno que se está viviendo. 

Años atrás, en novi embre de 1994, el periódico "La Jornada" (México) publicó un 
estudi o que, bajo el título "La explosión demográfica" , presagiaba un co lapso 
demográfico para el siglo XXI en toda América Latina, y que jurídicamente no se actuaba, 
que para muchos en nuestro país causó asombro y comentari os en contra. Con datos 
tomados de la ONU (Organización de las Naciones Unidas) anunciaba que la 
población del mundo crece en forma acelerada y explosivamente. 

Pero a partir de 1996, empiezan a aparecer artículos que, con el mismo énfasis 
hablan sobre el riesgo del crecimiento demográfico. Así vemos que diversos diarios 
mexicanos publican artículos con títulos muy suges ti vos. Uno de ellos señala: "Italia es el 
primer país con más ancianos que chicos" precedido por una frase "Una tendencia que se 
agudi za". Se menciona que Italia y España son actualmente los países menos prolíficos del 
mundo con 1.1 y 1.2 niños por mujer, cuando el mínimo para garantizar el reemplazo 
generacional es de 2.1. El estudio describe los graves problemas, los que provocarán un 
"trastorno en todo el sistema". 

La situación demográfica mundial es hoy una situación mucho más compleja de lo 
que era hace 30 años, cuando las poblaciones de todos los países en desarrollo se 
multiplicaban rápidamente. La mayoría de esos países han adoptado las normas de una 
política demográfica que identifica la tasa de crecimiento demográfico como demasiado 
elevada y lo cual genera consecuencias difíciles de enfrentar. 

En la actualidad , la planificación fa mi liar se ha puesto a disposición de casi todo el 
mundo y en práctica. Si bien la población continúa creciendo, la tasa de fertil idad, el 
número de hijos que la mujer tendrá en el transcurso de su vida, ha disminuido. A partir de 
los años 50, el aum ento demográfico más elevado ha tenido lugar en África, Asia (con 
exc lusión de China) y América Latina, situación que continúa hoy en día. 

En México, como país subdesarrollado cuenta también con una historia a cerca de la 
fami li a y su crecimiento demográfico, el cual es el punto principal de está investigación; en 
donde se hab la de la época Precortesiana que indican la situación que prevalecía, 
posteriom1ente la época Co lonia l y Méx ico Independiente, hasta donde se sabe en la década 
de los sesenta es cuando más se comenzó a preocupar e incrementar la población causando 
una verdadera concienci a por parte de ciertos estudi osos sobre cua l sería el futuro de 
nuestro país, y como poner un alto a tal problemática. 
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Por tales razones, e l realizar éste trabajo que no só lo constituye una crítica, sino un 
verdadero estudio del gran prob lema que nos esta alcanzando, se nos está saliendo de las 
manos, y que día con día irá en aum ento mi entras no se actúe o se controle, y por lo tanto, 
he querido realizar un análi sis y propuestas al marco jurídico que más adelante lo 
desarro llare, concerni ente a la Poblac ión. 

Sobre el particul ar, se tratará en un primer capítulo a la Famili a, que como núcleo o 
célula compuesta por padres e hijos viviendo en un espacio común, cuya convivenci a día a 
día, es fu ente vital entre los mi embros de la misma, y cuyos lazos afecti vos de unión se 
están debilitando, ya sea por la falta de tiempo, distancia que los separa o bien, por el 
número de miembros que la integran, lo que hace di ficil en la mayoría de los casos, que la 
comunicac ión entre los mi smos integrantes se vea afectada, y que en la misma Famili a 
ex ista ac tu almente una crisis de re laciones . 

Moti vo por el cual se analizará a la Familia desde los orígenes en di versas culturas, 
la evo luc ión, concepto, naturaleza jurídica y sociológica, hasta su condic ión ac tual y los 
ordenami entos legales que la reglamentan; para que en posteriores capítulos se enfoque al 
objeti vo de esta investi gac ión, el cual se centra en la neces idad de insistir en una 
mod ifi cación a lo que ac tualmente establece el marco jurídico poblacional. 

Cuya finalidad es proponer un freno y crear una conciencia de l fenómeno llamado 
Ex plosión Demográfi ca, todo esto con la intención de ori entar las dec isiones en form a más 
responsable e informada sobre la plani ficac ión famili ar entre todos y evitar una cri sis 
mayor en la sociedad que actualmente se vive, en consecuencia, hablaré en un mismo 
primer capítulo de los antecedentes que se tienen en las diversas culturas de la explosión 
demográfic a, para posteri orm ente en el segundo capítulo abordaré lo que sign ifica 
Explosión Demográfica, las consec uencias deri vadas de la mi sma, como lo son las 
Económi cas, Ecológicas y las Sociales. 

En el capítulo tercero anali zare el marco jurídico de la Población en nuestro país, 
como lo son la Carta Magna, la Ley General de Población, la Ley Genera l de 
Asentamientos Humanos y el Plan Nacional de Desarroll o 200 1-2006, y hasta en que grado 
es efecti va la Planifi cac ión Famili ar. 

Y en un cuarto capítulo, arribare a la propuesta de una mod ificac ión al mencionado 
marco jurídico de la Pob lación, exponiendo los motivos principales del ¿por qué? en insistir 
en un estudi o o análi sis para modificar jurídicamente el aumento desmesurado de la 
poblac ión en Méxi co, todo ell o con la fin alidad de encaminar mejor el futu ro de la Famili a, 
y sin o lvidar que los cam bios socia les generan cambios en la famili a, y a su vez los cambi os 
demográ fi cos han generado entre otras cosas, que en la famili a la transmi sión de va lores 
haya disminuido, que haya un aumento de las madres so lteras o separadas con hijos, lo cual 
ori gina consecuencias económ icas, psico lógicas y sociales, sin embargo, hoy en día tanto 
para el hombre como para la mujer sufren esos cambi os en su entorno, generando una 
cri sis, por lo tanto, ele ahí la importancia de enfa ti zar y provocar la ob li gatori edad por parte 
ele las auto ridades, a través de la Ley, en un cont ro l del creci mi ento demográfico . 
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CAPITULO 1 

LA FAMILIA 

1.1 ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA FAMILIA Y EXPLOSIÓN 
DEMOGRÁFICA. 

Una fi gura fundamental de la sociedad, y que es uno de los ejes principales en ésta 
investigación, es precisamente la Fami lia, la cual se debe estudi ar desde sus orígenes, hasta 
lo que hoy en día encontramos, ya que no se puede hablar de un cambio en la Ley sí no es 
estudi ada la familia desde sus raíces, aunque no sólo se hablará de la Familia en sí, sino que 
se indicará el papel de la muj er, del hombre, de cómo se conformaban los integrantes de la 
famili a en cada época; y de cómo ambos también se han desarrollado con el paso del 
ti empo. 

Así vemos que para a lgunos la Familia representa una figura jurídica, una fi gura 
soc ial o una fi gura biológica, los que son llamados cri terios jurídicos o soc iológicos, los 
cua les mas adelante se detallaran, sin embargo, para otros constituye una institución 
histórica, o una organización muy compleja, ya establecida desde hace cientos de años; 
ex isten diversos criterios al respecto, pero para arribar a los mismos es necesario abordar lo 
que hace siglos se conocía por fami li a; que conductas tenían y cuales eran sus bases 
jurídicas a lo largo de la hi storia. 

También de cómo ha sido tratada en el sistema jurídico hasta lo que conocemos en 
la actualidad como Familia y que en la propia legislación vigente nos señal a su 
reglamentación; y en el caso de México, como es sab ido, la Famili a mex icana es la 
institución básica de la sociedad, es fuente de afectos y solidaridades, así como también una 
fu erza de continua interacción social, que día a día requiere de atención y reglamentación. 

Aunque se observa históri camente, que han ex istido una seri e de civilizac iones, 
pueblos o culturas, e inclusive se le conocía como clanes, las cuales hoy en día han 
evolucionado o han cambiando sus costumbres y conductas, sin embargo, otras todavía 
conservan algunas reglas y rasgos propios de su cultura. 

En su origen , el hombre nace desprotegido ante un medio host il y por razones 
necesari as de supervivenci a y reproducción, se agrupa, qui zá en las copas de los árboles 
como los primates, en cuevas, o en espacios delimitados por ellos mi smos, pero el hecho 
fundamental, es que se va caracteri zando por ser un ente eminentemente social , que 
necesita de la convivencia de sus semejantes, y que actualmente req ui ere reglamentar 
j urídicamente su proceder. 
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Antiguamente ll egaban a fom1ar agrnpaciones primarias, c lanes, hordas o tribus, 
teni endo como base ini cia l de todas e llas, a la familia, dando nac imiento a la institución de 
mayor re levancia para su subsistencia, de ahí que se le considere a la familia como la célula 
de toda sociedad, llámese tribu o familia moderna, por lo que podemos resumir que el 
hombre si n familia , acaba por no desarrollarse y por extinguirse. 

Como todo ser hum ano no desea su fin , sino al contrario desea preservarse a través 
de los hijos. va contribu yendo a la evo lución familiar , y poco a poco le va otorgando 
derechos para protegerl :i y conservarla, dándole la jerarquía que le corresponde dentro de la 
organizac ión social , es dec ir, crea e l Derecho de Familia, e l cual también evo luciona 
con forme evo luciona la familia. 

Ahora bi en, más que proporcionar un concepto de fa mili a, que será más adelante de 
la presente investigac ión , sólo diré que la misma debe entenderse como el ámbito por 
excelenci a, donde se inculcan, fo mentan y transmiten los valores que enriquecen tanto la 
vida indiYidual como colectiva, jurídica y social de los individuos, y dentro de la cual 
interactúan personas de di stintas generaciones y sexo, li gadas por lazos de parentesco, 
afecto e interdependenci a. 

En el presente Capí tul o, reali zare una síntesis, tanto de la evo lución hi stórica de la 
fam ilia; co mo del concepto y significado de familia y su relación con el Derecho, 
considerado lo que en nuestro ti empo se observa en tom o de la Familia, repiti endo 
conceptos. con errores propios y con carencias jurídicas, pero con la convicción de que la 
Famili a Mexicana, como instituc ión merece una real y verdadera protección y atención para 
su conser•ación en los principios básicos ético-jurídicos, con una legis lación propia, que 
contribuya a su desarroll o y preservación. 

Entre las primeras c ivili zaciones y culturas muy bastas de las que comenzare hablar 
es la de Egipto y Babilonia, en las cuales se resaltara la visión que se tenía de la vida en 
aq uella época, de cómo eran los patrones de conducta a seguir, de la desigualdad de clases, 
pero s in olvidar que jurídicamente ya ex istía una conducta a seguir. 

De igual forma las costumbres que se tenían en Babilonia, las cuales a lo largo de l 
correr de los años, de acuerdo a las necesidades que se presentan van evolucionando o 
adoptando mejores condiciones de vida, ya que en la anti güedad tenían costumbres y 
cond uctas que para nosotros ll egan a lo ilegal e inmoral, y no permitido por las Leyes que 
ac tualmente nos rigen. 

Pero para entrar en materi a, só lo agregaré que en la ac tualidad todas es tas culturas 
que se desarroll an en el presente capí tul o, nos dejan un legado jurídico y social , aunque en 
la ac tualidad sus conductas so n reglamentadas por una s istema lega l ya establecido y 
s iempre encaminadas al bi enestar y desarrollo de la co lectividad . Sin o lvidar hacer mención 
de los antecedentes demográ fi cos que cada cultura presentaba. 
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1.1.1 EGIPTO Y BABILONIA. 

"En Egipto, las c lases más poderosas empezando por los mi embros de la famili a 
real, prac ticaban la poligamia, pero el pueblo común se contentaba con una so la esposa; los 
nobles y príncipes se casaban en form a incestuosa, y co locaban en lugar de primera esposa 
o esposa principal a la herm ana elegida. 

Estos matrimoni os inter-familia, tenían por objeto mantener la pureza de la sangre y 
lograr la indivisibilidad de los bienes familiares , propós itos que no interesaban al pueblo 
bajo". (!). 

De lo anterior, se observan la ex istenci a de diversas fi guras jurídicas que en 
nuestros días son reguladas y señaladas, tanto en la legis lación como en la doctrina, y que 
en la anti güedad ya comenzaban a adqu irir cierta importancia en la vida de los c iudadanos. 

"La vida en familia se desarrollaba en fon11a ordenada y con un fondo de gran 
firmeza moral; los divorcios eran poco frecuentes y e l adulterio fem enino uno de sus 
fac tores J eterminantes ; si el esposo lo comprobaba, podía repudiar a su muj er sin ninguna 
compensac ión, por su parte e l esposo adúltero no recibía ninguna sanción . 

En di stintas constanci as hi stóricas, demuestran que la muj er egipcia ocupaba una 
s ituación fami li ar y legal de avanzada. Ningún otro pueblo, antiguo o moderno, di o a la 
muj er tanta independencia personal y jurídica dent ro del seno de la fam ili a; podían sin 
autori zación marital , dedi carse a l comerci o y a la industria; poseer bienes a títu lo personal 
y, di sponer libremente de los mi smos en vida o por testamento, ac tuaban con plenitud de 
derechos". (2) . 

En Egipto exis tí a la desigualdad de clases, donde las ri cos eran los príncipes, los 
cuales podían tener varias esposas, mientras que los de la clase pobre se confom1aban con 
una so la esposa, y s iempre con la idea de casarse entre pari entes para conservar la pureza 
ele la raza, sin embargo, lo que se provoco fue una degeneraci ón de la mi sma, ocasionando 
que con el correr de los años se prohibi era e l casamiento entre pari entes. Y en cuanto al 
c recimiento de la población, no se ti ene un registro de que acon tecía este fenóm eno, o se 
presentara una problemática por e l aum ento en la poblacional. 

(1) Baqueiro Rojas , Edgar y Buenrostro Baez, Rosa lía. " Derecho de Famili a y Suces iones". 
Ed itori a l Harl a, Méx ico 1990, p. 17. 

(2) lbiclem, Op. c it. p. 18. 
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La mujer siempre ha sido objeto de innumerables estudios, además ocupa un lugar 
trascend ental a lo largo de la hi storia, donde se observa que ha sido ma ltratada, deni grada, y 
en otras ocasiones, al abada e imprescindible en la toma de deci siones del núcleo famili ar, 
tal y como ocurrió en Egipto. 

Dicha independencia era consecuencia del reg1men matri arca l que caracteri zó los 
comienzos de la soci edad egipcia, la muj er estaba ubicada en un lugar de pre ferencia y 
prioridad, ya que predominaba su voluntad en las decisiones importantes del gremi o al que 
pertenecía. 

Con el correr del ti empo, y a medida que éste país abría sus fronteras a la influencia 
ex tranjera, las características famili ares evolucionaron de lo matriarcal a lo patri arcal, con 
la consigui ente pérdida de derechos por parte de la mujer, en donde en ese momento el 
hombre era e l que ejercía la fuerza en la toma de decisiones. 

Está evolución se notó más claramente en las altas esferas, ya que e l pueblo común, 
por obvias razones económicas, siguió fi el a la primitiva organi zación de la famili a a la que 
estaban acostumbrados a regirse. 

"Como consecuenci a de al guna antigua costumbre litúrgica, el matrimonio se 
celebraba por contrato y creaba entre los esposos una comunidad lega l de bi enes. El 
contrato nupcial se hacía constar en actas públicas que se conservaban en registros 
especiales, de esta manera se formali zaban las nupcias solemnes Oustae nupciae) . 

Pero además de éstas, ex istían las nupcias por coemptio que se rea li zaban simul ando 
una compra y mediante la entrega de un prec io, las mismas no establecían la comunidad de 
bi enes, ya que todos pertenecían al marido y eran admini strados por é l. Eran más comunes 
entre los extranj eros y en pueblo bajo". (3) . 

Los egipcios ll egaban jóvenes a la pubertad, y los matrim oni os se celebraban a una 
edad que en otros c ivili zac iones de aquélla época, era considerada como perteneciente a la 
in fancia, y las famili as que de ellos surgían eran muy numerosas, tanto las pudi entes como 
las misérrimas, y la población en general no tenía problemas de un crecimi ento 
desmesurado. 

Era sab ido que las famili as eran muy numerosas, cuidaban a sus niiios y pro tegían a 
todos los que nac ían. Por lo tanto, el infanticidio era mu y poco frecuente y se le 
consideraba como un cielito severamente castigado por la ley; en consecuencia, está 
civilizaci ón comi enza a damos las bases ele ciertas fi guras jurídicas que actualmente ti enen 
su regul ac ión y que poco a poco han adquirido cierta importanci a. 

(3) lbidem. Op. cit. p. 19. 
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BABILONIA 

Otra civilización muy importante es la de Babilonia, donde se observa que la moral 
babilónica resulta totalmente extraña y opuesta a nuestros usos y costumbres actuales, ya 
que muchos de sus características y aspectos rayan en lo que ahora se considera como de 
depravación o inmoral. 

''En Babilonia ninguna muj er debía ll egar virgen al matrimonio, y era menester qu e 
hubi ere tenido, por lo menos una vez en su vida, relaciones sex uales con un extranjero, en 
el templo de Venus; es te rito tan ex traño era una de las tantas formas de promiscuidad 
sex ual preconyugal, a que solían entregarse las mujeres de Babilonia. 

Eran perfectamente lícitas, y hasta bien vistas las uniones libres, y a los que podían 
poner fin la voluntad de cualquiera de las partes. Para señal ar su condición especial de 
concubina, la mujer debía llevar como insignia un olivo , de piedra o arcilla". (4). 

Se menciona que los matrimonios se arreglaban entre los padres, e iban 
acompañados por un intercambio prev io de obsequios, que en algunos casos, llegaba a 
convertirse en la compra lisa y llan:.i , y siempre estu vo reglamentado en Ley ta les conductas 
sin que fuera considerado un delito o insulto a las máximas autoridades. 

La patria potestad otorgaba no sólo poderes absolutos, sino también derechos 
atroces; como por ejemplo, el padre podía entregar por dinero a su hija, y en otros casos, no 
matrimoniales por cierto, también podía vender a su mujer y sus hijos, sin que esto fuera 
consid erado ir en contra de la legislación que prevalec ía en aquell a época. 

El matrimonio era monógamo, los esposos solían dec lararse y comprometerse a la 
fidel idad; por otro lado, a la libertad prenupcial seguía un régimen de estricta fid el idad, 
impuesta por leyes muy severas. Este pueblo se regía por un Cód igo, el ll amado de 
Hamurabi , también muy estri cto. 

En esta soc iedad no ex istía el problema de un aumento en el crecimiento de la 
población , sino por el contrario la muj er debía someterse y procrear los hijos que el marido 
as í quisiera, s in importar la opinión de la mi sma, y mi entras más sano y fuerte era el hijo 
mejor concepto se tenía del hombre. 

(4) Guitrón Fuentevilla, Juli an. " Derecho Famil iar". 2". Edición. Uni vers idad Autónoma de 
Chi apas, 1988. p 59. 
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Se legislaba el repudio y sus fom1as. En caso de que el matrimonio hubiese tenido 
descendencia el marido debía restituir toda la dote a la mujer repudiada, y la mi sma 
conservaba el derecho de educar a sus hiJOS. 

Su conducta era regida a través del Código de Hamurabi , e l cual era considerado 
como la máxima Ley en ese entonces para los habitantes de Babilonia, y si éste Código 
permitia ciertas conductas se tenían que respetar. 

De acuerdo a los '.ém1inos del Cód igo de Hamurabi, la muj er adúltera y su cómplice 
debían pagar su delito con su vida, a menos que el marido, más benévolo, no pre firiera 
arrojarlos desnudos a la calle, y dadas las costumbres imperantes, era muy fácil qu e uno de 
los dos perdonase. 

En el propio Código de Hamurabi , se establece también que, si el marido permanece 
ausente injust ificadamente durante mucho tiempo, sin dejar dinero en su casa, la mujer 
puede tomar nu evo esposo y fomiar otro hogar. Si el marido regresa, los hijos habidos de la 
segunda unión quedan con el padre, mientras que la mujer deberá volver a su primitivo 
hogar, como s i nada hubiera pasado. 

"Junto al repudio, encontramos en Babilonia la legi s lación y prác tica del divorcio, 
entre cuyas causales fu eron que el hombre podía divorciarse devol viéndol e la dote a su 
mujer y diciéndole simplemente: Tu ya no eres mi mujer. 

Las causas que justificaban su actitud eran la esterilidad, e l adulterio, la 
incompatibilidad de humor o la negligencia demostrada en la administración del hogar; 
cuando es tos motivos revestían una gravedad ex trema, e l hombre no só lo es taba autorizado 
a divorci arse, sino que también podía hacer caer a su mujer en la esc lavitud o más 
simplemen te, arrojarla a l río. 

Como compensación a ésta severidad del Código, la muj er pod ían si no divorciarse, 
por lo menos abandonar a su marido, siempre que probase su infidelidad y crue ldad del 
mi smo; en este caso podía volver a casa de sus padres llevándose íntegramente su dote". (5) 

La familia era, en Babilonia, una institución muy poco establ e, y los miembros de la 
misma podían abandonarla en fomia definitiva mediante una simple manifestación de la 
voluntad, la leg is lación no prevenía ciertas consecuencias o actos. 

Pero tambi én se tiene, que cuando el padre se ausentaba, el hijo mayor adm inistraba 
los bienes paternos, de lo contrario la madre era quien asumía el papel de jefe de familia, y 
administraba los bi enes de su marido en beneficio de los hijos habidos. 

(5) lbidem, Op. ci t. p. 22. 
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La condición de la mujer de Babilonia, en el seno de su familia, era inferior; se le 
encomendaban múltiples tareas, la primera de las cuales era tener hijos y educarlos; podía 
poseer bienes, comprar y vender, heredar y testar. 

Algunas mujeres, poseían pequeños negocios, y otras llegaron a la condición de 
escribas, lo que significa que se les consideraba capacitadas para recibir un cierto grado de 
instrucción. En conclusión, Babilonia comenzó a regular figuras jurídicas, como el 
divorcio, la potestad de los hijos, entre otras de acuerdo a la costumbre y lo que indicaba el 
Código de Hamurabi ; y no existía ninguna clase regulación en materia demográfica, pues la 
misma no constituía un problema en esa etapa histórica. 

1.1.2 PERSIA E INDIA. 

Un pueblo considerado religioso, es el Persa, el cua l su legislación familiar estaba 
contenida en el Zend-Avesta, libro sagrado y trascendente, que contempla, sanciona o 
aprueba infinidad de situaciones, y básicamente corno se estructuraba la Familia. 

Caracteri zado como un país sumamente familiar, consideraba la necesidad y 
prioridad de aumentar en fonna continua a la población, en donde se protegía y permitía, en 
consecuencia, todas las acciones que tendieran a lograrlo . 

Partiendo de lo anterior, se juzgaba desfavorablemente el celibato, y autoriza la 
poligamia y el concubinato. Pero de todas maneras, juzgaba a la familia como la más santa 
de las instituciones que en esa época existiera. 

Los padres también arreglaban el matrimonio de sus hijos, apenas és tos llegaban a 
la pubertad debían cumplir con el matrimonio hablado; el incesto era considerado como un 
pecado, y las uniones se realizaban siempre entre extraños. 

Antes de Darío, la mujer ocupaba un lugar de privilegio tanto dentro de la familia 
como en el seno de la sociedad. Podía andar libremente por la calle, con el rostro 
descubierto, y sin ninguna insignia. 

La mujer podía poseer bienes y disponer de los mismos, y hasta intervenir en los 
asuntos de su marido ; aquí el matrimonio era considerado como un deber sagrado, e l en lace 
era una bendición que se tenía que celebrar; y ambos debían estar libres de pecado. Las 
discordias eran miradas con horror. 

"Después del advenimiento del gran Rey, la situación empeoró, especia lmente en lo 
que respecta a las mujeres de las clases adineradas; las que pertenecían al pueblo común y 
estaban obl igadas a trabajar, conservaron su libertad de movimiento. 
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Pero en la época de la decadencia del país, el aislamiento fe menino se extendió a 
todos los sectores de la población, tanto que las mujeres casadas no podían tratar ni siquiera 
a sus propios parientes del sexo masculino". (6) 

Para que un hombre fuese considerado verdaderamente respetable, debía tener por 
lo menos una esposa y varios hijos; por razones de orden económico se deseaba que los 
mismos fu eran del sexo masculino, y los padres hasta llegaban a lamentar el tener hips, 
porque el esfuerzo y dinero que debían emplear en sus educación, tem1inaba por benefíc iar 
a un ex traño al entregar su dote para su casamiento. 

Pero de tocias maneras, se consideraba que el tener un hijo representaba un deber y 
se llamaba al niño "puente que conduce al cielo"; esta di sposición era tan religiosa que, 
después de nueve años de matrimonio estéril , el parsi podía repudiar a su esposa, sin tener 
necesidad ele invocar otro motivo. 

Otra fí gura que tambi én aparece en esa época, es el aborto, el cual era considerado 
como un delito mucho más grave que el propio adulterio, pues éste podía ser perdonado por 
alguno de los cónyuges, pero aquél se castigaba siempre con la pena de muerte. 

La madre se ocupaba de la crianza y educación de sus hijos has ta que los mismos 
ll egaban a la edad de 5 años, de los 5 a los 7 años quedaban a cargo de su padre, y luego 
eran enviados a la escuela, por medio de la cual el Estado controlaba su formación y 
desarrollo para su futuro , y la misma no gozaba de independenci a, su posición era siempre 
de inferioridad y no era tom ada en cuenta, solo para tener hijos. 

En resumen, es ta familia basaba su comportamiento, en lo reli gioso, más que en lo 
j urídi co que imperaba en aquella época, su ac tuar lo enfocaban a la divinidad y a la 
costumbre, que generac ión tras generación se ll evo a cabo. 

Siempre hac iendo énfasis en conductas morales, y en base a lo que el hombre 
dec idía en la mayoría de las ocasiones, y si n privilegios para la muj er, más que el cu idado 
de los hijos para después entregárselo al hombre y lo ed ucara para que prevalec iera la 
costumbre del Patriarcado . 

En esta civili zación tampoco se tienen antecedentes de una problemática por el 
crec imiento poblacional, como ya se dijo el número de habitantes de aquella época era lo 
más import ante y no provocaba ninguna preocupación el aum ento, por el contrario era tema 
de interés entre los ciudadanos y autoridades de esa ciudad, el propiciar su aumento. 

(6) lbidcm, Op. cit. p. 61. 
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INDIA. 

Otro pueblo sumamente religioso, y que actualmente s igue profesando su re li gión, 
es Ja India, aunado a una muy estricta disciplina, y a su vez, mu y cuidadosos de las 
necesidades espirituales que tenían y se tienen. 

"En la lndia védica el hombre conquistaba a su muj er ya fuese por compra, por 
rapto o mediante el consentimiento prestado por la misma. Éste últ imo procedimiento no 
era bien visto; las mujeres preferían ser compradas, y s i se les raptaba, su orgullo 
resplandecía. 

La poligamia, luj o que sólo podían permitirse los poderosos, era considerada lícita y 
hasta meritoria. El hombre se juzgaba como propietario y amo absolu to de sus mujeres e 
hijos, podía llegar hasta vender o descastar a estos últimos". (7). 

Pese a lo anterior, la mujer gozaba de cierta libertad fami li ar infini tamente mayo r 
que la que le fue concedida en épocas posteriores; era tomada en cuenta y respetada, y 
muchas veces el esposo se dejaba guiar por sus opiniones; aparecía junto a él en las fiestas 
y en las ceremonias reli g iosas, podía instruirse y hasta intervenir en discusiones filosóficas , 
y si quedaba viuda, se le permitía contraer nuevas nupcias. 

Sin embargo esa libertad , se le fue escapando poco a poco . La necesidad en que se 
vieron las castas superiores, de aumentar el número de sus miembros, hi zo que en la época 
de los brahamanes, la procreación se convirtiera en uno de los deberes fundamentales de los 
individuos s in que se permitiera un rechazo y menos por parte de la mujer. 

Además a la muj er se le veía como una simple máq uina de tener hijos, se 
consideraba sin mayor importancia su deseo de instruirse; no se admitía que tuvi era 
ninguna ambic ión y no podía poseer bienes, salvo su dote, que le quedaba en pl ena 
propiedad. 

Con estos criterios morales y religiosos, el aborto y el infanticidio fueron 
considerados crímenes imperdonables, que se debían castigar severamente. Este pueblo se 
regía bajo el Código de Manú , que según el mismo, sólo puede considerarse completo un 
hombre que se ha casado y con hijos, ya que por medio de ellos se continuaba, en cadena 
sin interrupción, el culto de Jos antepasados. 

(7) Enciclopedia Jurídica Omeba. Tomo XI. Editoria l Anca lo, S.A.; Buenos Aires, 
Argentina. p. 985. 

11 



Otro aspecto que resa ltaban mucho, es que en la Indi a los mu ertos no mueren 
to ta lm ente, su alm a subs iste, y con necesidades terrenales; se les debe a limentar con agua 
lu stra l, arroz, leche y uvas, y es ta mi sión sagrada co1Tesponde a los hij os, en espec ia l a l 
prim ogénito. 

El matn monio e ra tenido como un sacramento. S ign ifi caba encender e l fuego 
nupc ia l, hacerse sacerdo te de un culto y respetarlo siempre y co n la convicción de no 
ofender o fa ll ar en e l mismo. 

En e l contenido de l Código ele Manú , se admiten di versas c lase ele matrim oni o, las 
cuales son ocho c lases, que a saber son: 

"l) el el e Brah111a, cuando un padre adereza y viste a su hij a, y la entrega a un 
ho mbre sab io y virtuoso (esto s igni fi ca que la desliga de su hogar y de culto para qu e entre 
en e l hogar y culto de l marido); 2) el de los Dioses, cuando e l matrim oni o se rea li za junto 
con una ceremoni a reli g iosa, y se une la hij a con el ce lebrante; 3) cuando e l padre entrega a 
la hija co n fo rme a la ley, después de haber recibid o el nov io un toro y un a vaca, destinados 
a l sac ri fic io; 4) el de los Pradjapalis, primeros seres de l mundo, pad res de las c ri aturas, 
cuando el pad re honra a l yerno co n la entrega de su hija, ex hortándo los a que cumpl an con 
su deber; 5) el de los asuras, cuando han medi ado regalos del nov io, tanto para su 
promet ida como para sus padres; 6) el de los Gandharvas, músicos del paraíso de lndra , 
cuando las nupcias se ce lebran por puro amor, en virtud so lamente de l mutuo 
consentimi ento; 7) el ele los Rakasas, geni os malévo los, verdaderos demoni os, en caso de 
qu e medi e es tupro, rapto o vio lencia a mano arm ada ; 8) y, fin a lmente e l de los Pizac/1as o 
va mpi ros, cuando e l nov io posee a la muj er cont ra su vo luntad, aprovechando su sueño, 
embri aguez o delirio". (8). 

En e l mencionado Códi go de Manú se di ce: "Sea nilla. joven o adulta, la 11111/er 110 

debe hacer nada a su arbi1rio ";se conserva eternamente a li eno j uri s, es dec ir, de so ltera la 
gobern aba su padre, después de casarse la diri gía e l marido, y s i ll egaba a env iudar, la 
mandaban sus hij os, en conc lusión, la mujer no tenía decis iones por s í mi sma. 

Pero la muj er sobrell evaba su deber de obed ienc ia con respeto y a legría, para que no 
se turbara la paz de l hogar; respetaba a su marido, tanto como hab ía respetado a su padre. 
A l casarse entraba en la famili a de l esposo, e ipso j ure quedaban ro tos los víncul os que la 
li gaban a la fa mili a paterna. 

(8) lbidem. Op. c it. p. 98ú. 
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Gracias al esposo, la mujer alcanzaba la bienaventuranza, tanto terrenal como 
eterna; sólo le era necesario reverenciarlo y atenderlo, hasta después de muerto; si el 
hombre ha muerto sin dejar descendenci a, su hern1ano puede engendrar un hijo en el 
vientre de su mujer, para que el desaparec ido tenga qui en le rinda honores fúnebres. 

Básicamente la Ley de la India se resume en el precepto firn1e de la fid elidad, ya 
que los hindúes no querían mancha sobre la mujer, y lo lograron, pues sus "esposas 
llegaron a ser espejo de pureza, su hogar un templo y la familia un remanso de paz"; gracias 
a esa arn1onía la mujer hindú no ocupaba un lugar subalterno. 

Se observa también, que en las leyes de Manú se imponían al hombre la fidelidad y 
establecían qu e debían tratar a su esposa con cariño y consideración, pues por lo general. 
los matrimonios se celebraban cuando los contrayentes eran aún muy jóvenes, o por lo 
general, lo era la muj er. 

Los padres previamente concertaban estas uniones, pero cuando la esposa era 
demasiado ni1'ía, pernianecía junto a sus padres, hasta que ll egaba a la edad de la pubertad. 

Por su parte, el marido podía repudiar a su muj er por mal a conducta, pero ésta no 
estaba autorizada en ningún caso a pedir el divorcio, pero si una muj er bebía, caía enfem1a 
o se mostraba intratable, el marido no podía rep udiarl a. 

La bárbara costumbre de inmolar a las viudas no fue originaria de la India, ya que se 
menciona la misma en algunos relatos de los Esciws y los Tracios, pero de igual fomia las 
mujeres eran sacrificadas a las llamas, o se les sepultaba vivas en una fosa, junto con su 
marido. 

A medida que se fueron quebrando las barreras que separaban a la India del mundo 
occidental, se suavizaron también las costumbres, has ta que se llegó a suprimir la 
inmolación; pese a lo cual, la viuda hindú continuó sometida a numerosas res triccion es 
legales, y caía bajo la autoridad de sus hijos varones. 

En conclusión, esto fue lo que predomino en la India, resaltando los va lores 
familiares conservados de padres a hijos, y las leyes que pasaban a segundo término 
después de la reli gión . Si endo actualmente la religión la base de las Leyes que los ri gen y 
que ti enen que obedecer. 

En cuestiones demográficas, la India desde sus comienzos ha presentado un a 
población muy numerosa; sin embargo, en sus orígenes no constituía un probl ema, só lo era 
parte de su cultura, aunque hoy en día es uno de los países con mayo r número de habitantes 
y múltipl es consecuencias derivadas de lo mismo, como lo es la contaminación, demasiado 
tráfico a todas horas, carecen de los servicios de primera neces idad como e l agua, vivienda. 
e l tran sporte público ya es insufi ciente, entre otros. Y s in que a la fecha ex ista una 
verdadera obligatoriedad y conciencia para frenar ese crecimiento desmesurado. 
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1.1.3 GRECIA Y ROMA. 

Al hablar de la familia en Grecia y del s istema Jurídico que reguló su vida en las 
diversas relaciones fami li ares , es necesario hacer una mención entre las muy diferentes 
civilizaciones de Esparta y de Atenas que ex istía en tal época, y que hoy en día constituyen 
un antecedente importante. 

"La civi li zación de Esparta, cifraba su orgullo y su poder en la grandeza militar, y 
para lograrla adiestraba a l individuo con ese so lo fin ; el Código moral y familiar espartano 
tenía ese trasfondo. 

La fu erza era e l equivalente del éxito; no importaban las satisfacciones del espíritu, 
sino el vigor de l cuerpo, y en aras del mismo se sacrificaban innumerables sentimientos, a 
diferencia de otros estados gue1Teros, Esparta no hacía hincapié en e l número de habitantes, 
sino en la perfección fí sica de los mismos. 

Se practicaba una despiadada selección de la espec ie y era indi spensable contar con 
un cuerpo dotado y una sa lud casi perfecta para poder destacar de entre los demás". (9). 

En es ta época e l padre tenía un 'derecho abso luto a el iminar a su hijo rec ién nacido 
s i e l mismo era defectuoso, y lo hacía en fonna de ritual , despeñándolo desde el Monte 
Taigeto. Los que vivían, eran educados y preparados en una esc uela de gran severidad, que 
tenía por propósito endurecerlos tanto físic a co mo espiritua lmente para su crecimiento y 
desarrollo como ciudadano de Esparta. 

El Estado intervenía hasta en los más mínimos deta ll es de la organización de la 
fam ilia, tanto que determinaba que los varones debían contraer matrimonio a los 30 años y 
las mujeres a los 20 años. 

También influía, en que los contrayentes tenían que considerar la salud y el carácter 
de sus futuros , dado que los mismos se reflejarían en sus hijos, con el mismo fin los 
maridos pennitían que sus esposas tuviesen re laciones sexua les con hombres 
excepcionalmente dotados, a fin de engendrar una prole magnífica. 

Lo más importante en esta civ ili zación, era la belleza exterior, la interior no servía 
para nada, un cuerpo esc ultural era considerado hermoso y perfecto, y aunque la población 
fu era mínim a lo s ignificativo era que los mismos fueran los más bellos y perfectos. 

(9) lbid crn , Op. c it. p. 98 7. 
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La fi gura de l celibato , era considerado como un delito y qui en moría en é l, quedaba 
automáti camente privado de una serie de ventajas y honores. En la mi sma si tuaci ón se 
encontraba e l hombre casado q ue no había engendrado hijos, pero éste, además, deb ía 
consentir que su esposa tu viese comercio sex ual con hombres jóvenes, que c reasen para é l 
una famili a. 

Los padres, de igual forma, acordaban los matrimonios de sus hijos, de acuerdo a l 
ritua l del rapto; la violencia era tan necesa ria para la formali zac ión del víncul o, que e l 
matrimonio se des ignaba con e l hombre de harpadsein, que significa arrebato. 

Pero si a pesar ele la presión es tatal, aún quedaban a lgunas personas s in casarse, se 
les encerraba en la osc uridad, hombres y muj eres, para que eli gieran a tientas a la 
compañera de su vida. 

Después del matrimonio , la mujer continuaba durante un ti empo en casa de sus 
padres, mi ent ras que su esposo perm anecía en los cuarte les para prestar y ofrecer mayor 
utilidad a l Estado. 

Cuando estaban a punto ele tener un hijo, se menciona que llegaban a constituir su 
verdadero hogar; pese a es ta forma de vida, la re iación conyuga l era mu y fu erte y se basaba 
en un estricto sentido del deber y de la responsabilidad. 

El divorcio era poco frecuente y mu y mal visto; y como e l amor era más un deber 
que un placer, se imponía la monogamia. 

La si tuación de la mujer en Esparta, fue superior a la de sus congéneres, que en 
cualq ui er otras ciudad griega, disfrutaban allí muchos pri vi legios heredados de la época 
Homérica, que habían quedado como resabios de una sociedad matriarcal primitiva. 

Actuaban frente a sus maridos con naturalidad y desenvoltura, y podían intervenir 
en tocios los asuntos incluyendo los más importantes; las mujeres tenían derecho a poseer 
bienes, a heredar y a tran smi tir la propiedad , ya fuese en vida o por testamento . 

Educaban a sus hijos con gran ri g idez, para que e l exceso de cariño no pudiera 
ab landarlos o sens ibi !i zarlos; sabían desde e l com ienzo, que sus niños no les pertenecían , 
que su verdadero dueño e ra e l Estado. 

Aunque no se ti enen da tos preci sos, es muy probable que a princ ipios de la era 
cri stiana las probabilidades de vida al nacer en Egipto, Grecia y Roma no eran mayores a 
los treinta años. Es as í como los primeros mi 1 seisc ientos c incuent a años de nuestra Era, y 
de 1650 a 1700, la probabilidad de vicia al nacer en Europa y Améri ca no era superior a los 
treinta años ; en e l año de 1900, e l índice de mortandad en Europa y América descendi ó de 
una manera es trepitosa. a l grado de que la probabi lid ad de vida a l nacer aumentó ve inte 
a11os más , ll egand o a ser és ta hasta de setenta años. 
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Por otro lado, en Atenas cambia e l c lim a fí s ico y espiritual , y las re lac iones 
hum anas se desarrollan en una atmósfera de mayo r tranquilidad. Ya no se vive sólo para e l 
cuerpo, sino también y mu y espec ia lment e, para e l esp íritu . 

Varían los inte reses de l Estado y varía también la o rgani zación de la familia ; la 
familia estaba compuesta por e l padre, la madre muchas veces una segunda esposa 
o fici alizada, los hij os tanto so lteros co mo casados, las hij as, los esc lavos y las muj eres y 
esc lavos de los hijos. 

El pad re di sponía de amp li os poderes; podía abandonar a su hijo reci én nacido, 
lucrar con el trabajo de sus hij os menores y reso lver el matrimonio de cualqui era de e ll os; 
Jos hijos varones se liberaban al casarse, pero las muj eres pasaban ele una situación de 
abso luta dependencia junto a su pad re, a otra similar en la familia de su marido. 

Las aten ienses no podían contratar ni contraer deudas, tampoco podían ac tuar en 
juic io, y por lo mi smo no es taban capacitadas para heredar ni tes tar; dentro de l hogar, las 
muj eres representaban poco más que una sirvientas para su marido, se conducían con suma 
modestia y todas sus horas transcurrían en una parte especia l de la casa que llamaban 
g ineceo, donde no ll egaban varones ex traños. 

Los atenienses tampoco deseaban que la pob lación aum entase en fo m1a excesiva, ya 
que as í se corría e l ri esgo de ll egar a una fragmen tación de la propiedad. El infanticid io era 
aceptado con toda natural idad, y si e l pad re lo j uzgaba conveniente, podía ex poner a su hij o 
recién nacido a la intemperi e has ta que se muri era o a lguna o tra persona lo adoptara. 

Cuando el niño co ntaba co n di ez días de vida, el pad re es taba obligado a 
conservarlo, incorporándolo a l seno de la fam ilia medi ante una ceremonia re ligiosa, y 
dándo le un nombre. Es a part ir de ese momento cuando e l menor era educado con todo 
cariño y esmero. 

Al llegar a la edad adecuada, Jos padres preparaban su matrimonio por medio de 
pa ri entes o casamenteros profesiona les . La mujer aportaba una dote que continuaba siendo 
teóricament e suya, ya que e l marido di sponía de la totalidad de sus bi enes, y en caso de 
divorcio debía restituírsclos. 

Después de entregada y aceptada la dote, se cel ebraban esponsales so lemnes en casa 
de l padre de la novia y en presencia de tes ti gos; el adulterio femenino no era la úni ca ca usa 
de rep udio o divorcio. El marido podía repudiar a su esposa en cualqui er mom ento , sin 
menc ionar e l motivo y mediante su so la ex presión de voluntad. En cuanto a la muj er, só lo 
podía pedir e l d ivorcio si probaba que su esposo la trataba con c ru e ldad ex trema. 

En co nclus ión es ta cultura fue muy a1Taigada a los vínculos fami li ares y aspectos 
re li giosos. s in problemas demográficos en su es tructura . 
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ROMA. 

La familia en Roma fu e la más importante de las ins tituciones de aquella época, la 
cual estaba integrada por el padre, la madre, los hij os varones so lteros y casados, las 
respectivas esposas de éstos úl timos, los esclavos y los c li entes . 

''Existía la fi gura denominada el pater familiae, (que bás icamente era el pad re de 
famili a) , qui en en ese período de la civili zación romana só lo él podía contratar, co mprar, 
poseer y vender; tenía derecho de vida y muerte, tanto sobre su mujer como sobre sus hij os, 
hasta el ex tremo de poder venderlos como esclavos, los hij os varones no pod ían casarse s in 
su consentimiento, y las hij as casadas seguían sometidas a la patri a potestad". (10) . 

Se daba comúnmente un gran afecto entre los esposos y tambi én entre padres e 
hijos; s in embargo, la muj er estaba sometida a numerosas incapacidades legales; no podía 
ser citada como testi go, no podía actuar ante los tribunales, no tenía derechos adquiridos 
sobre los bi enes de l marido, y si éste así lo quería, podía no dejar le nada. 

Pero pese a todos estos aspectos negativos, estaba investida de una gran di gni dad y 
no se le relegaba al gineceo, como en Grecia, amaba a sus hijos y era amada y respetada por 
los mi smos. 

Los niños eran muy bien recibidos en los hogares romanos; el aumento de la 
población era mirado con muy buenos OJOS, mi ent ras que la fa lta de hijos era mal 
considerada por la opinión públi ca. 

También se preferían los hij os varones, pero s i nacían deform es, el padre a 
semejanza de los griegos, tenía derecho a ex ponerlos hasta que murieran . 

Un aspecto muy importante era la re li gión, la cual influía en la ed ucación de los 
menores, fund ándose en un concepto de disciplina, di gnid ad y decoro. Se casaban jóvenes, 
casi s iempre alrededor de los 20 años, pero la edad mínima requerida era, de 14 años en el 
hombre y 12 años en la muj er. 

Para nu estro país, hoy en día el Derecho Romano constituye un antecedente para la 
legis lación y doctrina legal, de hecho una materia ob li gatori a al cursar el Derecho es 
prec isamente el ori gen de las fi guras jurídicas en Roma y su desa1Tollo en el sistema lega l. 

( 1 0) Ibídem, Op. ci t. p. 988. 
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El matnmonio se podía hacer de dos fo n11as, una cuando el padre entregaba su hij a 
y la elote a la autoridad del marido o del suegro , la mi sma pasaba formar pa11e de su nuevo 
clan y debía adorar sus dioses, (cum 11w11u). 

Y el segundo tipo de matrimoni o, no requería ceremonia reli giosa y bastaba el 
simple consentimiento ele los cónyuges y el pater fa miliae conservaba íntegramente su 
poder sobre la hija casada, (si11111a11u). 

Las costumbres ~i bh gaban al marido a repudi ar a su mujer infi el o infecund a; pero a 
medida que el Imperio Romano dil ataba sus fronteras y aumentaba su riqueza interna, se 
produjo un cambio drástico en su moral y en sus costumbres. 

También, con las consiguientes variantes de la organi zación familiar y de la 
si tu ac ión de la mujer; estas podían conservar sus dotes, adm ini strarlas y pedir el di vorc io , 
tanto que ll egó a ser difici l encontrar una dama de posición que no se hubiese divorciado 
por lo menos una vez. 

"La fa mili a perdi ó su integración y su importancia ; los matrimonios se celebraban 
con carácter transitorio, por pura conveni encia o pasión, sin temor a que los hijos creasen 
un víncul o indestructibl e, ya que los mi'Smos eran cada vez menos numerosos. 

Las mujeres buscaban una belleza más sexual que maternal y el afán general de 
placer y libertad parecía ir en cont ra de la neces idad de la raza . La prolongación del 
serv icio militar mantenía lejos del matrimoni o a un numeroso grupo de jóvenes, durante los 
años más propicios para la formación ele un hogar''. r I !). 

En la época ele Augusto, la di so lución ele la vicia familiar llegó a ser tan aguda, que 
aquél promu lgó una seri e de leyes destinadas al restablecimiento de la moral , al 
afianzamiento del víncu lo matrimonial y a restaurar la fidelidad y los vínculos del 
parentesco , básicamente lo que buscó es que la fam ili a vo lviera a su fu erza y sencillez. 

El conjunto ele leyes las llamó "Leves Julia" , ele las cuales la que destacó fu e "fa 
leF Julia de la castidad r la represión del adu//erio "; en esta se manifi esta la primera 
intervención del Estado en la organi zac ión del matrimonio; por ejemplo en esta ley se 
perm itía que el padre conservara el derecho de matar a su hija adúltera y a su cómplice. 

( 11 ) lbicl cm. Op. cit. p. 989 . 
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Otra si tuación importante y trascendente de tal época, era e l adulterio de la mujer, a l 
señalar que e l mismo se veía como un de lito de acción públ ica. La ob li gac ión de acusar a la 
mujer adúltera coJTespondía en primer té rmino a su esposo, qui en debía formular la 
correspondiente denuncia dentro de l pl azo de sesenta días , contados a partir del momento 
en que la hubiera descubi erto ; si é l no lo hacía, la obligación recaía sobre el padre de la 
adúltera, y si finalmente tampoco és te act uaba, podía intervenir como acusador cualquier 
c iudadano romano. 

De igual fonna , se es tipulaba que la mujer adúltera era condenada a desti erro para 
toda su vida, perdía un tercio de su fortuna y la mitad de su dote, no podía casarse de nuevo 
y el marido que había prestado complicidad a l adulterio de su esposa, era acreedor a l 
mismo castigo . 

Pero poco a poco, también estas leyes cambiaron , ll egaron otras que lo que 
buscaban era restringir e l matrimonio, sin embargo en otros casos, como las viudas y 
divorciadas só lo podí an heredar s i se vo lvían a casar durante los se is meses inmediatos a su 
viudez o divorcio; y dichas leyes es taban destinadas esencia lmen te a las c lases superi ores 
que predominaban . 

Así se observa, que és te conjunto de medidas representaron la más importante 
legislac ión socia l de la antigüedad, pero no ll egaron a lograr gran eficac ia ya que casi todos 
los romanos se las ingeni aron para burlarlas, y la disolución de l vínculo familiar se fu e 
acentuando hasta la llegada de l cri st iani smo . 

Precisamente, con la ll egada de l C ri stiani smo y la influencia de l Derecho de gentes, 
varió en tiempo de Justini ano, nuevamente la familia y se observa que los hijos adquirieron 
derechos sucesorios . 

Los poderes de l paterfamilias con relación a l sacerdocio, tenninaron con e l culto de 
los Lares; ya no es magistrado para resolver las cuestiones fami li ares , no pudiendo imponer 
a los hijos la pena de muerte, s ino só lo corregi rlos moderadamente. ya tampoco es e l único 
propietario, porque los hij os pudieron di sponer de cosas que les pertenecían. 

"La o rgani zación de l espacio agrícola, caracterizada por la práctica del culti vo y la 
domesticación de los an imales, fu e un factor de expansión demográ fic a, como también lo 
fue la revo lución urbana, que surgió por primera vez en e l val le del N il o y en Mesopotamia, 
unos 4000 años a.C. ". (12). 

( 12) Ro land Pressat. "El aná li s is demográfico". Tr. A1111anclo .l oubct. Ed itorial Fondo de 
Cultura Económi ca . México. 1970. p. 19. 
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1.1.4 CHINA Y LA EDAD MEDIA. 

En la civilización China, la fami li a era considerada como origen y modelo de la 
sociedad; tenía un carácter esencialmente patriarca l, no se lim itaba a juntar al pequeño 
grupo integrado por esposo, esposa e hijos, s ino que estos convivían con los padres, abuelos 
y tíos del esposo. 

''Las personas mayo res eran los verdaderos jefes de la familia , y la muj e r debía 
obediencia absoluta, no só lo a su esposo sino tambi én a su suegra, especialmente en los 
asuntos domésticos; los propios padres eran los que elegían a los cónyuges de sus hijos, los 
cuales genera lmente no se conocían hasta el día de la boda. 

La po li gami a era una institución aceptada, y muy común entre los hombres de 
fo11una, es to creaba una complej ís ima organizac ión familiar, co n toda una jerarquía de 
esposas y concubinas, que debía respetarse".(! 3). 

Los hijos concebidos de estas distintas uni ones, conv ivían en la misma casa, en 
di stintos patios, según la categoría de la madre de que vini eran, y por incre íble que parezca, 
en es ta promiscuidad se lograba una am1onía convincente. 

A la mujer se le trataba con carifio , pero se le mantenía en un plano de absoluta 
in ferioridad, aunque exis tían raras excepciones entre la nob leza y en la fami li a real, ya que 
varias emperatri ces llegaron a destacar por sus méritos o bi en, por sus defectos. 

En cambio, las muj eres del pueblo no vivían rec luid as, las mismas tenían qu e 
trabajar, especialmente en e l campo, en e l culti vo de l arroz, disponían de una movilidad 
cas i absoluta, pero pese a qu e nunca actuaron co mo parási tos, su advenimiento era muy ma l 
visto en las fam ilias pobres, tan to que en algunas regiones existía el hábito de extermi narlas 
en e l momento de nacer, antes de que las viera la madre. 

Por su parte, e l padre ejercía sobre sus hijos una gran autoridad, de características 
cas i reli g iosas; a l morir se convertían automáticamente en d ioses de l lar doméstico, 
honrados y reverenciados eternamente por sus descendientes. 

En conclusión, la civi li zación china ha sido una de la más interesantes del 
Continente Asiá ti co, con múltipl es enfrentam ientos bélicos; se distingue por su apego a la 
tradición , por e l respeto a la fami li a y e l culto por los antepasados; las religiones que se han 
prac ti cado en China so n e l Budismo, e l Taoísmo y el Co nfucianismo; y en la ac tualidad es 
e l pa ís en oc upar el primer lugar en núm ero de habi tantes, ya que su poblac ión es la más 
grande de l mundo, adoptando una política demográfica mu y drástica para a lgunos. 

( 13) "Encic lopedia Omcba· · lbidem. Op. cit. p. 989. 
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EDAD MEDIA. 

Una época importante, es precisamen te, la Edad Media, en la qu e la famili a ll egó a 
const ituir toda una organi zac ión económica, que en un cí rcul o cerrado tendía a bastarse a sí 
mi sma; ya que tenían diversas actividades, entre las cua les estaba e l labrar la tierra, hacían 
el pan y el vino, hil aban la lana y tejían las te las, principalmente. 

Tambi én estaban los artesanos y agricultores, donde la vida familiar se desarro ll aba 
en forma armónica, dentro de un núc leo de gran unión , donde la madre y la esposa 
representaban un e lemento mu y útil , que gobernaban el hogar y desempañaban tareas 
importantes dentro ele la industria doméstica, sus decisiones eran trascendentales y muchas 
veces de gran aportac ión. 

En e l caso de los varones, los hijos continuaban generalmente los trabajos de sus 
padres, así se ve ían , durante muchas generaci ones fami liares enteras, espec ia li zadas en una 
ram a de la artesanía, y se transmitían de padres a hijos sus secretos de perfeccionami ento. 

Estos y las herramientas afines, eran comúnmente, los únicos bienes que se 
trasmitían por herencia, y los problemas derivados ele la sucesión no tenían ninguna 
importanci a ni re levancia para e llos. 

Pero para los señores feudales, con el obj eto de ev itar e l fracc ionamiento, y 
cons igui ente debilitamiento de los se1'ioríos, se hi zo prevalecer e l derecho de la 
primogenitura. 

De ta l suerte que, a semejanza de los bárbaros, la herenc ia del señor feudal 
pertenecía íntegramente a su hijo mayor, s iendo muy precaria en consecuencia, la posición 
de los segundones y de las hij as muj eres . 

Es importante señalar, que un a carac terística de la propiedad de aquella época, es 
que no era de carácter individual, sino estri cta y forzosamente fam ili ar, y e l llamado 
mayorazgo constituía la demostración oficia l de esta fi gura. 

Se sabe que en los com ienzos de la ex istencia humana, no había un pat rón a seguir 
smo que entre ellos mi smos se organi zaban y ordenaban de acuerdo a sus jerarquías o 
dependi endo de quien era e l más fu erte, para conformar co munidades y repartirse las 
ob li gac iones, pero no quiere decir que se decidía e l número de habitantes en una 
determinada com unid ad. La Edad Medi a se caracteri zó, entre o tras cosas, por e l 
crecimiento en e l comercio, en descubrimientos geográ ficos y en la población. 
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Aunque la verdadera dueii a de la ti erra, era la agrupac ión fa mili ar, y si no se le 
concedía el goce de la mi sma a todos sus miembros, lo hac ían para evitar el 
desmem bram i en to. 

Por su parte, el heredero no tenía tampoco fac ultades para enajenarla, pues 
bás icamente era un simple custod io del patrimoni o ru ral e inmob il iari o perteneciente al 
núcleo del que fo m1 aba parte. 

Un fac tor que inlluyó en forma favorable para la organi zación famili ar, fu e lo 
económico, pues el aumento de la riqueza y de las neces idades, la compl ej idad de las 
relac iones económicas que se fueron creando y el mayor intercambio comercial , mostraron 
la insuficiencia de la orga ni zac ión familiar como eje de la industri a y de l comercio. 

''Pero la familia no evo lucionó únicamente desde el punto de vista de sus 
proyecc iones económicas, sino que cambió fundamentalmente en su organi zación intern a y 
en carácter de las relac iones que mantenían sus miembros entre sí. 

La di fu sión del cri stian ismo influyó para moderar la autoridad del pater fa miliae, el 
cual, de ser je fe arbit ra ri o e indiscutido, pasó a ser el guía material y espiritual de los 
suyos". (/./¡. 

De acuerdo a las características fa mili ares que imperaron en la Edad Medi a, el 
crec imiento comercial y de la poblac ión, la Iglesia tení a una parti cipac ión cada vez más 
import ante y necesaria en la vida de las personas, pues el matrimoni o era considerado 
muchos más sagrado, al igual que los hijos nacidos de padres casados ante Dios. 

Pero al mismo ti empo, el núcleo famili ar logro un a mayo r unión, y dentro del 
mi smo tambi én por influjo de las doctrinas cri stianas, se di o a la muj er un rol de mucha 
mayor dignidad y respeto; por su parte la Iglesia prohibía el concubinato y reconoció el 
derecho a los al imentos de todos los hijos, cualquiera que fu era su origen. 

También se suavizo la autori dad despóti ca del padre, y al dec retar la indi so lubilidad 
de l matri moni o, la Igles ia co locó a la mujer en un lugar de verdadera señora, sacándola de 
la esc lav itud más o menos ve lada en épocas anteriores; siendo lo más destacable en la Edad 
Medi a, ese crec imi ento comercial, unión en lazos famili ares y fi guras jurídicas que 
protegían las relac iones de los mi smos. 

( 14) "Encic loped ia Omeba ... lbidem, Op. ci t. p 99 1. 
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1.2 LA FAMILIA EN MÉXICO. 

Uno de los objetivos primordiales en es ta investigac ión, son los antecedentes que se 
ti enen de la familia y del crec imiento demográfico en este país, para posteri o m1 ente 
entablar la propuesta a la problemática del aumento desmesurado de la población . En es te 
primer apartado resa ltare las principales épocas de transición que ha vivido México, y como 
han influenciado los cambios soc iales y jurídicos a la famili a y a su entorn o. 

1.2.1 ÉPOCA PRECORTESIANA: 

La Familia en la época Precortesiana (llamada así por ser ant es de la ll egada de los 
españo les a conquistar lo que hoy se conoce como M éx ico) , se caracteri zaba por la 
varied ad de culturas que ex istían a lo largo y ancho del territorio nac ional , como lo fueron 
los Aztecas, Teotihuacanos, Olmecas, Mayas, Zapotecas, Chi chim ecas, entre o tras cul turas, 
que hoy son pieza importante de la hi stori a de nuestro país y sob re todo en el derecho 
mex icano. 

Todas las culturas mencionadas y las que ex istí an, tenían en común el predominio 
de un fanati smo re ligioso, muy trabajadores de la ti e rra, co n buenas costum bres, mu y 
respetuosos de los lazos matrimoni ales y familiares, el hombre era considerado buen pad re 
de fami lia, la costumbre era la ley que regía sus conductas, pues no se ti ene conoc imiento 
de Cód igos o Leyes escritos, só lo medi ante los j eroglífi cos que con el co rrer de l ti empo, 
nos han revelado su s ignifi cado y los datos proporcionados por la Arqueo logía en genera l. 

"Los habitantes de lo que hoy co nocemos como Méx ico eran, en la región norte del 
territo ri o, cazadores y reco lectores nómadas, y en e l centro agricultores sedentarios, 
convertidos en eso gracias a qu e Quetzalcóat l encontró e l primer grano de maíz; e llos 
sembraban la tierra, c riaban animal es y eran alfareros, comerc iant es y guerreros; y fue en 
una is la sobre e l lago, que encont raron el águila que representaba al so l, posada sobre un 
nopal, devorando a la serpi ente y a llí fund aron la Gran Tenochtitlán, centro del Imperio 
Azteca, que duraría dos s iglos". ( 15). 

La finalidad de los pueb los indígenas era su desarro llo a través de un trabaj o 
productivo como lo era la agricultura, ya que el territorio nacional de aqu ella época era 
húmedo, lo cual permitía una vegetación abundante y con una vari edad de animal es. Sin 
embargo, entre los mi smos pueblos ex istían rivalidades y se ll egaban a dar batallas y 
guerras para demostrar quien era más fuerte y tendrí a e l domini o de una región 
determinada. 

--·-----·--- --------------
( 15) Sefchov ich Sara. "La Suerte de la Co nsorte". Las esposas de los gobernant es de 
Méx ico: hi storia de un olvido y re lat0 de un fracaso. Ed itoria l Océa no de Méx ico. Méx ico, 

1999. p. 29. 
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"En La sociedad de esa época, las muj eres de los nobles tuvi eron su lugar y sus 
!unciones, se les criaba con severidad ; el momento cumbre de la vicia de las mujeres en 
general y para lo que habían sido educadas, era el matrimonio , porque su principal tarea en 
este mundo era la de procrear clescenc!encia, la mujer que muere en el parto era di vini zada, 
considerada dotada de todas las virtudes, pero siempre las muj eres sigui endo los mandatos 
re li giosos y las costumbres soc iales ele esa época". (i 6) . 

Un aspecto impo11ante del sistema familiar de la época Precortesiana, era el que la 
muj er no gozaba de un estatus importante, es una época con muy pocos antecedentes del 
matriarcado, (algunas regiones como lo que hoy es Oaxaca y Chiapas se llego a dar que la 
mujer tuviera voz y asumiera las decisiones importantes); existía como en toda la histori a 
ele la humanidad las clases sociales, los cuales estaban jerárquicamente establecidos por los 
nobles en primer lugar. después los sacerdotes, siguiendo los comerciantes, los artesanos, 
agricultores y por último a los esclavos. 

"En el sistema familiar general precortesiano, se encontraba al matrimonio, que fue 
potencialmente monogámico, el di vorcio era posible con intervención de autoridades 
(llamados jueces), predominaba el sistema de separación de bienes; en materia de 
suces iones la línea masc ulina exc luía la femenina, había libertad ele testar, pues el autor ele 
la herencia podía elegir en vida a su sucesor; entre los plebeyos en el orden de suces ión 
generalmente heredaba al primogénito de la legítima esposa, que debería hacerse cargo de 
la familia ; en tales culturas ex istía un derecho penal el cual era muy severo y sangri ento ; 
además de que ex istían los sac rificios ofrecidos a los Dioses ". (17). 

En materia demográfica, se observa que en esta época Precortesiana, se tien en datos 
de que la densidad demográfi ca era baj a, ya que ex istía una alta mortandad , y no así el e 
natalidad ; no se hablaba de un problema de aumento considerable en la población, sino por 
el contrario las mujeres estaban para procrear descendencia y no para limitar o decidir el 
número ele hijos que debían tener. 

"Es innegable la ausencia en el derecho precortesiano de un esp íritu democrático , un 
ejercicio unilateral del poder, que todavía explican muchos aspectos ele la vicia indígena no 
urbana; también el antiguo sentimiento de familia con la responsabilidad de los hijos por 
deudas del padre, y la subordinación jurídica de la mujer, siguen teni endo su repercusión en 
la realidad soc ial ele nuestra época". (/8). 

( 16) "La Suerte de la Consorte". lbidem , Op. cit. p. 30. 

( 17) Floris Margac!ant S. Guillermo. "Introducción a la Hi stori a del Derecho Mexicano". 
Editorial Esfin ge. Méxi co, 1995 . pp. 32-33. 

( 18) lbiclem. Op. c it. p .. >4. 
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Sólo puedo agregar que en esta etapa histórica en México . la población femenina 
estaba sometida al patri arcado y e l tener hijos era obligación y deber, no un derecho y 
mucho menos una li bertad, lo qu e posteriormente se fu e plasmando en la ley escrita. 

1.2.2 ÉPOCA COLONIAL: 

Una época de relevancia para la hi storia Universal y para México es la llegada de 
los españoles a América y, por consiguiente, en territorio nac ional, caracteri zada por una 
serie de mezclas entre los indígenas y los conqu istadores, se sufri ó un impacto en el s istema 
familiar, económico, cultural y religioso de los pueblos indígenas; se interrumpió el proceso 
de desarrollo de los indígenas, ya que fueron sometidos a un régimen de tributos y 
servicios, que era base de la nueva estructura económica y soc ial que se establecía. 

Los españoles por su parte obtuvieron importantes ventajas en la conquista de 
México, por la explotación de las minas, y los sistemas jurídicos y religiosos que 
establecieron. 

"Un grupo de aventureros desembarcó en Chalchiuhcuecan y su j efe Hemán Cortés, 
quemó las naves y se fue tierra adentro . Una so la c0sa buscaba el conq ui stador: oro ; pero lo 
que encontraron fue una ex uberante natural eza, tierras fértil es, y grandes imperios, pues en 
esas ti erras había el más diverso mosaico de cu ltu ras y lenguas, con magníficas 
edificaciones y una compl eja organi zac ión social, familiar y re li giosa ". (19). 

Durante la época co loni al las muj eres seguían siendo co nsideradas por el marido 
simples s irvi entas, con la mi sma finalidad que en la etapa preco rtes iana de procrear hijos, 
s in perrnitírse les ninguna intervención que no estuviera relac ionada con el hogar. Existía la 
fi gura de la concubin a y los hij os de es ta carecían de casi todos los derechos legales y era 
mirada con desprecio ; surgió e l mesti zaj e, y los indígenas comenzaron a perder autoridad y 
las costumbres dejaron de aplicarl as debido a la ll egada de los españoles y pocas eran las 
figuras jurídicas que tenían va lidez. 

"A la conquista se le v io un carácter público y privado al mi smo tiempo, pues 
perseguía fin es de interés general, para servicio y provecho de la monarquía española, y 
también fue de interés particular, es decir, para el beneficio de conquistadores y 
mercaderes. Lo primero que hicieron los españo les fue tomar preso al Tlatoani Moctezuma 
ll, rey de los aztecas, a él y a sus principales jefes los encerraron y empezó la guerra; se 
enfrentaron las armaduras y amias de fuego a los cuerpos desnudos de los indios y a sus 
rudimentari as defensas, y a es ta desigualdad se agregó la traici ón de los pueblos vecinos 
que estaban hartos del predominio azteca; a pesar de la valiente resistencia encabezada por 
el joven señor Cuauhtémoc e l 13 de agos to de 1521 la magnifi ca ciudad cayó". (20). 

( ¡ 9) " La Suert e de la Conso rte". Op c it , pp. 31-32. 
(20) lbidem, Op. ci t. p 32. 
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La co nqui sta de México fue brut a l, millones de personas murieron por la guerra, por 
los mal os tra tos y por las nuevas y ex tra!'i as enfe rm edades que ll egaron co n los espal'io les; 
los ex tranj eros se apoderaro n de ti erras , perso nas y riquezas, y ob li garon a los indi os a 
serv irl es y a pagarl es tributo a cambi o de que e llos les enseñaran la doc trina cri sti ana, a 
través de mis ioneros dec ididos a imponer su fe. como lo fueron los Franciscanos, los 
Domin icos y Agustinos. 

De España traj eron tri go, cebada, arroz, caiia de azúcar para culti var; también 
anim ales co mo ovejas. cabras, vacas, caba llos y cerdos. Fundaron cent ros de población, 
vill as , rea les de mina, c iudades, nombraron auto ridades, las jueces de res idencia y 
empezaron a comerc ia li zar. Así fue como nació la sociedad co loni a l que sería de gran 
prosperid ad , riqueza y esplendor para los peninsul ares y crio ll os, y de gran mi seria, 
sufrimien to y crisis para los indi os, castas, negros y la famili a en general. 

La principa l codificac ión de norm as lega les fu e la Recopilación de Leyes de los 
Reinos de las Indi as. Los grupos racial es más im portantes fu eron a) los indios; b) los 
españo les y c) los negros, y la mezc la de unos y otros di o lugar a las castas, mesti zos, 
mul atos y zambos. 

En materi a demográ fi ca encontramos que "a l ll egar los español es a ti erras aztecas, 
la poblac ión indígena es taba constituida, según diversos cálculos, entre 7 y 9 millones de 
hab itantes. Los in fo rm es a l respecto son sumamente contradi cto rios: a lgunos hablan de 
m iles, o tros de millones. Según la Estad ísti ca de Anáhu ac mandada hacer por Hemán 
Co rtés en 152 1, la poblac ión indígena estaba fo miada por 620,000 fam ili as; según e l 
in vest igador Gibson, la poblac ión era de 1,500,000; otros cá lcul os hechos en base a noti c ias 
de hi storiadores hab lan de 7,264,059 y de 9, 129 ,000 indígenas, que son las cifras que se 
enc uentran en el Consejo Nac ional de Poblac ión". (21). 

Otra doctrina nos indi ca que la pobl ación "durante la Co loni a no registro 
c reci mi ento demográ fi co, s ino más bi en un a brusca d isminución de la pob lación, sobre todo 
de la in dígena. La ex plotación por parte de los españo les, las epidemi as traídas de Europa, 
e l hambre y las vejac iones constantes provocaro n que la poblac ión indígena di sminuyera 
notablem ente. En 1650 la pobl ación era apenas de 3 millones. En general , la poblac ión 
Novo hi spana no a lcanzó sus ni ve les prehispánicos s ino hasta e l siguiente sig lo". (22) . 

(2 1) ''Exp los ión Demográfica. C ri s is Mundi a l". Ed it ada por la fundación para est udi os de la 
Poblac ión. A.C. México. 1980. p. 15. 

(22) Colegio de Méx ico. "Di nám ica de la Pobl ac ió n de Méx ico". Méx ico , 1971. p. 146. 
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La época co loni al se de fin e como la época de la escl av itud y so metimi ento al 
indígena, por lo tanto, no se puede hab lar de un crecimi ento desmesurado de la población; 
s ino más bi en un es tancam iento, pero no qui ere dec ir que dejo de haber crec imiento 
poblacional , por e l contrario, c laro que hubo mezc la de razas, ya que los españoles que 
ll egaron se sabe qu e vio laron a las muj eres y s í se dio un crecimiento, aunqu e no s ignificó 
que se habl ara de una ex plosión demográfi ca. 

Lo an terior nos da una perspecti va de cómo era la s ituac ión durant e la Co lon ia, 
donde no alarm aba un crecimiento del pueblo indígena, s ino por e l co ntrario, lo que 
causaba preoc upación eran los malos tratos de los espaiioles y las nuevas enfermedades 
traídas de otro Continente, y que no se sabía como curarlas, controlarlas o mejor aún como 
prevenirlas. 

La conquista lograda por la corona española respecto de los pueblos encontrados en 
América y particulannente de los establecidos en el territorio ocupado por México en la 
actualidad, trajo consigo Ja vigencia en estos sitios de di sposi ciones cu yo ori gen fu e en el 
reino conquistador. 

''Los ordenamientos legales de procedencia hi~pana con observancia en e l territorio de 
Ja Nueva España, son catalogados en tres grupos, a saber: 

a) Leyes con fuerza obligatoria exc lusivamente en es te virrein ato, de las cuales, las 
primeras encontraron sus fu entes en Ja iniciativa de Hemán Cortés, se formaro n en 
su inmensa mayoría por un s innúmero de rea les cédu las, o rdenanzas, etc., así como 
de los "autos acordados de consejo", que provenían del Rea l Ac uerdo, todo un 
cuerpo legis lati vo integrado por e l Virrey y por los mi embros de la Real Aud iencia 
de Méx ico . 

b) La Legis lac ión de Indi as, cuya razón de ser se originó en los inco nveni entes e 
injusti c ias motivados por la imposici ón en el te rritorio am ericano, sin modificación 
alguna de las leyes vigentes en España, por las grandes diferencias habidas en las 
personas a q ui enes debi ó co nsiderárseles sus respectivos destinatarios y que, 
consecuentemente para evitar esas injusticias e incon veni entes, fu e la legis lación 
dictada por la corona española para aplicarse en las coloni as americana; estas Leyes 
de Indias fueron objeto de varias recopilaciones, Ja princi pal es la sancionada por e l 
Rey Carlos II e l 18 de mayo de 1960, a Ja que se Je denominó Recopilación de 
Leyes de los Reinos de las Indias. 

c) Todos los ordenamientos legales vigentes en Ja madre patria, s i bien só lo de 
aplicación supletoria en la América española para cuando las Leyes de Indias fueran 
omisas, ante e l soslayo de éstas en al guna materi a de Derecho Pri vado, resultaron 
ser las de mayor aplicación en lo concerniente a e llo ; para la apli cac ión de es tos 
ordenamientos se optó en el orden de prelació n siguiente: 1. Leyes de Toro ; 
2. Ordenami ento de Alca lá; 3. Fueros Municipales de Castill a; 4 . Fuero Rea l, y 5. 
Las Siete Partidas". (23). 

(23) Domín gucz Martín cz, Jorge Alfredo . " Derecho C ivil. Parte general , personas, cosas, 
negoc io Jurídi co e inval idez". r'o rn'.1a. México 2000. pp . 56-57. 
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1.2.3 MÉXICO INDEPENDIENTE: 

Se observa que en esta época, la influencia de l Derecho precortes iano es nula, o 
insign ificante cuando menos, sobre todo tratándose de re laciones pri vadas; todas las 
instituciones re lati vas a estás tienen antecedentes muy di stantes de aquel Derecho; só lo e l 
régimen actual de los ejidos cont iene alguna re lación con la vieja organ izac ión soc ia l de los 
indí genas. 

Para México (es dec ir, la Nueva Espaiia, durante la colonia), el independi zarse fue 
motivado por causas intern as, como lo fueron las diferencias sociales y económicas 
importantes entre los pobladores, así como la participación de los eclesiásticas en la vida 
política, económica y soc ial en perjuicio de los más pobres; y tamb ién están las causas 
externas, como lo fue la di fusión de ideas revolucionarias, sobre todo francesas y las 
influencias políticas y movimientos independientes de Inglaterra, Francia y en América. 

Aunque la separación política de México con respecto a la corona espaiiola por la 
culminaci ó n de la independencia en 182 1, todos los ordenami entos lega les con fuerza 
ob li gatori a en e l territorio nacional durante la co loni a, se mantuvieron vigentes al inicio de 
la época independient e. co n las únicas salvedades natura les motivadas por la ruptura a l 
so metimi ento has ta en tonces ex istente. · 

En es ta época e l orden ele leyes fu e mocli ficado ele acuerdo con las neces idades de la 
Nueva naci ón ele la forma sigu iente : 

"I . En los Estados, las leyes ele los congresos que cada uno ha tenido ; por e l Distrito 
y Territorios, las leyes genera les; 2. Decretos de los Cortes de España y Rea les Céd ul as; J. 
La Ordenanza de Art ill e rí a; 4. La Ordenanza de Ingen ieros; 5. La Ordenanza Gen eral de 
Correos; 6. Las Ordenanzas Genera les de Marina; 7. La Ordenanza ele Intendentes; 8. La 
Ordenanza de Minería ; 9. La Ordenanza Militar; 10. La Ordenanza de Mili c ia Activa o 
Provincial , 11. Las Ordenanzas de Bilbao; 12. Las Leyes de Indi as; 1 J. La Novís ima 
Recopi laci ón de Castil la; 14. La Nueva Recopilación de Castilla; 15. Las Leyes de Toro; 
16. Las Ordenanzas Rea les de Castill a; 17. E l Ordenamiento ele Alcalá de Henares ; 18. El 
Fuero Real; 19. El Fuero Juzgo; 20. Las S iete Partidas ; 2 1. El Derecho Canónico, y 22. El 
Derecho Rom ano " .(!4). 

Como se observa, la es tructura legislativa que reinaba en esa etapa histórica 
mexicana. se fu e mocli fi canclo ele acuerdo a las necesidades de la soc iedad y ele la prop ia 
fami li a; cabe hacer mención ele que la primer Const itución forma l que ngió México 
Independi ente fue la Co nstituci ón de Cádi z. 

(24) lb iclcm. O p. c it. pp . 59-60. 
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En cuanto a la población de la Nueva España en 18 1 O estaba de la sigui ente manera: 

"1 .- Españo les europeos 
2.- Criollos o españoles americanos 
3.- Indios 
4.- Castas (sobre todo mesti zos) 
5.- El estado ec lesiástico 

15,000 
1,082,928 
3,676,281 
1,338, 706 
9,439. 

A principios del siglo XIX, a l tenninar la dominación española e ini ciarse nuestra 
lucha de independencia, Méxi co tenía 6 millones de habitantes. A fin es del s iglo la 
población se había duplicado, superando los 13.5 millones. El primer censo rea li zado en 
nuestro paí s, en 1895 , arrojó como resultado el de 12.6 millones de habitantes". (2 5) . 

Estas c ifras muchas veces no son exactas pero se toman co mo un antecedente del 
fe nóm eno demográfi co en nuestro país. Ahora abordaré en una breve síntesis, la legis lación 
que se aplicó a partir del movimi ento independi ente en Méx ico, entre los más im portantes 
es ta la Constitución Mexicana (artíc ulo 4°), el Código Civil y la Ley Sobre Relaciones 
Fami li ares, todo es to enfocado a la mate ri a ramiliar. 

1.2.4 CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

Una legis lación vigente, que constitu ye la regu lac ión y que establece las bases para 
que la Familia tenga un desarrollo óptimo, se perpetúe e indica las fuentes rea les y fonnal es 
de la misma, es e l Código Civil para e l Di strito Federal, e l cua l a cont inuac ión explicaré su 
desarro llo en e l país. 

"En la época de vigencia de la Co nstitución Federal de los Estados Unidos 
Mex icanos de 1824 , con inicio a fin es de ese afi o para concluir en 1835, e l sistema político 
federal fu e e l que preva lecía en e l país, en los art ícu los 4° y 5°, en los cuales no tenían 
reservada ex presamente la facultad de legis lar en materi a civil, sino que es taba reservada a 
las legis laturas local es; lo que trajo consigo una labo r legis lati va codifi cadora de los 
diversos Estados ex istentes en la Repúbl ica, que cri sta li zó en dos Códi gos C ivil es, e l 
primero para e l Estado de Oaxaca (se promulgó por libros entre 1827 y 1829) , y e l segundo 
para e l de Zacatecas (se publicó para su di scusión en 1829), posteriorm ente para Jalisco (en 
1833 se publi có), y para Guanajuato ". (26). 

Se dice que e l de Oaxaca ti ene aspectos del Código Napo leónico, pero no se prec isa 
en cuanto a que se atribuye ese conten ido. 

(25) ·' Introducc ión a la Hi storia de l Derecho Mex icano". Op. cit. p. 151. 

(26) " Derecho Civil ". Op. é.: it. p. 60. 
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"Las bases y las leyes constitucionales de la Repúb li ca Mexicana, decretadas por el 
Congreso General de la Nac ión en el aiio de 1936, vigentes a partir de fines de ese año, 
adoptaron un sistema centra li sta de gobierno; lo relevante en materia civil durante la época 
centrali sta. es el contenido del artícu lo 187 de las Bases Orgánicas de la República 
Mex icana. precepto conforme al cual, los Códigos Civil , Criminal y de Comercio serían 
unos mismos para toda la Nación, sin perjuicio de las variaciones que en algunos lugares se 
pudieran hacer". (27). 

Poco a poco, la nueva Nación independiente trataba de ap licar y aj ustar un 
ordenamiento civil para regu lar la conducta y las necesidades de la población, lo cual trajo 
diferencias y tiempo para ponerse de acuerdo entre los miembros de Jos Congresos, pues el 
propósito de organizar la vida política, jurídica, y obviamente familiar, de un Méx ico 
naciente era muy complejo. 

Posteri orn1ente en un Decreto del Congreso Extraordinario Constituyente, en 1846, 
se anuló el sistema cent ra li sta, y se adoptó al federalismo, a través del acta constit uti va y de 
la Constitución de 1824; como consecuencia de ese federali smo, una vez más se uni eron los 
es fuerzos loca les para elaborar Códigos Civi les estatales sin mucho éx ito. 

Se habla de una pluralidad ·de ordenamientos civ iles, sin embargo, en la 
Constitución de 1857, se observa el no promulgar leyes en materia civil dentro de las 
atribuciones del Congreso Federal, así como las facultades que no son concedidas 
expresamente por la mi sma a los funcionarios federales se entienden que están reservadas a 
los de los Estados, lo que produjo fue que cada Estado elaboraría su Código Civil. 

Es así como se llega al Código Civil de 1870, promulgado el 8 de diciembre y cuya 
vigencia fue a partir del 1 º de mayo de 187 1, bajo la denominación de "Código Civi l para 
el Distrito Federal y Territorio de la Baja California", el cual fue adoptado en la mayo ría de 
los Estados de la República Mexicana; el contenido del mismo lo integraba 4, 126 artícu los 
dispositirns, divididos en un título preliminar y 4 libros y sin transitorios. 

El libro primero, que es el que nos interesa, abarca los artículos 22 al 777, ll amado 
"De las personas", que contiene la regulación de las instituciones del Derecho de Fam ilia, 
como lo son el matrimonio, el parentesco, Jos alimentos, el divorcio só lo por separac ión y 
no con ruptura del víncu lo matrimonial; la paternidad, la filiación, la patria potestad, la 
tutela y la curate la, s in regul ar la adopción. 

(27) '" Derecho Civil" . lbidcm. Op . cit. p 62. 
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Se considera a éste Códi go Civil , como el prim er ordenami ento lega l en materi a 
civil que ri gió en Méx ico, cuyos principios buscaron equ ilibrar las relac iones, tanto de la 
famili a como de los propios ciudadanos en lo individual. A su vez, éste Códi go dio origen 
al de 1884, cuyo conteni do sustancial es igual, só lo varia en materia de derecho sucesori o, 
ambos regulaban los aspectos familiares en México, prevení an que di cha ley civ il era igual 
para todos, sin di stinción de personas y sexos. 

También se di sponía en ambos códi gos, que el papel de la mujer era el de estar y 
vivir con el mari do una vez ce lebrado el matrimonio, debía obedecerl o y seguirl o a donde 
establec iera su res idencia, sa lvo que se pactara lo contrario en las ll amadas ca pitu laciones 
matrimoni ales. En el caso del hombre, una vez que se casaba debía pro teger a su mujer; el 
marido era el administrador legítimo de todos los bienes del matrimoni o, y el representante 
de su esposa; ambos estaban obligados al cuidado de los hijos, pero la patria potestad se le 
confirió exc lusivamente al padre. 

Un tém1 ino que se regul aba en aquell a época era el de la dote, la cual la 
admini straba el mari do , actualmente esta figura ya no esta en práctica; se regul aba lo 
relati vo al divorcio donde la muj er era la más perjudi cada, ya que se previene que el 
adulteri o de la muj er siempre es causa de di vorcio, pero e11 el caso del hom bre tenía que 
ex istir ciert as circunstancias para que se dec retara el divo rcio. 

Más adelante surge el Códi go Civi l de 1928, donde originalmente se conservaron 
muchas de las dispos iciones de los anteriores, éste cuerpo lega l ha sido mocl i ficaclo a través 
del ti empo, entre las que destacan la de 1914, cuando se publi có Ley del divorc io vincular, 
en la que se permitió po r primera vez en Méx ico el divorcio, que di suelve el víncul o 
conyuga l y pennitía a los divorciados vo lver a casarse; y otra mocli ficac ión importante fu e 
en 1917 para ciar lugar a la Ley sobre Relaciones Famil iares, la cual más adelante se 
indicara su contenido. 

En el ámbito fa mili ar se inician reformas hasta el año de 1975; desde sus primeros 
artícul os se comienza a disponer que la capacidad j urídica es igual para el hombre y la 
mujer, por lo tanto, la mujer ya no se encuentra someti da por razón de su sexo, así como 
tampoco a restricc ión alguna en la adqui sición y ej ercicio de sus derechos. 

Tambi én se empieza a hab lar de una igualdad conyuga l, es dec ir, que el marido y la 
mujer mayo res de edad ti enen capacidad para administ rar y disponer de los bi enes propios 
y ejercer las acc iones u oponer las excepciones que a ell os corresponda. 

Ya no req uiere el esposo para tales efectos, el consentimiento de la esposa, ni ésta la 
autori zac ión de aquél, sa lvo en lo relati vo a los actos de adminis tración; esto se con firm aba 
al derogarse las art ícul os 174 y 175, que ex igían originalmente, la autori zac ión j udicial para 
que la mujer pudiera contra tar con su marido. 
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En re lac ión a la contribuci ón económica, para e l sostenimiento de l hogar, la 
a lim en tac ión de los cónyuges, la de los hij os y la educac ión de és tos, se igua la para ambos, 
pu es se indi ca que la responsabilidad es mutua y que entre e ll os se distribuirán las cargas. 

En el caso de los derechos y ob li gaciones que nacen de l matrimon io, serán siempre 
igua les, ya que no ti ene nada que ver la aportación económi ca para e l sostén del hogar, 
s iend o qu e a111bos comparten la mism a igualdad y au toridad en e l hogar. 

Se concede igualdad para reso lver de común acuerdo lo conducen te a l manejo del 
hogar, a la fo 1111 ac ión y educac ión de los hij os y a la adm in istración de los bi enes; se omite 
la ob ligac ió n de la muj er de seguir a su marido y se és tablece la ob li gac ión de que ambos 
vivan Juntos en e l domicilio conyuga l escogido por mutuo acuerdo. 

Así \·e111os, como poco a poco e l Código C ivil para e l Di strito Federal vigente, 
establ ece y regula a las diversas instituciones jurídicas, e l cual debe adec uarse a los 
fenóm enos soc ial es que se viven hoy en día , ya que parte de su contenido esta dedicado a la 
Famili a y sus fü entes deri vadas de la mi sma. 

Por eje mplo , en e l art ícu lo 162 se di spone el derec ho de los cónyuges para dec idir 
en forma libre. inform ada y responsabl e· sobre e l número de los hijos, a su vez ya se permite 
empl ear métodos de reprod ucc ión asis tida para lograr su propi a descendenc ia. 

Pe ro en nin gún 111 omcnto seña la que, es un a "obligac ión" por part e de la autoridad , 
del hombre y la muj er e l inform ar y mantenerse inform ados y responsables 
respecti vamcnte, respec to de las deci s iones que se toman. Y mu cho menos s i se trata de un 
matrimoni o ya establec ido, la condición económica y el número qu e ti enen o para y como 
apoyarl os para procrear hij os; si están en zonas urbanas o rural es. 

Por lo cual , considero ex isten lagunas en nuestra legis lac ión, si se habla de una 
capacidad e igualdad, tambi én debe haberl a para tener capacidad de deci s ión y conciencia 
sobre e l núm ero de ciud adanos que ac tualm ente ya somos, y por lo mi smo la ley debe 
adec uarse a la rea lidad . así como se adec ua a los métodos de reprod ucción asistida para 
qui enes no puedan procrear, de igua l forma para los que ya cuentan con descendientes; 
pues una de las últimas reformas en materi a familiar fue e l 30 de dic iembre de 1997 y en 
1998, e materia de adopción principalmente. 

Fi na l111ente en es ta etapa de Méx ico, el crec imi ento demográfico era parte 
importante en ese desanoll o que se es taba dando como Nac ión, ya que no era un factor que 
preoc upara y 111 enos aún que se real izarán po líticas demográ fi cas para control ar un aumento 
desmesurado. ya que co n la Revo lución Mexicana ( 191 O), también se perdieron muchas 
v idas y e l número de hab it antes se redujo; pero sin deja r de mencionar e l pape l qu e 
Jurídi ca mente se es taba y es ta dando en las leyes. 
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1.2.5 LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES. 

Una legis lac ión que tiene que ver precisamente con e l desarrollo y con la 
organ ización fam ili ar, lo constitu ye la "Ley sobre Relaciones Familiares", la cual fu e 
ex ped ida por decreto de Don Venusti ano Carranza el 9 de abril de 19 17. 

A és ta Ley se le considera como e l primer Cód igo Familiar del mundo, en la 
expos ición de moti vos de la mi sma, se hace referencia a la necesidad de igua lar los sexos, 
pues se decía que el matrimonio "lejos de di sminuir la autoridad de l marido sobre la mujer, 
la retrocedi ó, cuando menos desde e l punto de vista moral, y di o poder a aq uél". (28) . 

También se confirma e l di vorcio vincular, ya anteriom1ente establ ecido por los 
decretos de Don Venustiano Carranza, de 19 14 y 19 15 llamados decretos Di vorciantes; en 
donde en su artículo 75 se indi ca que e l divorcio di sue lve e l vinculo del matrimonio y deja 
a los cónyuges en aptitud de contraer otro. 

Esta Ley ti ene sus bases e influencia en los Cód igos de 1870 y 1884 que rigieron en 
la Ci udad de Méx ico de aquella época, ya que muchos de sus conceptos y figuras j uríd icas 
son tomados de los mencionados códigos. 

Por o tro lado, entre los derechos y obli gac iones que nacen de l matrimon io en su 
artícul o 40 se d ispone que los cónyuges es tán obligados guard arse fid e lidad , a contribuir 
cada uno por su parte a los objet ivos de l matrimonio y a socorrerse mu tuamente. 

Dentro de su co ntenido tambi én se observa que co ntinúa la ob li gac ión de la mujer 
de vivir con su consorte, exceptuando los casos cuando és te se ausente de la República 
(artícu lo 41 ); por su parte, e l marido debe de dar a limentos a su muj er, y proporcionar todos 
los gastos necesarios para e l sostenimi ento de l hogar, pero de igual forma, la mu1er tiene la 
obli gac ión de atender todos los asuntos domésticos, ya que se consideraba la encargada de 
la dirección y cuidado de los hij os y del hogar (artícul o. 44). 

Lo cua l no resultaba tan válido, ya que la mujer desempe11aba, y en la actua lidad 
tambi én, di versos papeles, como lo son e l de madre, esposa, hij a y profes ioni sta, pues poco 
a poco creció e l porcentaje de muj eres que ti enen una profesión y por consigui ente, la 
ejercen. 

(28) Sánchez Meda!, Ramón. " Los graneles cambios en e l Derecho el e Fami lia en México". 
Editori a l Porr[1a, S.A .. México, 1999. p 12. 
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Además se observaban d iversas contrad icc iones, pues se supone que e l hombre y la 
muj er son igua les lo cual no era segú n ta l precepto , ya qu e e l hombre y la mujer son los 
encargados de sacar adel ante j untos a la fam ili a que supuestamente in formada y libremente 
han dec idido tener. 

Otra dispos ic ión que requi ere de crít ica, es la re lati va a que la muj er necesitaba 
li cenc ia de l consorte para obligarse a prestar servicios persona les a favor de personas 
ex tra ñas, a serv ir en un empl eo, ej ercer una profesió n o es tabl ecer un co mercio ; la muj er no 
tenía plena capac idad sii::ndo mayor de edad para admin istrar sus bi enes propios y disponer 
de e ll os, y ejercer todas las acc iones que le competen, sin au tori zac ión o consentimiento de l 
esposo (artíc ulo 45) . 

En re lac ión a la patri a potestad, ya se expresa que és ta se ejerce po r e l padre y la 
madre; se borró la di stinción entre hijos naturales, Jos ad ulterinos y los incestuosos, pero se 
di spuso q ue los naturales só lo tendrían derecho a llevar e l ape llido del progenitor que los 
reconozca. 

Se om itió consignar derecho a los a limentos y e l derecho a heredar en re lación con 
dicho pro genitor, qu e ya oto rgaban los códigos anteri ores; y en las re lacio nes patrimoniales 
de los propi os cónyuges se sustituyó e l'régimen lega l de gananci a les, por e l de sepa ración 
de bienes. 

Bás ic amente, es ta ley tenía como obj eti vo primord ia l e l que la famili a se estab lezca 
sobre bases más justas y racionales, que e levaran a los cónyuges a una alta misión que la 
soc iedau y la naturaleza ponen en sus manos a l perpetuar la espec ie y fundar la familia. 

Sin embargo , en las pocas d isposiciones que se ana li zaro n, rea lm ente no se cumplió 
de l todo con e l objetirn, só lo nos daban la libe rtad de procrear y pe rpetu ar la especie, 
aunque es ta ley se diri gía a todos y cada uno de los que fom1a n una fa milia. 

El hec ho de la protección que e l padre y la madre deben dar a los hij os ya sean 
legítimos o ilegít imos, es ta propiciando que no importa e l núm ero de hijos qu e se tengan, y 
mucho menos que se haga en forma responsable e informada, aunado de qu e en nuestro 
derec ho actua l no se maneja e l tém1ino legítimo o no, más bi en, es e l reconocimiento o la 
mi sma filiac ión. 

Finalmente es te o rdenamiento fue abrogado por el Códi go C ivil para e l Di strito y 
Terr ito ri os Federa les en mat eri a común y para toda la Repúbli ca en mate ria Federal , 
publ icado en e l Diari o Oficia l de la Federac ión e l 26 de mayo de 1928 , tambi én la Ley de 
As istencia \" Prevención a la Vio lenc ia lnt rafamili ar, cuent a con algu nas disposiciones 
der ivadas d e: la mi sma. 
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1.2.6 ARTÍCULO 4° CONTJTUCIONAL. 

Anteriormente he seña lando los conceptos básicos de esta investi gac ión, como lo 
son la familia , el crecimiento demográfico con el correr de los aiios, el ámbi to jurídico de la 
familia y las diversas fuentes originadas de la misma, y todo ello fundamentándose en las 
diversas leyes que existen al respecto en el país . 

Aho ra bien, un documento importante donde se consagran las diversas garantías, 
derechos y también obligaciones de los ciudadanos, es la Consti tución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la cual se indica que manti ene su vigencia y pennanente 
capacidad de actualización. 

Es así, que entre los principios en los que basa la propia Constitución Mexicana su 
aplicación, son básicamente, el proponer un mejor nivel y calidad de vida, que ex ista 
justicia social para todos, no importando credo, color, profes ión o ideo logía, y un sistema 
jurídico adecuado a los necesidades de la sociedad. 

"La nonnativ idad jurídica relat iva a la fami li a, defin ida ori ginalmente por códi gos 
civil es de marcada influencia individualista espec ialmente el francés de 1804, no había sido 
agrupada en algún título o apartado específico a ni vel de mandato constitucional; en éste 
sentido nuestro artículo 4° constitucional implica un ímportante avance de lo que en el 
derecho civil mex icano se denomina <lcrecho famil iar". (29). 

Como principio en el que se basa el derecho familiar, es el de fo11alecer y fortificar 
a la familia, ya que la familia es el lugar donde nacen las rasgos singulares del individuo, de 
esta manera representa para el Estado un compromiso de acción efi caz para establecer las 
medidas jurídicas protectoras que sean necesarias en los ni ve les demográficos, moral , 
económico y soc ial diri gidos a dicho núcleo. 

Es en el artículo 4° Constitucional donde se plasma una de las garantías más 
importantes de la co lecti vidad denom inada fami li a, que es el derecho a procrear, sin 
embargo, esa libertad esta causando que haya un deteri oro en esa relac iones fami liares y se 
debería adecuar a la rea lidad que actualmente se vive . 

(29) Constitución Po lítica de los Estados Unidos Mexicanos Comentada. Instituto de 
In ves ti gac iones Jurídi cas, UNAM . Tomo l; México, 1999. p. 40. 
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"La dinámica constitucio nal, expresada en la evo lución que adec ua e l contenido de 
los preceptos a la s iempre cambi ante rea lidad socia l, es una de las caracterí sticas de nuestra 
Carta Ma gna, dada prec isamente a pa rtir de la co mpl ementari edad de los derechos 
individua les y soc ia les". (3 1JJ 

Exactamente, es por esa razón que éste país tan cambiante en su realidad soc ia l, es 
en e l marco Jurídico de la población , de l que más adelante se hab lará, donde se req ui ere de 
una refom1a en su co nteni do, ya que e l derecho (el de procreación} , debe ser o ri en tado 
hac ia un a verdadera .. responsabilidad" y "obligación'', que como individuos estamos 
suj etos a innumerab les dispos iciones lega les, por lo cual se requiere de informarse sobre 
una planificación familiar, pero sobre todo que calidad de vida se quiere o se les va a 
proporcionar a las s igui entes generaciones. 

Aunqu e a lgunos se preguntarán , entre los diversos derechos que tenem os, ¿el 
derecho a la vida, donde queda? ; es precisamente, el respeto a la vida, desde su inicio hasta 
su fi n, qu e representan e l derecho fundam ental de todo ser humano, la calidad de vida que 
se quiere no se a lcanzará mi entras no se ll egue al análi s is y responsabi lidad para lograrlo 
por parte de todos. 

En toda re lació n j urídica y de justicia, y en particul ar cuando se habla de dar vida, e l 
derecho Yigente se debe de adecuar a los fenó menos socia les, al crecimiento, cambios y 
comp lejidad de cada soc iedad , sin ir en cont ra, ev identemente, de sus propios fundamentos 
juríd icos ya es tablecidos. 

Sin embargo , la ve loc idad en e l crecimiento de la pob lación y la ideo logía cultural 
predominante en la soc iedad en genera l, ha rebasado las expectativas de vida, y por 
supuesto. ha rebasado los preceptos co nstitucionales y demás ordenamientos ju rídi cos, los 
cual es requi e ren de un es tudio, modificación y dirección haci a la realidad soc ial que se vive 
día con dia. 

Por tal motivo, me surge la necesid ad e inqui etud de considerar la forma en que los 
diversos ordenamientos jurídicos deben pro teger tanto a los c iudadanos que actua lmente 
viven y conviven, como a los que se están planeando vengan a l mundo, para mejorar la 
ca lidad de vida de los mi smos y los que lo rodean. 

Pero, ¿a qué prec io?. s i se observa día con día el desmoronami ento de la in stituc ión 
de la fam ili a tanto en e l ámbito jurídico como en e l socia l, e l deterioro tambi én del 
matri mon io, as í como una estrec ha vinculación con el aumento de nacimientos de menores 
incapaces y los no deseados, y todo e llo contribuye a qu e ex istan consec uencias en e l 
derec ho. pero principalmente en e l derecho de familia , que es e l que importa. 

(30) lbidcm . Op. c it. p ) ú 
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El principio básico de l Derec ho de Procreación , es la fam ili a, que se consagra en el 
propio artículo 4° Constitucio nal , en do nde la mi sma, es la única institución qu e puede 
otorgar al ser humano todos los medios jurídicos, materi a les y también espi rituales para su 
desarrollo integral. 

Mucho se ha mencion ado, que la familia es la base de la soc iedad, y a su vez, 
mucho se ha comprobado que los índices mayores en la delincu enc ia, drogas, inestabilidad 
emocional y demás trastornos mentales, se dan en personas que no han tenido una fami li a 
es table, o en la mi sma, por e l número de sus integrantes (de ./ en adelanre) , lo que hace 
dificil la atención y cuidado para cada uno de sus miembros y por consigui ente, las 
sa ti sfacción a sus necesidades se hace imposi bl e en la mayoría de los casos. 

Pero, pese a c inco reformas y adiciones que desde 197.+ hasta 1992 se han hecho al 
texto del artículo 4° Constituci onal bajo los mandos de los Pres identes Lui s Ec heverría 
Álvarez, José López Portillo , Miguel de la Madrid Hurtado y Carlos Salinas de Gortari, se 
han señalado dentro de su nonn at ividad diversas garantí as de naturaleza socia l y tambi én 
indi vidual. 

De ta l suerte, que al anali zar e l artículo 4° Consti1uc ional , se observa que las 
diferentes reform as y modificaciones que ha sufrido el mismo, es preci samente para 
adecuarlo a la realidad soc ial que se vive. 

Éste artíc ulo es un claro ejemplo de las libertades ex ternas de la persona, en cuanto 
que reconoce la ex istenci a de una potes tad funJamental para decid ir e l núm ero de hijos que 
se quiera ten er, entre otras libertades que consagra e l mi smo 

En los s iete párrafos del ya mencionado a11ícul o constitucional que nos da a la tarea 
de ana li zarlos, la mayo rí a destacan aspectos tutelares que impli can acciones y obligaciones 
de l propio Estado, cuyo fin tiene e l proporcionar y o torgar los in strum entos jurídicos a las 
necesidades básicas de la familia como eje de la sociedad. 

De lo cual considero, qu e tanto el Estado como fi gura indi spensab le para vigil ar que 
se cumplan los preceptos y di sposiciones legales, como el propio gobern ado ti enen el deber 
de conocer, cumpl ir y hacer valer esos derec hos y garantías de que tanto hab lamos, sino de 
que s irve que exis ta e l Estado como garante de los derechos e\istentes, s i los ci udadanos no 
conocen y menos aún se suj etan a la normatividad y no contribuyen a ser respo nsables de 
las libertades que se o torga n en las diversas leyes vigentes en el país. 
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"Por tanto, co n re lac ión a l artículo 4° Constitucional, puede p lant earse e l concepto 
de segurid ad fa miliar co mo contenido básico de l mi smo, bordeado po r preceptos relativos a 
la igua ldad jurídica de los sexos y de derechos de éstos en cuanto a la o rgani zación y 
desarrollo fa miliares; la pl anificac ión libre e infonnada, base de la paternidad responsable; 
e l derec ho de l menor a la subsistencia y a la salud fi sica y ment a l; e l derecho a la 
protección de la salud , y a la viviend a ". (31). 

Bás icamente este artículo ti ene como finalid ad e l desarro ll o y bi enestar de la 
familia, de ahí que surja e l ténnino de seguridad fami li ar, que s ign ifi ca tener los derechos a 
fonnar, organi zar y desarro ll ar una fam ili a, as í como con las obligaciones y deberes que 
con e llo conll eva, complementados co n los apoyos es tata les para conta r con los medios 
materi a les y soc ial es necesarios para ta l propósito. 

As imi smo se observa, que la vo luntad para unirse en pareja y procrear, da lugar y 
pem1ite e l ej erc ic io de un a garantía indi vidual de libertad, pero a la vez de la igualdad 
jurídica entre e l hombre y la muj er, ya que la mi sma pem1ite asumi r una decis ión y un 
compromi so en co ndi cio nes semejantes de derechos y ob ligac iones. 

Sin embargo, se habla mucho de las "obligaciones", tanto de l Estado como de l 
hombre y la mujer, pero a que ob li gación nos referimos s i en e l propio artícu lo 4° 
co nstituc ional. no ex presa ninguna, ya que se trata de una "garantía", no una obligac ión 
para los ci udadanos, de ahí surge tal inqui etud para modificar e l marco juríd ico relac ionado 
a la fa m ilia y poblac ión. para ob li gar a los mi smos a plantear aplicar verdaderos programas 
de planifi cac ión familiar. as í como obligarse e l actuar de manera in fo miada y respon sable 
ant e las aut o ridades o entidades para que nos proporc ionen ta l apoyo . 

Co mo concepto de Obligación diremos: ''Es una re lación jurídica, por virtud de la 
cual un suj eto llamado acreedo r esta fac ultado para ex ig ir de otro suj eto denominado 
deudor una pres tación o una abstención". (32). 

Hay quienes consideran que la ob li gación debe tener un co ntenido básicamente 
patrimon ial o debe ser estimabl e pec uniariamente, siendo que tal es requi sitos no son 
ad mitidos y menos en cuestiones de dec idir sobre una situación poblac ional, cuyo obj eto 
más bien. se limita a l hacer no hacer o dar, y que no se abundará más sobre ta l concepto, 
para habl ar de l fenóm eno demográfi co. 

(3 1) lbidem. Op. c it. p. :.w 

(32) Soto Aharéz, C lemente. " Prontuari o de In trod ucción al Es tudi o de l Derecho y 
Noc iones de Derec ho C i1 il .. Ed itori a l Limusa, S.A. Cuarta re impres ión, México. 1994. 
p. 11 3. 
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No debe o lvidarse que los párrafos segundo y te rcero de l ci tado artículo 4° 
constituc iona l, constituyen e l marco co nst ituc io nal en qu e se sustenta la política que 
permite a las autoridades e l interven ir, dentro de l respeto a las libertades y potestades de los 
gobern ados, en e l vo lumen y crecimiento de la población, la cua l sigue en crec imiento. 

C iertamente, los enunci ados de los párrafos segundo y tercero no con llevan, en 
es tri cto sentido, la pretensión de l legis lador de instituir e l derecho a la procreación como 
una garantía ind ividual , sino de destacar que se tratan de un hecho personal. 

El espíritu de los enunciados panen del reconoc imiento implíc ito de la natural eza 
instintiva y reproductiva de l ser hu mano y de la potes tad de unión para la procreación, por 
lo tanto, ti ene como sentido princ ipal e l destacar que e l derecho básico de decidir libre y 
responsablemente, es dec ir, concien temente, sobre el número y la frecuencia de los hij os no 
se limita a las parej as s ino que se hace ex tens ivo a todo indi viduo. 

De tal fonna, a partir de la in formació n y de los med ios a su dispos ición, pueda 
tomar una deci s ión sobre tal s ituac ión, en condi ciones de igua ld ad ante la ley; pero e l 
mi smo párrafo tercero responde a un a necesidad de repl anteamiento de la política 
pobl acional definida al princ ipio de los aii os setenta, motivaJ a por nuest ro alto índice de 
crecimiento demográfico presentado en esa etapa. 

''Basta con reco rd ar que has ta e l aiio 1970 la población se dupli caba cada 20 años y 
crec ía a tasas nunca antes observad as, rebasando la capacidad soc ia l para atender las 
demandas en materia de empl eo, serv icios de sa lud , educación, viviend a y a limentación". 
(33). 

Por ta l motivo, a trei nta aiios ya de esa postura, es necesario qu e nuevamente esa 
políti ca poblacional retome giros d ifere ntes, apegados a derecho y la mi sma necesidad y 
rea lidad soc ia l; es así , que según a lgunos legis ladores, para implementar la nueva política 
poblacional se adoptó la planeac ión fa mili ar como un novedoso derecho hum ano revesti do 
constit uc ionalmente en fornia de garantías. 

Lo anterior se apo ya con e l Plan Mundial de Pob lac ión, aprobado por la 
Conferencia Mundial de Pob lac ión rea li zada en Bucares!, Rum ani a, en 1974, en la que 
Méx ico manifes tó su vocac ión soberan a de adoptar decisiones humani stas e inforn1adas 
sobre dicha materia, pero desgraci adament e no hay en la ac tua li dad so luciones concretas 
para ta l fenómeno. 

(]3 ) Co nstituc ión Políti ca de los Estados Unidos Mex icanos Comen tada. lbidem Op. cit. p. 
43 e) 
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1.3 DIVERSOS CONCEPTOS DE FAMILIA. 

Son di versos los conceptos que se le han aplicado a la fa mili a a lo largo de l correr 
de l ti empo. tanto de juri stas como de estudi osos de las letras , pero lo primero a tratar es su 
origen eti mo lógico. 

Del cual se desp rend e que la pa labra familia proviene del latín fames que quiere 
deci r hambre; tambi én se indi ca que de ri va de famu lus (s iervo), fam ulus a la vez, del 
primitivo famu l, que es o ri ginado por la voz osca fame l, que signifi ca esc lavo . 

Aunq ue a lo largo de la hi stori a, por el propio comportami ento de l hombre su 
concepto ha variado y se le atribu yen otras característi cas a ta l figura; as í tenemos que: "la 
fa milia es un organi smo éti co, antes que jurídico, ya que de la éti ca proceden los preceptos 
más esencia les qu e la Ley presupone y a los cuales hace constante referencia, 
apropiándoselos a veces, y transformándo los en preceptos jurídicos, lo que ex plica e l 
fenómeno peculi ar en el derecho de fam ili a, e l de haber obli gac iones con o sin sanci ón 
sel'ialada, ob li gac iones incoerc ibl es, porque e l derecho es por s í mi smo incapaz de provocar 
mediante la coacc ión la observanc ia a l sentimi ento ét ico, a la costumbre o a otras fuerzas 
que aún ac túan en e l ambient e social". (34J. 

E l anterior co ncepto no esta enfocado tanto hacia lo jurídico, sino bás icamente a las 
re lac iones humanas y a l ac tuar propiamente humano, concepto que no expone la funció n ni 
la finalidad de la fam ili a. así como tampoco su obj etivo. 

Por su parte, e l Maestro Galindo Garfias, ex pone que: "la fa mili a es e l núc leo de 
personas, que como grupo soc ia l, ha surgido de la natural eza y deri va primord ial mente del 
derecho biológico de la generación". (35). 

(34) "Pron tu ari o de Introducción a l Estudio de l Derecho y Nociones de Derecho Civi l" . Op. 
c it. p. 66 . 

(35) Galind o Garfi as, Ignacio. Derecho C ivil. Ed itori a l Porrúa, 14". Ed ición, Méx ico, 1995. 
p. 98. 
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Nosotros como individuos, gozamos de una seri e de derechos, de garantí as y 
también de obligac iones, entre los derechos se encuentra precisamente e l derecho de 
procreación (que se consagra en e l artículo 4° Constitucional), es dec ir, el derecho a tener 
los hijos que la propia naturaleza como humanos nos otorga, de aquí es prec isamente donde 
se deriva la familia , ti ene su aspecto biológico , de tal modo, que el Maestro Galindo 
Garflas, relaciona ese estado propio del ser hum ano que generac ión con generaci ón se 
observa y que e l derecho acepta y regu la. 

Por otro lado, se observa que: "La fam ilia es considerada desde un sentido amplio, 
aque lla que constituye a l conjunto de personas (parien tes) que proceden de un tronco 
común (progenitor), que establece vínculos entre sus componentes de diverso orden e 
identidad (sentirnientos morales. jurídicos. económicos, de auxilio y de ayuda recíproca), a 
los que e l derecho atribuye el carác ter de deberes, de obligaciones, facultades y de rechos de 
natura leza espec ial". (36) . 

Como ejemplos del anterior concepto en nuestra legislación vigente, es e l 
matrimoni o y tambi én son los alimentos, los cuales son consec uenc ia de esa relación 
j urídi ca, que se esta originando ; pero más adelante se ser'lalará a l matrimonio y de igual 
forma e l parentesco, como o ri gen y ca usa de la familia. 

Tambi én es considerada como: "e l conjunto de las pe rsonas que se ha llan 
vinculadas por el matrimoni o, por la filiación o por la adopción". (37). 

De la famili a se derivan diversas relaciones jurídicas fami li ares, las cuales la 
leg is lación actual contempla y regu la como los son , e l paren tesco, la patria potestad , y la 
filiac ión entre otras. 

Lo qu e se ha querido resaltar en este apartado son los diferentes criteri os y 
conceptos aplicados a la familia, las cuales varían de época en época, y que son fund amento 
para que la ley tome para su reglamentación. 

Ahora bi en, como se ha venido mencionando una fi gura jurídica mu y importan te en 
nu estros d ía, aunque actualmente se encuentra en una s ituac ión muy precaria de valores y 
princ ipios, es e l Matrimonio, que es origen y base de la familia. 

(36) De Pina, Rafae l y De Pina Vara Rafae l. Diccionario de Derecho . Ed ito rial Porrúa, 
Vigés imo Segunda Edic ión , Méx ico, 1996. p. 287. 

(37) Gu it ron Fuentevi ll a, Juli án. Derec ho Familiar. lb idem. Op. cit. p.7. 
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1.4 EL MATRIMONIO COMO ORIGEN DE LA FAMILIA. 

En és te apartado. lo único que se quiere resa ltar es e l porque de es ta fi gura, qué se 
entiende por la mi sma y cómo la ley le otorga cierta natura leza jurídica; como se ha 
observado. a lo largo el e la hi stori a cuando se habl a de familia se hab la tambi én el e 
Matrimoni o. 

El Ma trimonio es !o que conso li da a la fa mili a, y a partir de éste ya se es tabl ece 
jurídicamente e l parente:;co, e l cual , impl anta derechos, o bligacio nes y limitaciones para los 
mi embros de la familia. Indudablemente esta in stitución jurídica constituye la base esencia l 
de lo que hoy es la famil ia, pues se ha presentado e l Matrimonio como una fi gura o 
e lemento indi spensable para fomiar una organi zación fa miliar, para fom1ar parte de c ierto 
c lan, c ierto agrupamiento familiar , y donde las costumbres imperan de acuerdo a la época. 

Cada civili zación y pueblo le ha atribuido ciertas características, natural eza y has ta 
requisitos para ll evar a cabo és te acto, tanto qu e en la actualidad en nuestro país se 
encuentra en la propia Carta Magna (Art. 4°), como en e l Cód igo Civil (e l Título Q uinto), 
seña lando las princ ipales características del mat rimonio, s in mencionar las inst ituc iones con 
que se cuent a dedicadas a ve lar por ta l fi gura. 

La pa labra Matnmonio deriva de matri s, madre, y monium, carga, y lo qu e qui e ren 
ex presar es tos s ign ifi cados, es que las cargas más pesadas derivadas ele es ta uni ón recaen 
sobre la madre. 

Pero una defini ción nos dice: ''l as nupc ias legales eran la unión del hombre y la 
mujer que formaban un consorcio para toda la v id a, en comunidad de derecho di vino y 
humano". 138!. 

En o tra definición encontramos que e l matrimonio es: "e l vínculo jurídico que une a 
un varón para co n una muj er, con e l propós ito de perpetuar la espec ie y de proporc ionarse 
as istenci a mutu a". (39). 

(38) Fuentes . Ma ri o Lui s. Ámbitos ele Farrn li a. D I F. Méx ico , 1997. p. 19. 

(39) lbi dem. O p. c it. p. 21 
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De lo anteri or, es importante señalar que en el país se estableció que con motivo de 
la separación de la Igles ia Estado, en las "Leyes de Refonna" de siglos pasados, el 
matrimonio pasó a ser desde el punto de vista civil , la principa l figura ex istente entre un 
hombre y un a mujer. 

Y provocó que se le as ignara el nombre de Acto jurídico y so lemne, cumpliendo con 
ciertas fonnalidades y requi sitos, así como también proporcionándole el carácter de 
contrato entre las respecti vos partes. 

Para algunos, el Matrimonio es un compromiso entre dos cónyuges, los cuales 
efectivamente se comprometen mutuamen te, se hacen responsables de hacer algo o entregar 
algun a cosa, es deci r, se comprometen a una prestación objeto de la ob li gación , por tal 
motivo se indica que es un contrato. 

En el Códi go Civil para el Distri to Federal , se estab lece en el artículo 146°, que se 
enti ende por Matrimonio, y a la letra dice: ''Artícul o 146 .- Matrimonio es la unión libre de 
un hombre y una muj er para rea li zar la comunidad de vida, en donde ambos se proc uran 
respeto, igualdad y ayuda mutua con la posibilidad de procrear hijos de manera li bre, 
responsable e inform ada. Debe celebrarse ante el Juez del Registro Civil y con las 
formalidades que esta ley ex ige ". (40). 

Aunque la ley es clara, muchas veces se contradice, como al indicar que el 
matrimoni o da la posibi lidad de procrear hijos de manera in fo m1ada y responsable, esto es 
tomado de la propia Constitución mex icana, sin indicar el número, sin indicar como obtener 
infonnación y mucho menos señalándolo como un deber o un a ob li gación que adquiere, en 
fin, algunas lagunas son todavía difíciles de cubrir, pero no imposible. 

Además la ley estab lece de los artículos 146 al 148 otros requi sitos para llevar a 
cabo el Matrimonio, independientemente de otros requi sitos que so li ci ten las instituciones 
encargadas ele celebrar el ac to. 

Lo que rea lmente se quiere resa lt ar, es que el matrimoni o constit uye el origen y fin 
de la familia, es la base ele la sociedad y que tiene como propós ito integrar a los diferentes 
consortes, así como también asumir la relac ión y consecuencias que nacen entre el varón y 
la mujer, dándoles protección y amparo a cada un o ele los mismos, para que ejerzan su 
derecho ele procreación ele la familia , consagrado en el multi c itaclo artículo 4° 
constitucional , así como darl es las bases para su desarro ll o y responsab ilidad sobre los 
actos que realicen en común. 

(40) Agenci a Civil del Dis tri to Federa:. Edic iones Fisca les ISEF, S.A , Méx ico, 2002. p. 20. 
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1.5 L...\ FAMILIA DESDE EL PUNTO DE VISTA SOCIOLÓGICO. 

A la Familia se le ha venido anali zado desde sus orígenes en las di versas 
civili zac iones. hasta los diversos conceptos que la distinguen de otras instituciones, pero a 
su vez, ex isten otras di sciplinas encargadas de proporcionamos su visión de tal figura. 

Una cienc ia y disc iplina muy li gada a otra ciencia importante como lo es la jurídica 
es la Soc iología, donde ambas compart en su preoc upac ión por el ac tuar del ser humano, por 
estab lecer las re l acione~ entre las indi viduos en una fo nna coordinada, y también por los 
íenómenos soc iales ocurridos en las diversas etapas del desarrollo humano. 

De tal suerte, que la Sociología también ti ene su fo rm a de observar a la famili a, de 
aprec iar desde su campo, como se desenvuelven las relaciones derivadas por un lazo que 
los une como el famili ar. 

Es as í que desde el punto de vista Soc iológico la famili a es: "el núcleo primari o y 
íundamental para proveer a la sati sfacc ión de las necesidades bás icas del hombre y sobre 
todo de los hij os, qui enes por su carácter dependi ente deben encontrar plena respuesta a sus 
carencias. como requi sito para lograr un ópti mo res ultado en su proceso de crecimi ento y 
desarroll o". r./IJ. 

El ant eri or criterio, se enfoca básicamente en que la famili a debía tener como 
priori dad y función la sati sfacc ión de las necesidades de los miembros que la integran , pero 
no importa el número de la misma y que se necesit a para alcanzar ese objetivo del que tanto 
se habla, que es desa1Tollo y bienestar de todos. 

Para otros Sociólogos, simplemente la fa mili a es la pareja en unión sex ual y sus 
descendi entes . sin importar las relac iones jurídicas que de e ll a deri van, y mucho menos las 
consecuencias que alrededor se presentan. 

Para los soc iólogos en general , la Famili a es un fac tor importante en la vida social , 
porque influ ye también en la vicia políti ca y ec lesial, ele tal vi rtud, si dentro de una famili a 
ex isten padres preocupados y conscientes de su responsabilidad en el ejercicio de su 
educación y jerarquí a, ex istirán buenos ciudadanos apegados su sistema jurídico y porque 
no dec irlo tambi én buenos cri sti anos, que a su vez, provocarán descendientes con las 
mismas carac terísti cas. 

(4 1) Sánchez Azcona. Jorge. "Famil ia y Soc iedad". Editori al Joaquín Mo11i z. S.A ., Grupo 
Editorial Planeta. Sex ta reim presión. Méx ico. 1987. p. 15. 
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Como se observa hay criterios muy s imples, y otros muy complejos que no s iempre 
re lac ionan a la fami lia con aspectos jurídicos. 

Co mo por ejemp lo es te o tro concepto nos di ce: "La familia es e l eje principal y 
necesario para e l desenvolv imi ento y supervivenci a de la humanidad , ya que sin ésta sería 
casi impos ibl e, pues e l hombre para sati sfacer sus neces idades carece de autosu fi c iencia ". 
(4 2). 

Aq uí a la Fam ili a, se le menc iona como e l principal motor para e l desarrollo 
hum ano, s in e l cual las bases para emprender un mejor camino serían imposibl es, la 
humanidad se destacaría en actuar por e l só lo instinto, como lo fue en un princip io. 

"La Famili a es la relación de hombre y muj er para procrear hijos de común 
voluntad; voluntad , tanto de l hombre como de la muj er para reconocerlos como suyos y de 
cuidar los; pe ro vo luntad también cuando no se logra ningún hij o , de vivir juntos, de 
protegerse mutuamente y de gozar los bienes comunes". (43). 

"La Familia ti ene como princ ipa l carac teríst ica de ser la base y piedra an gul ar de l 
ordenamiento socia l, no só lo porque constituye e l grupo natural e irred uctibl e que ti ene por 
mi s ión espec ial la de asegurar la reproducción e integraci ón de la hum an id ad a través de los 
s ig los y generaciones ". (44) . 

En conclu sión , en e l aspecto soc io lógico la fam ili a es el que se preocupa por como 
se desarrollan los va lores que forrnan a todas las personas, a los nuevos c iudadanos y de 
cómo la vida social se desenvuelve en to rno a l comportami entos de los mi embros de la 
mi sma, tomando en cuenta la influenc ia de la moral y tambi én de la re li gión que se profese 
en e l núc leo fa mi li ar. 

( 42) Góm ezjara, Francisco. Sociología. Ed itori a l Porrúa. Méxi co, 1987. p. 19. 

(43) Recasens Siches, Luis. "Tratado General de Filosofía de l Derecho". Editorial Porrúa. 

Méx ico, Segunda edi c ión, 196 1. p. 4 76. 

(44) Caso , Antonio. "Soc iología". Editori a l Linrnsa Weley, S.A ., décimo sex ta edic ió n. 
l'v léx ico, 197 i . p 26. 
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1.6 LA FAMILIA DESDE EL PU NTO DE VISTA JURÍDI CO. 

Cuando se habla, el e que la fam ili a es vista desde una perspec ti va jurídica se refi ere 
a que la cienc ia del Derecho ti ene su opinión o enfoq ue lega l de la organ ización famil iar, de 
hecho ex isten diversas disposic iones legal es que regul an las di versas relaciones famili ares 
ex istentes hoy en día. 

Lo primero a seiial ar son los di versos criteri os j urídi cos respecto a la famili a, así 
tenemos que: "La Famiii a es ex presión de un estado soc ial, que debe clasifi carse de 
fa mili ar, y aún se di ce domésti co, dentro del cual se desenvuelven diversas relac iones que 
lo integran ; relaciones patrimoniales entre padres e hijos; y en sentido lato, relaciones de 
parentesco entre las personas que proceden de un tronco común, más o menos remoto ". 
(45). 

No debe olvida rse, que el Derecho tiene como fin alidades, el bien común, la JUS ti cia 
y la seguridad j urídi ca principalmente. de ahí que la Famili a es el grupo humano primari o, 
na tu ra l e indispensable, que se fomia por la unión de la pareja hombre-muj er, y que el 
Estado, esta encargado J e ve lar y garantizar los derechos que adquieren. 

En otro criterio ju ri sta, nos indica que: ''Desde el punto de vista jurídi co, la Fam ilia 
la constitu yen personas unidas por lazos de matrimonio, concubinato o parentesco". (46). 

La Fam ili a es una agrupación natu ral por exce lencia, pero además consti tuye un 
grupo con bases jurídicas; al hablar del aspecto jurídi co de la fa mili a, se refi ere 
principa lmente a los vínculos legal es, que en gran medi da detem1inaro n su fo m1 ac ión en los 
ti empos primiti vos y que ind udablemente influ yen aú n en el acercamiento de la pareja que 
da principio a toda la organi zac ión. 

Pero al ir evo lucionando y perfeccionando sus sentimi entos, el hombre dio a su 
un ión un contenido espiritual y psicológico, que le con fi ere su trascendencia y jerarq uía y 
que dete1111i nan su perm anencia. 

(45) De Pina Vara, Rafael. "Derecho Civil Mexicano". Edi tori al Porrúa, S.A. , Volumen 
Pri mero, Sex ta Edi ción. Méx ico, 1992 . p. 32 . 

(4ú) Mon tero Duhalt , Sa ra. "Derecho de Famili a". Ed itori al Porrú a, S.A. , Segunda Ed ición. 
iV!éx ico. 1985. p. 2. 
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La re ligión, las costumbres y la moral , influyen también de manera decisiva en és te 
ámbito; la familia es un organismo ético antes que jurídico. pero s iempre ligado a un 
sistema lega l que indique que reglamentación debe seguir ese núcl eo familiar. 

De esta disciplina derivan los preceptos esencia les que sirven de punto de partida a 
la ley, la cual suele incorporárselos y transformándo los en preceptos jurídicos. 

Esto trae como consecuencia un fenómeno caracterís ti co del derecho de fam ili a, 
como consecuencia del cual se tropieza, frecuentemente, co n la observancia de preceptos, 
no legis lados, pero s í reconocidos por los usos y costumbres. 

Sus disposiciones surgen muchas veces de la rea lidad soc ial ; e l Estado interviene 
para fortalec er los ví nculos, garantizar la seguridad y es tabi lid ad de las relacion es, y dirigir 
y di sc iplinar el conjun to de l complejo ente fami li ar; pero para ll egar a una justa apreciación 
no debe o lvidarse nunca que la ley no es la única norma regul adora. 

La unión sex ual de la pareja, en la familia, ti ene como fina lid ad la reproducción de 
la especie humana. La procreación es en buena parte si nónim o de fami li a, aun cuando se 
de, e l caso de que engendrar a un hijo, no cree lazos familiares. como cuando el hombre en 
una re lación sexual ocasional con una muj er que no es su pareja. y ésta concibe un hijo, que 
genera lmente no habrá relación padre-hijo, por lo que no va a crear familia, en cambio con 
la madre si habrá relaci ón co n e l hijo y crearan familia. 

De ahí la importancia ele que la fami li a ej erce una influencia dec isiva en e l 
desarro llo y en la personalidad ele sus miembros, y por lo tanto merece tocio el apoyo, 
protecc ión y regulación jurídica para guiar e l comportamiento de los individuos en la 
sociedad . 

El hablar de los fenómenos demográficos como la fecundidad , la migración y la 
mortalidad son e l resu ltado agregado ele cientos de miles o millon es ele decisiones y 
co mportami entos individuales o fami li ares a islados que in voluc ran e l ej erc ic io de libertades 
y derechos ltmdamentales que ri gen a la mi sma sociedad. 

De lo anterior puedo agregar que las personas en genera l, no son só lo sujetos y 
titulares de derechos, pues tambi én son responsables de l dest ino de la soc iedad, y de ahí 
que las personas deben tomar en cuenta las consec uenci as qu e ti enen sus decisiones para las 
generaciones presentes y luturas. 
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Por otro lado, a lgunos autores han afirmado que la familia representa una persona 
Juríd ica, y para apoyar ese crit erio menci onan qu e la mi sma posee bi enes, como por 
ejemplo, e l llamado patrimonio de familia , en dond e los jefes de familia actúan como sus 
voceros y como representantes. 

Pero, ta les ideas o criterios no han sido aceptados o no tienen fund amentos serios, 
ya qu e para al gunos basta con seña lar que la familia no tiene capac idad jurídica por s í 
misma, y no puede adquirir derechos ni contraer ob ligaciones. 

La ley vigente tiene por objeto proteger la o rgani zación y desarrollo de los 
miembros qu e integran a la Familia, y a su vez di spone que es deber de los miembros de la 
misma, observar entre e llos aspectos de consideración, solidaridad y respeto, en el 
desarrollo de las re laciones familiar , a lo cual insisto que no sólo es un deber s ino una 
ob ligació n, lo cua l se encuentra en los artíc ulos 138 TER al 138 SEXTUS del Código Civil 
para el Disrriro Federal. 

Por ejemplo, e l ll amado Patrimonio de Familia, no pertenece a la agrupación en 
conjunto, sino úni ca mente a l titular de l derecho o al representante de l mi smo; lo que se 
quiere dar a entend er es que la ley ha intervenido básica me11te a manera de protección. 

Va l'-i Jbleci endo a lgunas limitaciones, muchas veces des tinad as a ev itar ya sea su 
enaj enaci 011 o su gravamen en perjui c io precisamente de la propia fam ilia . También esta 
fi gura la encontram os en e l Cód igo C ivil para e l Di strito Federa l, en los artículos 723 a l 
746 BIS. 

Es entonces, cuando se afimia que no ex iste tal personalidad jurídica, que 
finalm ente tampoco es necesari a para e l cumplimiento de los fin es lega les del o rgan ismo . 

Aunque como institución la cual constituye una co lec tividad humana organ izada, en 
cuyo seno las di versas actividades individuales están compenetradas de un a idea directora, 
las cuales se encu entran sometidas, para su reali zación, a un a autoridad y a reglas sociales. 

De ahí que la Familia debe ser considerada como un a institución típica, sumamente 
importante, qui zás la más importante de todas, ya que representa en esencia la base 
e lemental de la organización de toda sociedad , pues dentro de la familia es donde tien en 
origen la soc ia li zac ión de sus miembros, es donde surge los lazos afectivos, de ayuda mutua 
y de cooperac ión. 

A través de la hi storia, hemos visto que las cultu ras estab lecen al matrimonio como 
e l fundamento de la famili a, en esencia és ta, es la regulad ora de las re lac iones sexua les de 
la parej a. no obstant e qu e ex istan indi viduos qu e es tabl ezca n re lac iones sex ual es fu era de l 
matrimoni o, e llo no le quita a la familia ser la regul adora por excelencia de las re lac iones 
sex uales. 
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En Mé:\ ico, hab lar de la Fam ili a es remontarse a la época prehispánica, en donde las 
mayas y aztecas, principalmente. tenían como instituciones jurídicas a la famili a, la 
esc lav itud, la herenci a y una rudimentaria estructura jurídica. 

La base de la sociedad era precisamente la familia , el varón podía contraer 
matrimoni o a la edad de 22 arios, la mujer a la edad de 16 años; se practicaba la poligamia ; 
también se pem1itía el divorcio por causas de esteri lidad, ebriedad consuetu dinaria y por 
adulterio principa lmente. 

Se heredaba la dignidad y bienes al hiJ O primogénito de la esposa principal, se 
permitía hacer testamen to . para que tal dignidad y los bienes quedarán a nombre de la 
persona que mejor cons iderarán. 

Pero poco a poco, las costumbres y estructura fam ili ar fu eron cambiand o, primero 
con las ll egada de los espaiioles, los cuales trajeron sus propias instituciones jurídicas, 
costumbres, comida y religión ; posteri orm ente se habla de un México después de la 
conquista. dond e continuaron ap li cando las leyes que los españo les hab ían dejado. 

Otro acontecimi ento que marco al país, fue la Independencia de México, donde se 
establ eció la abolición de la esc lavitud; una mejor repartición de la ti erra, y así has ta ll egar 
a la Revo lución Mexicana. donde las muj eres ocupaban el lugar de someterse a su hombre, 
y fue has ta la promulgac ión de la constitución de 19 l 7, que se dec lara la igualdad de l 
hombre y la mujer. 

Se sabe y se dice que el hombre es un ser soc iab le por naturaleza, de donde a su vez, 
se desprende la idea de relación , como una necesaria vinculación, ya sea emocional, ya sea 
intelectu al y legal entre personas y entre el propio ind ividuo y la soc iedad que lo rodea, y 
que día a día esta en co nt ac to. 

De tal suerte, que no se puede hab lar de l indi viduo como un ser aislado como lo 
estaba en un principio de la vida, ahora la situación es diferente, la vida ha cambi ado, las 
necesidades son otras, y requi ere de la unión y part icipac ión de todos para un mejor ni vel y 
desarroll o de vida. 

Por esa misma condición de l hombre de ser sociables, el ser humano vive en 
comunidad , ésta va desde la más pequer'ia que es la familia, al pueblo, ciudad, nación , has ta 
comprender la com unidad internacional. 
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Como ya se ha menci onado anteriormente, la familia es la más antigua de las 
instituciones humanas, y la mi sma constituye un e lemento c lave para la comprensión, 
desarrollo y func ionamiento de la soc iedad ; a través de e lla, la comunid ad no sólo se provee 
de sus miembros, sino qu e se encarga de prepararlos para que cumplan sa ti sfactoriamente e l 
pape l soc ia l que les corresponde. 

Ahora bien , en lo que se re fi ere a la s ituación act ual de la familia , se puede 
observar, como una consecuencia de l intervensioni smo del Estado y de los servicios que 
presta la asistencia pública, que los deberes y responsab ili dades de los padres respecto ele 
sus hijos. 

Así como la s ituación ele sumi sión y obedienc ia de éstos en re lación con sus 
progenitores, ha venido sufriendo cambios, debido a la ex istenci a cada vez mayor de la 
ayuda púb lica y de la ex istenci a ele preceptos legales encargados de sa lvaguardar las 
ga ran tías individuales de que gozamos. 

Esa ayuda pública, es muchas veces a través de in st ituc io nes de seguridad social , de 
cl e rensa de los menores y defensa de los derechos ele las mujeres , que s irven para suplir en 
muchos casos las obligaciones que correspondería cumplir a l hombre, a los padres o la 
propi a familia como núcl eo social y que requiere ele orientación , apoyo y educación para 
guía de mejor manera dicha organización familiar. 

Cuando un ser hum ano nace, comienza en e l seno de la fa mili a a aprender las 
normas ele comportamiento que se consideran adecuadas . buenas o también llamadas 
morales; a meclicla que crece, adqui ere las costumbres y comportamientos de l grupo, y por 
medio ele tales instrumentos paul atinamente va teni endo acceso a tocio e l mundo cultural , 
lega l y recreativo . 

En nuestro país se observa, que ex iste un verclaclero mosaico familiar, ya que hay 
fam ili as indígenas, campesinas, obreras, urbanas o rural es, ele c lase med ia, de clase alta; 
un as que se constituyen por la pareja humana, otras por la madre so la y los hijos, unas son 
extensas, entre otras muchas, pero cada una de ellas con sus propias costumbres y sobre 
todo con sus características part icul ares. 
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A ello. debe agregarse que la vida en común de los miembros de la fa mil ia es cad a 
día más preca ria y esporád ica, como resultado del sistema económi co y soc ial moderno, 
constituido sobre la base de la gran producción industrial y de la complejidad de la 
prestación de servicios que requiere de la fuerza de trabajo de los mi embros de la familia . 

Tales miembros muchas veces ti enen que prestar la a una edad temprana, para as í 
all egar recursos económi cos a la propi a familia, io cual constituye un elemen to de 
di sgregación del grupo y de l rompimi ento de la comunidad familiar en cuanto exige que 
ambos cónyuges y los hij os, a veces desde la niiiez, pasen una gran parte ele las horas del 
día fu era de l hogar. 

El hogar, como una comunidad doméstica que implica comunidad de vida de los 
miembros de la fami lia, presenta graves síntomas hoy en día de di so lución, 
desmembramiento o cuando menos de una profunda transfonnac ión, que afecta 
precisamente a los miembros de tal institución. 

Como por ejemplo. en el Código Civi l para el Di strito Federal, existe un Capitulo 
ded icado a la Violencia Familiar, donde se observa que día con día este fenómeno de crisis 
fami li ar se multipli ca, ya sea por di vo rcio, por relac iones de unión libre, e l aborto, la falta 
de comu ni cac ión, la paternidad irresponsab le, la pérdida de valores y sobre tocio por el 
embarazo no deseado y mucho menos planeado. 

La casa de la fami li a esta dejando de ex ist ir como un a unidad económ ica y 
espiritual, y con ell o se han debilitado los lazos ele so lidaridad y ayud a mutua entre sus 
componentes que forman el sustento el e la organi zación fam iliar para el cump limi ento de 
los fin es de esta . 

No debe de olvidarse, que la fami li a como comunidad humana de vicia, ti ene una 
fin alidad propi a, y se integra por lo progenitores (o uno ele ellos), y con los hij os 
(inc lu yé ndose ac tualment e a los adoptados), a qui enes se pueden integrar otros parient es, 
todos y los cual es viven en un domicili o común, unidos por vínculos surgidos de sus 
relaciones interpersonales y sobre todo j urídicas. 

Desgrac iadamente, estos últimos años han sido pródigos en problemas de tocia 
índole que afectan prol'unclamente las relac iones famili ares; los hay soc iales, morales, 
económ icos. po líticos, de seguridad soc ial y personal , pero tales problemas han sido 
ocas ionados por culpa de nuestra ignorancia, neg ligencia y has ta por egoísmo. 
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Actu a lmente, se señala que la fam ilia ti ene principalmente tres fi nes, los cuales son: 
"formar personas, educar en la fe y participar en el desarro llo integra l de la soc iedad ".(47) 

C uando se indi ca e l formar personas no quiere decir, traer al mundo todos los hijos 
que la propi a natu ra leza nos dé , s ino que form ar tanto hombre como mujeres, en lo físico, 
lega l y esp iritu al, es decir, que todos se encaminen hac ia un estado de Derecho. 

El que indiquen que se debe educar en la fe, se refiere a que deben encontrar los 
e lemen tos necesarios para su desenvolvimiento humano , para que se pueda lograr un 
mundo más humano, justo y so lidari o. y así partic ipar en e l desarro llo de la soc iedad baj o 
un contexto basado en la ley o en la no rma. 

El est udio de las normas de derecho qu e regulan a la famili a, se agrupan 
principa lm ente , poni endo atención primero, las que se re fi eren a la constituc ión, la 
organi zac ión y a la disgregación de la familia. 

Es en e l seno de la familia donde se construyen fuertes víncul os de so lidaridad , pero 
tambi én se presentan re lac iones de pode r y de autoridad ; en e lla se reún en y di stribu yen los 
rec ursos para sa tisfacer las neces idades bás icas de sus mi embros, pero también se 
determinan obligaciones, responsabilidades y derechos, los cual es dependen de l núm ero de 
sus integrantes y condici ón social para aspirar a una calidad de v ida esperada y así 
rea lm ente habl ar de ob li gaciones y derechos rec íprocos . 

La Familia es ei ámbito donde el ind ivid uo interiori za y ex teri o ri za cotidianamente 
las normas y valores relativos al comportamiento soc ial; en la mi sma ti ene una importanci a 
trascendente para e l desarrollo y desenvolvimi ento integra l de sus mi embros; és ta mo ldea e l 
carácter y e l a fán de logro de las personas e inculca modos de pensar, v iv ir y ac tuar. 

En nuestras manos está e l construir el futuro que deseamos v iv ir, y tanto los juristas 
como los propios c iudad anos debemos actuar de manera responsab le, para forta lecer y 
promover un es tado de derecho, en todos sus aspectos, desde e l respeto a la dignidad y 
derechos de la pe rso na humana, has ta la con vivenc ia internac iona l qu e e l de recho debe 
regul ar. 

(47) Chú\·cz Asencio, Man ue l F. " La Vio lenc ia lntra fa mili ar en la Legis lac ión Mex icana". 
EJit LJrial Porrúa , Segund a Edición . México. 2000. r 2. 
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En conclusión, en éste primer capítulo se ha resalt ado el desarro ll o, evolución y 
regul ac ión juridica de la Famili a a lo largo de la historia y en las di fe rentes culturas, has ta 
ll ega r a lo que en Méxi co se ha present ado; destaca ndo entre los puntos importantes que el 
hombre desde sus orígenes en la ti erra, siempre ha neces it ado de sus si mi lares para 
desarro ll arse y crecer como soc iedad. 

Como se le qui era ver a la Famili a ya sea una institución, un ente, o un a persona, la 
mi sma no deja de ser el ej e ele toda sociedad, la cual va ele la mano del Derecho, ya que as í 
como evo luciona la Fa n~ ili a a la par lo hace el Derecho mi smo, el cual no debe ni puede 
estar aJeno a los múlt iples cambios y necesidades de la soc iedad . 

Hi stóricament e se observo que la Famili a representó, al igual que ahora, la enti dad 
de interacción, es dec ir, la unidad en donde sus miembros ocupan un lugar y un a j erarquí a, 
y ele ac uerdo a la misma es como se van desenvolvi endo y desarroll ando sin olvidar sus 
costumbres y el sistema j urídi co aplicado en ese momento. 

De ahí la importancia de abarcar el ori gen de la Famili a, si n olvi dar el papel que el 
hombre y la mujer en cad a civili zación asumí a, para así entend er los di versos conceptos, y 
como poco a poco se fu e adoptando un sistema Jurídico ap li cable a las relaciones familiares 
de toci a soc iedad, como la fu e la propia Constitución Políti ca ele los Estados Un idos 
Mex icanos, en su artícul o 4°, el Códi go Civil y al gunos ordenamientos relati vos a la 
controversias famili ares. 

Sin dejar ele hacer mención , de cómo la pob lac ión registraba un aumento o 
di sminuci ón, de acuerdo a las etapas que vi vía la humanidad, como guerras o invasiones de 
una nac ión a otra, lo cual se veía re fl ejado en el nú mero de los habitantes, tal y como 
sucedi ó muy especi almente en Méx ico, en las época Coloni al, la Independiente y en la 
Revo lución Mexican a; lo que ocasionó que prec isamente por el número tan grande en 
perdidas de \·idas humanas, fu e prioritari o el aum entar la poblac ión. 

Só lo basta agregar que la Familia es la institución por exce lencia en toda sociedad . 
cuyo actuar y relac iones entre los mi embros ele la mi sma, el derecho reg ul a y co ntempla, 
para lograr como objeti vo el bienestar y crecimiento soc ial ele tocios los integrant es de la 
soc iedad . 

De ahí la import ancia ele crear una conci encia informada y responsable entre todos 
para un a mejo r calidad Je vicia, al dec idir el número ele hij os que se desean tener, y as í 
alcanzar el objetivo ele se r mejores como soc iedad. 
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CAPÍTULO 11 

EXPLOSIÓN DEMOGRÁFICA. 

Como se observo en el capí tul o anteri or, para algun os autores se sabe muy poco de 
la evolución demográfi ca en los comienzos de la humanidad. ya que en ese entonces no 
signifi caba un problema o no se hablaba de un crec imi ento desmesurado de la poblac ión 
que preocupara, como lo que hoy en día se conoce. Pero para otros, desde que el hombre ha 
ex istido si ha constituido un problema; a continuación seiialaré di\·ersas opiniones al 
respecto. 

"La civili zación de la recolección de la caza y de la pesca só lo admitía pequeñas 
densidades, en esos ti empos el clima era el gran regul ador de la evolución humana y sus 
vari aciones provocaron importantes mi graciones. 

La orga ni zación del espacio agríco la, caracterizada por la prác ti ca del culti vo y la 
domesti cación de los animales, fu e un fa ctor de expansión demográfi ca, como también lo 
fu e la revo lución urbana, que surgió por primera vez en el va ll e del Nil o y en Mesopotamia, 
unos 4000 aiios a.C. ". (48). 

Sólo se qui ere resaltar como la pobl ac ión en sus orí genes no teni a el pro blema de un 
aumento considerabl e en su estructura, sino por el c,1ntrari o era parte de su natural eza, y su 
dominio en la ti erra, y mucho menos se hablaba de un a polí tica demográfi ca que se debía 
apli car a un a detenninada civili zación. 

"La ex plosión demográ fi ca es un fenómeno qu e se cons idera se ha presentado desde 
que aparec ieron seres vi vos en el planeta, y esta explosión demográfi ca se man1 fi esta por el 
continuo luchar del ser humano por adquirir el equilibrio entre su número y los recursos 
alimenti cios de que se pueden di sponer ". (49). 

(48) Roland Pressa t. "E l análi sis demográli co" . Op. cit. p. 19. 

(49) Vic l V. Benjamín . "La Ex plosión Demogr:llic·a" . Edito1·ia l Pax . Tercera Edic ión. 
Méxi co. 1 <JSO p 124. 
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"Duran te varios siglos has ta ya entrado el siglo XIII D.C. , el crec imi ento de la 
Población se produjo a un ritmo mu y lento. Si bien las tasas de natalidad eran elevadas, un a 
seri e de circunstancias con trarrestaban ese crec imi ento potencial. Las enfermedades. Las 
epidem ias, las end emias. la alta tasa de mortalidad infantil y de mortandad general, el bajo 
nivel alimenticio, una ,·ida 111ed ia que no sobrepasaba los 30 al'ios eran, entre otros, los 
factores que de 111anera directa o concurrente limitaban las tasas de natalidad relativamente 
altas. 

A ello hay que ;:i'iadir las limitaciones y carencias de alimentos que conducían a 
periodos de grandes ha111brunas y a enfem1edades de masas (tan sólo la peste que azotó a 
Europa de 13.+8 a 1350 eli111inó hasta un tercio de la población de ese continente). Todas 
estas circunstancias mantuvieron una población estable con un lento ritmo de expansión. En 
suma: una natalidad mu y elevada era contrarrestada con una mortalidad igualmente 
elevada" (501. 

Más adelante en el siglo XVlll, un escritor francés llamado Montesquieu habla de la 
"despoblación como un a pavorosa perspectiva", y el fisiócrata Maribeau propone una 
políti ca de e.\pansión como motor fundam ental de la evolución soc ial. Es así como poco a 
poco vemos que cada lllósofo de su ti empo va observando que el crec imiento de la 
población se está convirtiendo en una· preocupación al igual que en un problema, y de 
alguna manera trata de influir o aportar ideas a tal situación. 

Posteriormente. nos encontramos con un suceso que implico grandes cambios 
mundiales , co1110 lo fue la Revolución Industrial , donde se producen avances en las técnicas 
de culti vo, lo que ori gi nó aumentos importantes en la producción agríco la, aun ado a la 
creac ión de servicios de sa lud y de hi giene. además de la introducción de téc ni cas 
medicinales 111ás e fic aces como la: vacuna, los descubrimientos de Pasteur, la asepsia, entre 
otros factores que hi cieron retroceder o disminuir las enfermedades y las epidem ias; tales 
avances médicos-sanitarios. con sus efec tos de progreso sobre la sa lubridad y el 
mejoramiento de la higiene personal, hicieron posible la reducción de la mortalidad genera l 
y en particu lar de la mortalidad infantil , al mismo tiempo que la longevidad se prolongaba 
considerab 1 em ente. 

De lo anterior, 'e111os como resultado, que el ciclo demográfico pasó de una alta 
natalidad y una alta mortalidad, a una baja mortalidad por una alta natalidad, y es a partir de 
ese entonces que se produce un incremento sin precedentes de la población humana, a la 
que se le denominó y hasta hoy en día se conoce como: explosión demográfica. 

(50) E1eq u1 el .-\nder Egg ... La exp losión de111ográ fi ca y el proceso urbano" A1·gcnt ina 
Editorial Humani tas. Buenos Aires. 1982. p. 1 :l 
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Anterionnente se indicó que no se tienen datos preci sos, de que a principios de la 
era cristiana las probabilidades de vida al nacer en Egipto, Grec ia y Roma no eran mayores 
a los trei nta años. Es así como los primeros mil se isc ientos c incuenta aiios de nuestra Era, y 
de 1650 a 1700, la probabilidad de vida a l nacer en Europa y América no era mayor a los 
tre inta años ; en e l año de 1900, e l índi ce de morta lidad en Europa y América descendió de 
una manera es trepitosa, a l grado de que la probab ilidad de \ida a l nacer aumentó veinte 
años más, ll egando a ser ésta has ta de setenta aiios. 

"En la edad modern a se ha trastornado e l equilibri o entre la nata lidad y la 
morta li dad que se había destacado en la humanidad durante muchos aiios atrás , esto es 
debido a los avances tec nológicos de nuestra era. Si damos un vistazo a l s ig lo XV 111 , por 
ejempl o en Francia, de 1000 niños que nacían, 223 morían an tes de cumplir un año, 498 
morían antes de los veinte años y 786 humanos antes de llegar a los setenta años. En 
contraste en la Francia de nuestros días, de 1000 niiios nacidos, só lo mueren 40 an tes de 
tener un aiio, só lo 60 antes de cumplir veinte aiios y so lam ent e mueren 246 an tes de los 
sesenta arios ". (51) . 

Lo ante rior nos da una visión y estadística de l crecimi ento de un so lo pa ís, pero s i 
reali zamos la misma dinámica país por país, o continente por continente, los resultados 
serán sorprend en tes, y más si se trata de los paí ses subdesarro ll ados o en vías de desarrollo ; 
y como se menciona tambi én ha ex istido un crec imiento en los avances médicos y técnicos, 
lo cua l disminuye la muerte en menores o adultos, y más en pa íses desarrollados, con 
mejores tecnologías y mayor preocupación por encontrar las curas a las distintas 
enferm edades que hoy en día son causas de mi les de muertes, como lo son el cáncer y el 
S IDA, principalmente. 

"Antes de la Segunda Guerra Mundial, e l impresio nante descenso de la morta lidad 
en los pa íses industriali zados no había s ido compartido por la mayor parte de la poblac ión 
mundial. De los pueblos no europeos, só lo Japón había logrado aumentar la longev idad de 
manera apreciabl e. Las dos terceras partes de la población que viven en zonas 
subd esarro ll adas (Asia, América Latina y África), había logrado al gun a di sminución en la 
mo11alidad antes de la Segund a Guerra Mundial, principalmente a través de sus re laciones 
con los paí ses de primer mundo ". (52). 

(51) Roland Freedm an. " La revo lució n demográfica muncl1al" Trad ucc ió n, Armando 
Arvango iz. Ed itoria l Uni ón Tipográfica Hi spano Ameri ca na . \'léx ico, D.F. 1976. p. 28. 

(52 ) lbidcm, Op. cit p. 29. 
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Otro acontecimiento mundial de gran relevancia rue la Segunda Guerra Mundial , la 
cual tambi én se toma como punto de pa rtida para rea li zar estudi os, análi sis o 
comparaciones demogrúficas; lo que nos ll eva a otra situación que se observa, que en países 
como África y América Latina los benefi cios de la tecnología aún no han llegado en su 
totali dad. lo cua l impide una vi sión rea li sta y objeti va del número de prob lemas que se 
presen tan por no saber inco rporar una medida para controlar su crecimiento poblacional. 

"Esta si tuación cambio ex traordi nari amente desde la tem1inación de la Segunda 
Guerra Mundial, una St'ne de fac tores, incluso el advenimiento de las Nac iones Unidas y 
los organi smos espec iali zados, con proyectos que subrayaro n el desarro llo económico y 
mejores condiciones de sa lud, el desarrollo y la diseminación de la quimioterapi a y los 
insect icidas . han constitu ido, para la gran masa de la población del mundo, la proeza ele los 
baJOS índices de mortalidad del siglo XX. Desde la terminación de la Segunda Guerra 
Mundial. la red ucción de la mortalidad en las regiones económicamente subdesarrolladas 
del mundo ha sido mi1s radical que la de las regiones desarro lladas; y aunado a que la 
longev idad lleva un ritmo de aumento mucho mayor en las regiones menos desarro ll adas 
del que hubo entre los europeos y los países subdesarroll ados, debido a los medios mucho 
más efi caces con que ahora se cuenta para eliminar las causas ele mortalidad". (53) . 

Es común encontrar como los autores citan o reali zan las comparaciones entre los 
países desarrollados y los subdesarrollados, para determinar el porque del crec imien to que 
se da más en unas que en otras regiones. Un país subclesarro ll aclo y que constituye el 
obj etivo de esta in vesti gac ión , es precisament e México, por lo que a continuación seña laré 
los antecedentes que se ti enen ele la ex plosión demográfica en Méx ico. 

En la época Prcco lonial se ti enen elatos de que la densidad demográfica era baja ya 
que ex istía una alta mortalidad, y no así de natalidad; en la conquista, la disminución de la 
pob lación mex icana fu e considerable, ya que ex istía esc lavitud y malos tratos hacia los 
1nclios, aunados a enferm edades que adquirían, el ex tenuante trabajo a que eran sometidos, 
la mala alimentación , así como los sui cid ios a los que muchas veces rec urrían al verse 
sometidos por los espaiiolcs. 

15J l lhidcn1. Op. cit. p. JO. 
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"Al ll egar los españoles a tierras aztecas, la pob lac ión indígena estaba constituida, 
según di versos cálcul os, entre 7 y 9 111 illones de habi tant es. Los in fo nnes al respecto son 
su111 a111ente contradictori os: algunos hablan de 111iles, otros de 111illones . Según la 
Estadísti ca de Anáhuac mandada hacer por Hcrnán Cortés en 152 1, la población indígena 
estaba form ada por 620,000 fami lias; según el in ves ti gador Gibson, la poblac ión era de 
1 ,500,000; otros cálculos hechos en base a noti cias de his toriadores hab lan de 7,264,059 y 
de 9, 129,000 indígenas, que son las ci fras que se encuentran en el Consejo Nac ional de 
Poblac ión". (54) . 

La época co loni al la de fin o como la época de la esc lav itud y somet imiento al 
indígena, por lo tanto, no se puede hablar de un crec imi ento desmesurado de la pob lac ión; 
sino 111 ás bi en un estancamiento, pero no quiere dec ir que dejo de haber crec imiento 
poblacio nal, por el contrario, claro que hubo mezc la de razas, ya que los españoles que 
ll egaron se sabe que vio laron a las mujeres y sí se di o un crec i111i ento, aunque no signifi có 
que se hab lara de una ex plos ión demográ fi ca. 

"Más ade lante se obse rva que durante la Coloni a no hubo crec imiento demográfi co 
s1110 más bien una brusca dism inución de la poblac ión, sobre todo de la ind ígena. La 
ex plotac ión po r parte de los españoles, las epidemias tra ídas de Europa, el hambre y las 
vejac iones constantes provocaron que la pob lación indígena disminu yera notab lemente. En 
1650 la pob lación era apenas de 3 millones; en 1975 éramos 5 200 000 mexicanos. En 
genera l, la población Novohi spana no alcanzó sus ni ve les prehi spáni cos sino hasta el 
sigui ente siglo ". (55). 

Lo anterior nos da una perspec ti va de cómo era la situac ión durante la Co lonia, 
donde no alarmaba un crecimi ento de l pueb lo indígena. si no por el contrario, lo que 
causaba preocupación eran los malos tratos de los españoks y las nuevas enfennedades 
traídas de otro Continente, y que no se sabía co111 0 curarl as. cont ro larlas o 111ejor aún como 
preveni rlas. 

"A pri nc ipios del siglo XIX, al terminar la dominación espai'io la e iniciarse nuestra 
lucha de independencia, Méx ico tenía 6 111 ill ones de habitantes. A fi nes del siglo la 
població n se había dupli cado, superando los 13. 5 millones. El primer censo rea li zado en 
nu estro pa ís. en 1895. a1Tojó co 1110 resultado el de 12.6 111illones de hab it antes ". (56). 

(54) "Ex plosión Demográ fi ca". Crisis Mund ial. Ib ídem. Op. cit, p. 15. 

(55 ) Co legio de Méx ico. " Dinámica de la Poblac ión de México". Méx ico, 197 1. p. 146. 

(56) Ibídem. Op. cit. p 147. 
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Confo rn1e van a\·anzando los años en nu estro pa ís, se va observando qu e el 
c rec imi ento va en aum ento, y tambi én se hace referenc ia de l primer ce nso reali zado en 
Méx ico, que es resultado prec isamente ele sabe r y tener es tadí sti cas de co mo se está dando 
ta l aumento. y vemos que ac tua lm ente es ta prác ti ca se sigue ll evando a cabo, tanto en las 
zonas rural es como en las urbanas, y lo cua l permite poder rea li zar éste tipo ele 
in ves ti gac iones. 

"A l in iciarse la Revo luc ión Mex icana, en 191 O, e l pa ís tenía poco más de 15 
mill ones de habitantes. La mu erte en los campos de batalla y las mi grac iones o ri ginadas po r 
la inseguridad de la gue rra int erna hi c ieron que la poblac ió n no só lo aum ent ara en los di ez 
años s igui entes, s ino qu e inc luso di sminuyera li geram ente. Al término de la guerra, la 
pobl ac ión era de 14.4 mill ones de habit antes. A partir de 192 1, como res ultado inmedi ato 
de ese movi mi ento soc ia l, se dan las bases de cambios importantes en e l desarrollo de l país 
y, po r cons ig ui ente, en la evo luc ión de su población. El país se trans form ó y se crearon 
nu evas co nd ic iones que permiti eron la estructuración de un sistema soc ia l, eco nómi co y 
po líti co qu e respondi era mejor a los avances del mundo moderno ". (5 7) . 

Como se observa. durante la segund a mitad de l sig lo XX nuestro pa ís ha v ivi do un 
g ran número de procesos que le han dado un nuevo perfi 1 y qu e tendrán muchas 
consec uencias perdurabl es; ent re otras por su gran impacto, se puede menc ionar la 
urbani zac ió n como horizont e de desarro ll o y c ivili zación, e l mantenimi ento de el evados 
índi ces de fecundidad, e l aumento en las ex pectati vas ele v ida, un gran y rápido deterioro de 
la base biofis ica natural en la que se sustent a e l desarro ll o y un proceso de cambio cultural 
y tec no lóg ico . 

"A principios de sig lo, Méx ico teni a un pro medi o de urbani zac ión casi igual a l 
promedio mundial , lo cual lo cata logaba en un paí s de urbani zación " medi a baj a". De 1900 
a 1940 és ta s ituación no va ri ó co ns id erabl emente, ya qu e durante éste periodo Méx ico se 
urbani zó a la par de la med ia mundi a l, s in embargo los siguientes 20 años, e l país se 
urbani zó a un ritmo mu cho mayor, s iendo la tasa de urbani zac ión una de las más a ltas en 
A méri ca Lati na, só lo po r debaj o de Venezue la y Perú ; Méx ico s igue un proceso de 
urban izac ión desenfrenado. y s in desa1To ll o que muestran nac iones como Estados Unidos, 
Ing laterra o .lapón. 

(57) A lba. Francisco. ' ' La Poblac ión en México". Evo luc ión y Dilemas. Primera Edi c ión. 
Edit o ri a l El Co leg io de Méxi co. Méx ico. 1977. p. 39. 
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En e l año 1960 México ya se encontraba por encima de la media mundial 
c lasificándose entre los paí ses ele nivel " medio a lto", y en la ac tu a lidad, nu estro paí s ha 
a lcanzado un nivel de urbani zac ión eq uiparab le a las zonas más desarro ll adas del mundo, 
aunque cabe seiialar qu e éste proceso no ha s ido acompañado con desarrollo económ ico, ni 
de modernización urban a acorde con las necesidades de sus habitantes ; además México 
presenta rasgos de las c iud ades preem inentes, según e l cua l una o va ri as ci udades 
predom inan sobre las restantes, no só lo en pobl ación s ino en cas i todos los aspectos de la 
vida socioeconómi ca y cu ltural del país". (58). 

Este fenómeno, se puede comprender tomando en cuen ta e l tiempo requerido para 
duplicar la población mundial. A unque e l margen de error puede ser amp li o , se est ima que 
la pobl ación mundia l en e l año O a. C. oscilaba entre los 200 y 300 millones de habitantes. 
Desde ese en tonces tenían que pasar 1650 años para duplicar la pobl ac ión del mundo, pero 
entre 1650 y 1850, en só lo 200 años la población mundi a l se duplicó. De 1900 a 1965, en 
sólo 65 años la pobl ación se redobló nuevamente; y de mantenerse e l ritmo ac tua l de 
crecimiento de la población, es tá vo lvería a multiplicarse por dos en tan só lo 35 a11os. 

Es así como a manera de sín tes is se desarro ll aro n los principales momentos 
históri cos y mundial es del creci mi ento de la población, ele lu cua l só lo pu edo agregar que 
no importa en que mom ento rea lmen te se comienza a generar una preoc upac ión por ese 
aumento en las c ifras de los que habi tamos és te mundo, lo que en verdad impo1ia es como 
se tiene qu e combatir es ta s ituación, la cua l es tá a l alcance de todos. 

De lo q ue se ha venido hablando, es importante resa lt ar un concep to del cua l se 
deriva la figura de exp los ión demográfica, que es Demografía, de la cua l daremos su origen 
et imo lógico y los d iversos conceptos que se tiene de dicha palabra. 

2.1 CONCEPTO DE DEMOGRAFÍA. 

Para sel'ialar e l concepto de la palabra Demografía, es necesario part ir de sus raíces 
etimol ógicas, para posteriom1ente pasar a los conceptos que diversos autores nos 
proporc ionan a l respecto. 

Etimológicamente v iene del gri ego Demos, que signifi ca pueb lo , y Craphein , qu e 
signi fica desc ri bir; as í tenemos que la demogra fía equiva le a descripción de la pob lac ión. 

(59) lbidcm, Op c it. p. 40. 
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"Ferrari s la conceptúa: como un a rama de la estadí sti ca aplicada, al lacio de la 
estadí stica moral, intelectual, políti ca y económi ca; Messeclaglia corrige éste concepto 
di ciendo que es la ci encia estadísti ca el e la poblac ión; y Benini , clelimitanclo más su obj eto, 
la considera como la cienci a cuantitati va de la poblac ión" . (60!. 

"La Demografía es la ci encia que estudi a los fenómenos y problemas de la 
poblac ión , ocupándose principalmente de la in ves ti gac ión, estad ís ti ca, de sus tendencias, 
tamaf10 , composición y distribución. En ella se di stinguen dos ramas principales : 

1 - La Demografía Cuantitativa, que estudi a factores como tasas de nac imi ento, el e 
mortalidad, de mi graciones, etc . 

2.- La Demografía Cualit ati va, que mide las características de los indi viduos, como sexo, 
edad , estado de salud , característi cas intelectuales, etc. Las front eras el e la demografía 
cualitativa son mu y imprec isas y se confunden muchas veces con las otras cienci as, como 
la Soc iología. la Psico logía y Medicin a. 

La demografía utili za las nociones cualitati vas, generalmente corno complemento ele 
los elatos cuantitativos, parti endo ele! análi sis ele los el atos obtenidos, la teoría demográfica 
intent a establ ecer leyes de población ". (61) . 

Tal es conceptos nos clan una explicac ión del porque la Demografia es una ci encia 
que se preocupa por todo lo concerni ente a la poblac ión, y tocios los fenóm enos que se 
produce en torno a la mi sma. 

A lo largo ele la hi storia nos encont ramos di versos fil ósofos y también políticos de 
su época, que comenzaron a re fl exi onar sobre el crec imi ento, condición, característi cas y 
probl emas el e la población; entre los cual es se encuentran a Jo hn Graunt , que con su obra 
"Natural ancl Política! Observation Mcntionecl a Foll owing !nclex ancl Macle upon the Bilis 
of Mortalit y. \\ ith th e relc rcnce to the Go vennent, Reli gión ,Tracle, Growth , Air, Di seases 
ancl the Severa ! Changes of the Saicl Cit y", publicada en el año 1662, ex plica y opina acerca 
ele las co nd ic iones soc iales que se propiciaban en tomo a la pobl ac ión de ac uerdo a sus 
carac terísti cas y circunstancias ele su época. 

(60) Enciclopedi a Uni\ crsal Il us trada. Euro pea Ameri cana . Tomo XV III. (primera part e). 
Es pasa-Calpc. S. A. Madrid . 1997. p. 44. 

(6 1) Ibídem. Op. cit p. 45 
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Pero s i nos remontamos ti empo atrás, enco nt ramos en la anti gua G rec ia a un gran 
fil ósofo preocupado po r su ento rno , como lo íu c Pl atón. qui en propuso un s istema 
demográfi co estático y preci so para su c iudad idea l; aun que ac tua lm ente la Demografía 
como cienc ia se conc reta a co mprobar e in ves ti gar todos los sucesos que se de rivan de l 
crecimi ento de la pobl ac ión. 

De tal concepto, se puede arribar a lo qu e constitu ye la Ex plosión Demográ fi ca, qu e 
anterionnente ya se ha menc ionado parte el e su hi stori a y signifi cado, y aho ra só lo se 
abo rdará su concepto. 

2.2 CONCEPTO DE EXPLOSIÓN DEMOGRÁFICA. 

"La explos ión demográ fi ca se conceptúa como e l desequilibri o que ex iste entre una 
a lta nata lidad y una baj a mo rt alidad, que provocan e l exces ivo c recimi ento de la 
población". (62). 

Por otro lado se ti ene que " la ex plosión deillogra fi ca es la ex pans ión no regul ada de 
la po blac ión". (63) 

Asimismo "es utili zada como ex pres ión para desc ribir la tendenc ia mundial en e l 
s ig lo XX hacia un crec imi ento eno rm e y acelerado de la pobl ac ión como resultado de un a 
tasa mundi a l muy supe rior a la tasa mundi a l el e mo rta lid ad n (64) 

En los anteriores conceptos se observa como e lemento común la preocupaci ón de l 
aum ento en e l número de habitantes de un a zona o región, y que es urgente una regulación 
a l respecto, o un freno a tal crec imi ento, ya qu e poco a poco se van generando más 
problem as que soluc iones. 

(62) Garzón Ga lindo, Armando. ;'Gran Dicc ionari o Encic lopédi co Visua l". Editori al 
Programa Educati vo Visua l, S.A. de C.V., Co lombia, 1993. p 123. 

(63 ) Palomar de Mi gue l. .luan. " Di cc ionari o para Juri stas". Ed ito ri a l Mayo, S. R.L.. Méx ico. 
D.F . 198 1. p. 4%. 

(64) De Pin a. Rafae l y De Pina Va ra. Ra fae l. " Di cc ionari o de De rec ho". lbicl cm. Op . c it. p. 

275. 
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Yo só lo quiero agregar que la ex plosión demográfi ca, es un a consecuenc ia de la 
mala información, de la poca ed ucac ión sex ual y obv iamente el e la despreocupación ele los 
lcgislaclores y del propi o gob ierno por hacernos conciencia del futuro tanto social como 
mundia l, aunque lo que importa en ésta in ves ti gac ión es primero ac tuar en nuestro país, 
para posteriom1ente mirar y aportar al go hac ia otras front eras, y tal vez ser un ej emplo ele 
que sí hay quienes se preocupan por las cond iciones futuras. 

Otro punto que se observa y constituye parte de este trabajo, es hab lar de la 
Pob lac ión. que es utili í' ad a como sinónimo de demografía, que es un erro r, por ta l razó n 
hay que señalar su concepto. 

2.3 CONCEPTO DE POBLACIÓN. 

"La población se considera como la totalidad de las personas que viven en un territorio. 
Cuando se clctem1ina por cifras se le denomina pob lación abso luta, cuand o se le re laciona 
con la superfi cie del te1Titorio se le ll ama pob lación relati va o clensiclacl el e pob lac ión , que se 
ex presa en habitantes por kil ómetro cuaclraclo". (65) . 

"Según las fonnas ele hábitat, la población se divide en di spersa y concentrada. A fa lta 
el e prec isiones ele los censos y estad ísticas respecto a los modos ele vicia, se consideran 
poblac ión rural a la que esta dispersa y concent rada en núcleos pcqu ei'ios, y urbana, aunque 
el criterio para determinar la magnitud de estos es variabl e". (66). 

Desde el punto de vista biológ ico, la pobl ac ión puede ser vieja o seni 1, o bien, joven, 
según su clas ificación por eclacles. Como la población no es estática, sino dinámica y 
determinada por varios factores, principalmente la natalidad, la mortalidad y las 
mi graciones; las dos primeras dependen de las causas biológicas como lo son la edad de la 
población, pro miscuidad , fec undidad , c lima, etc. ; y la tercera es por causas 
soc ioeconómicas como lo son las guerras, catás trofes, epidemi as, etc. 

(<>5) Provencio, Enrique y Pamplona, Francisco. " Pobl ac ión, Medi o Ambi ente y Desarro ll o 
Sustentab le" Revis ta Económi ca lnfo1111ati va . No 224. Facu lt ad de Economía. UNA M. 
19%.p. :! l . 

((>(>) HaupL .-\rthur y Kan e. T. Thomas. "G uí a rápida de Población". Ed. Moore and Moorc. 
l1 1c. Whasi ngton. E.U.A. 1980. p 70. 
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La población mundi a l ha sufrido un fuerte crecimi ento; ya que en los últimos cien 
ai'los ha aumentado en unos 2000 millones de habitantes, só lo entre 1960 y 1970 pasó de 
2982 millones a 3682 millon es, en un crec imiento medi o anua l del 2% y de manten e rse las 
tasas actuales en fecundidad, bastaran 30 años para que la cifra ac tu al de los habitantes de l 
mundo se duplique. 

La gravedad y preocupac ión ele ésta ex plosión demográfica o superpoblac ión se 
acentúa po r e l hecho de que ese crec imiento poblaciona l se produce princ ipalmente en las 
zonas de l planeta más pobres y ya pobladas, es decir, principa lmente en los países 
consi derados tercem1unclis tas como lo es en e l Continente Ameri cano. 

Y precisamente deri vado de l aumento desmes urado de la pob lac ión ex isten 
consecuencias, que co mo s igui ente apartado se desarroll aran. 

2.4 CONSECUENCIAS DERIVADAS POR LA EXPLOSIÓN 
DEMOGRÁFICA. 

A) ECONÓMICAS. 

Una consecuencia principal que se observa a l crecer la població n, es precisamente la 
Económica, ya que la economía de un país es en lo que se fo1Ja su desarro ll o, o bien, su 
es tancami ento, por lo cua l no debe tomarse a la li gera e l que só lo crezca y crezca la 
población, y la tecnolog ía, medi c in a y la mi sma economía no avance hacia de lante, sino po r 
e l contrario es haci a lo opuesto. 

El desarro ll o económi co y soc ia l, cuidando y co nservando los rec ursos natural es y 
e l med io ambi ente, es e l desafio más importante que ti ene an te sí la hum anidad. A pesar el e 
los logros eco nómicos de los paí ses industriali zados, en muchos otros países como e l 
nues tro , esos logros no só lo han s ido insuficientes para incorporar a millones ele seres 
humanos, s ino que por e l co ntrario, se observa un acelerado crecimiento de la pobreza y un 
deterioro cada vez mayor en los niveles ele bienestar alcanzados por la población. 

Las co ndi c iones demográficas imperantes en los pa íses subdesa rroll ados, aun ados a 
los graves prob lemas que enfrentaron en re lac ión con e l c rec imiento económico de los años 
ochen tas. y tam bién los noventas, agudi zan e l probl ema en México. 

En nu estra nación como en otras nac iones, e l crecimiento en mat eri a eco nómi ca en 
los años oc henta es tu vo por debajo del crec imiento demográfico registrado, con la 
consec uent e d isminuc ión de l producto per cap ita. 
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"Como una estrateg ia para enfrenta r las diversas cri sis económi cas, algunos países 
iniciaron y otros conso li daro n procesos de apertura comerc ial, ab ri end o el mercado in terno 
y tratando de insertarse en el mercado mundia l. México fue uno de los países que cambió 
un mode lo de desarroll o hacia un a apertura comercial total , con el consecuente efecto so bre 
la infraestructura producti va ele la nación". (67). 

La estrat egia de apertura económica, j unto a los cambios estructural es y a los aj ustes 
el e las econom ías nacionales tu vieron repercus iones soc iales y económicas sobre la 
pob lac ión y el empleo: caída ele los sal arios rea les, di sminución del poder adqu isiti vo, 
deterioro de los ni veles de vici a y el tan mencionado crecimiento de la pobreza. 

En los últimos aiios, el país ha enfrentado una de las más graves cri sis fin ancieras de 
su hi storia, combinada con una marcada desaceleración del crecimiento del Producto 
Interno Bru to. donde el producto pc r capita se redujo al 7%. 

"Desgrac iadamente, el proceso de cambio estructu ra l emprendido entre 1988 y 1994 
no se materi a l izó en un crec imiento signifi cat ivo, a pesar de que entre 1989 y 1994 el país 
tu vo el mayo r ahorro ex terno en su his toria. En ese contex to, la tasa promedio anual del 
crec imi ent o de l Producto In terno Bruto fue de l 3% ". (68). 

La ins ullci encia de crec imi ento económi co en ésta época ha provocado problemas 
de subempleo, desempleo, trabajos precari os y empleos con muy baja producti vi dad. Un 
gran número ele mexicanos no ti ene acceso a ocupaciones bien remuneradas y el sector de 
la econom ía se ha contraído. 

Frente a estas circ unstancias. ac tualmente el gob ierno se ha planteado como 
objetivo de la política económica de l pa ís el proveer un crec imiento vigoroso y susten tab le 
que fortalezca la soberaní a nac ional, y redunde a favor tanto del bienestar social de todos 
los mexicanos. como de la democrac ia y justici a. Para continuar con esta situac ión, un 
factor importan te a trata r es el del Desempleo. 

(Ci 7) O N l 1. "Fac tores determinant es y consecuencias de las tendencias demográfi cas". 
Nuevo resumen de conclusiones sob re los factores demográfi cos, económi cos y socia les. 
Vo lumen l. 0: ucva York. 19 78. Publicaciones de las Naciones Unidas. p. 279. 

(68) lbidem. Op. ci t. p 280. 
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DESEMPLEO: Como se hablo anteriormente, los fact ores económicos que se ven 
afectados es el Desempl eo, al cual se le puede identifi car como un a inutili zac ión de la 
fuerza de trabajo, es la incapac idad del mercado de la demanda laboral para cubrir toda la 
ofert a dispon ible interesada en integrarse a una ac ti vidad de ac uerdo a sus capacidades y 
conocim ientos de cada indi vi duo. 

Este es un problema que comienza a ser grave en los países con exceso de 
población, ya que para dar empleo a la gente que está en edad ele trabaj ar ti ene que haber un 
aum ento en los ni ve les el e producción , no so lamen te en industri a y serv icios sino tambi én 
en la misma agricultura, tocio lo contrario a los países desarrol lados en donde cada vez son 
menos las personas dedicadas a las ac tividades del campo. 

El desempleo provoca el crecimiento ele la delincuencia, aunque no es el culpabl e 
directamente, ya que gran número de hechos delictivos, sob retodo hablando ele asaltos, son 
provocados por la necesidad de las personas de ll evar a sus familias dinero; el desempleo 
también provoca que la población busque otras formas ele captar dinero para sobrev ivir, una 
ele ell as es el subempleo, que ha afectado a nuestro país. con más popularidad en nuestras 
ciudades, afectando con esto la captac ión de recursos al gob ierno y beneficiando só lo a 
ciertos sectores de la población. 

En la Ciudad de México el aumento del comercio ambulante es un claro ejemplo del 
crecimiento del desempleo, o del despido masivo ele trabaj adores en las empresas, aunque 
es mu y dificil prec isar el número exacto, pero se ha ll egado a mencionar que es alrededo r 
de 2 millones y medio de personas que se dedi can a ésta act ividad en el D. F .. 

Los ingresos obtenidos por el comercio in fo rnia l ha ll e\·ado a mil es de mexicanos a 
sumarse al mismo, y muchas veces resulta más product ivo que un empleo forn1al , e incluso 
para quien terminó una carrera universitari a suele convenir más, a parte de la eterna 
di scusión de que tal comercio no genera pagar un impuesto , es decir-, ex is te una evas ión de 
impuestos, que el gobierno está tratando de ev it ar que siga tal problemática. 

Esta situación no cambia en las grandes ciudades de nuestro país, como lo son 
Querétaro, Guada lajara, Monterrey y Puebla, principalmente:. en donde a pesar de los 
esfuerzos de las autoridades por reubi car a los vendedores ambulantes, lo úni co que se ha 
provocado es multipli carse y generar más problemas dificil es de: controlar. 

Según estudios realizados por el Instituto Nac ional de Estadísti ca Geografi a e 
lnforn1ática (!NECI) , cerca de 2 millones 100 mil personas que se encuentran en edad de 
trabajar, carecen de empleo, y a ésta situac ión hay que ar1 adir. el número de habitantes que 
no tienen un empleo fij o, o laboran menos ele 15 horas a la semana. 
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Otro Dato estadíst ico, es que se requiere generar 2.6 millones (36% del monto 
ac tual ex istente) en el plazo de quince aiios, 175 mil anua les en promed io, para satisfacer la 
demand a en el 2010; cabe agregar que al monto de 2.6 millones de empleos se deben sum ar 
525 mil puestos de trabajo adicionales para brindar oportunidades labora les a los actuales 
desempleados de la Ciudad de Méx ico. 

De lo anterior, lo que se señala es muy claro y só lo puedo agregar que el desempleo 
es una consecuencia que todavía puede remedia rse, pues como profesioni sta veo día a día 
que las oportunidades pJra laborar son mu y escasas y mu y mal remuneradas, y las pocas 
ocas iones de laborar en alguna empresa se ven saturadas por el gran número de personas 
que ac uden a dicha vacante. 

B) SOCIALES. 

Los facto res que influyen en la demografía de un país, genera lmente se abordan más 
lac ilmcnt e si se toma como base el ámb ito de la vida domésti ca y familiar. De igual fo rm a 
las condici ones soc iales, económicas y cultural es de la población se ve n relejadas con 
mayo r niti dez en las familias. 

''La pob lación en edad de trabajar, es en la actua lidad, la que muestra con mayo r 
intensidad la inercia demográfi ca deri1·ada de las al tas tasas de fecundidad del pasado. Por 
otro lado, la población en edades reproductivas ( 15 a 50 arios ), alcanza en 1999, una 
proporción del 55. 7 de la población total". (ó9J 

En Méx ico, como en algunos países, sobretodo de Latinoamérica, el número de 
hogares dirigidos por muj eres se ha incrementado en los últimos años. Esto se debe a 
fac tores que se observa n en investigac iones recientes como: la mayor superv ivencia de las 
mujeres . la creciente ruptura de las uni ones matrimonial es, el incremento de madres 
so lteras. la presencia de maternidad de adolescentes, y la irresponsabilidad masculina 
ligada al alcohol ismo, violencia intrafamiliar y machi smo. 

"La poblac ión no es la úni ca ex plicación de los problemas del Tercer Mundo, 
tambi én se debe tomar en cuenta la falta de instituciones económicas y soc iales adecuadas, 
la ausencia de educació n (tanto de cu ltura general, como sexua l) y la fal ta de di vul gac ión 
de los conoc imi entos téc ni cos y los capita les que se van por causas aj enas a los ciudadanos, 
hacen que el factor demográli co no tenga el papel tan important e y desfavorab le que ocupa 
ahora . 

((>')) l ~ l : G L ··La muj er mex icana. Un balance estadí sti co a final de l siglo XX". Primera 
l·:di cil)11 México. D. F. 1995 . p. 38. 
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Un pa ís subdesarroll ado que sufre un a fuerte pres ión demográ fi ca, se enfrenta a un 
gran número de inconveni emes : po r ej emplo, la ag ri cultura qu e ocupa un lu ga r importante 
entre sus habitantes, y que para al gunos es su princ ipa l ac ti v idad , se ve muy perjudicad a al 
no proporcionar los recursos necesari os para su desarro ll o; de igua l forma, la neces idad de 
da r trabajo a un gran número de habitantes trae co mo co nsec uenc ia la c reaci ón de 
ac ti vid ades superfluas con escaso va lor económi co "- (70;. 

Por o tro lado se o bserva, que nu estro país se ha carac teri zado como un a soc iedad 
basada principa lmente en e l Matrimoni o, y en un a pobre o baja estab il idad en las parejas, 
sin embargo , en la ac tualidad ex isten una serie ele modi ficaciones en las re lac iones 
fa mili ares, ya sea por la educac ión, economía o la mi sma re li g ión. y co mo anteri o rmente 
desde su ori gen has ta lo qu e se está comentando. 

"Ot ros fac tores como e l nive l educativo de las muj eres y su parti c ipac ión 
económica, propi c ian que en las áreas rurales y en las á reas más marg in adas, la fec undidad 
sea ele más de l dobl e que en las áreas industriali zadas. 

As í se observa que las co nsecuencias soc ia les que trae co ns igo la d iferencia el e 
fec undidad so n, entre otros, la mala di stribuc ión de la riqu eza, ci aumento de la pobreza, la 
fa lta de oportunidades labora les, princ ipalment e para las muj eres, la emi grac ión a las 
c iudades, donde muchas veces rec iben maltratos y abusos, y hasta mueren por tratar de 
mej o rar su co nd ición de vida". (71) . 

C) ECOLÓGICAS. 

Una última co nsecuenc ia, pero no menos impo rt ante. es la re lati va al daño 
ecológico que se es tá ocas ionando y a l desequilibri o eco lógico , como lo es en e l agua, en e l 
aire y en los pocos rec ursos natu ra les que nos qu edan, y que para m uchos no se ve ese daño 
o simplement e no se toman grand es medidas para combatir e l deter ioro de l med io ambi ente 
que nos rodea, y que d ía con d ía en las notic ias observamos como escasea el agua y como 
mueren mil es de seres qu e viven en las ríos o mares por su mi sma con tamin ac ión. 

(70) INEG I. "M ujeres y hombres ... Segun da Ed ic ión. Méx ico, D. 1 . 1998. p. 18. 

( -:- 1) lbi clcrn. Op. ci t. p. 19 . 
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Hace a11os aquí en México comenzó el famoso programa "Hoy 110 Circula", que 
constituyó básicamente en que todos aque ll os que cuenten con au tomóvil lo guardaran en 
casa por un día, ya que la contaminación alcanzó ni ve les que rebasaron los límites 
establecidos, según la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales ; pero tal 
medida realmente no funcionó ya que la mayorí a de las personas lo que hici eron fue 
comprarse otro auto, y así evitar trasladarse en trasportes públicos cuando no circulaban, 
si n preocuparles que tal medida fue para controlar el aumento de la contaminación, y eso 
sucede por no tener una cultura de cui dar el medio amb iente. 

Lo an terior, es un claro ej emplo de que el crecimiento demográfi co da como 
resultado el crear medidas que en vez el e benefic iar, perjudican al propio medio ambiente; 
por otro lado vemos un ejemplo rec iente que ha ocas ionado polémi ca, que es el construir un 
segundo nivel tanto del Viaducto Miguel Alemán , como del Peri fé ri co, pero tal medida es 
consecuencia prec isamente de tantos automóviles que circu lan , y que ya es insuficiente el 
espacio en tales vías, pero se vuelve a lo mismo no toman en cuenta el impacto ambienta l 
que ocasionará tal obra . 

"E l rápido crec imi ento demográfico que tienen los países y el fu erte desequilibrio 
en la distribución de la población hacen dificil el desarrollo; la humanidad enfrenta una 
compli cada situac ión ambiental que puede resumirse en: la ex plotac ión no raciona l de sus 
rec ursos naturales, la deforestación, la erosión del suelo, la pérdida del suelo orgán ico por 
cl esalini zación, la contaminación del aire y del agua, la acumu lación de residuos tóx icos, 
entre otros muchos; el exceso de pob lac ión y la industriali zac ión han contribuido de 
diversas maneras al general deteri oro del ambiente del que la vida ele la humanidad depend e 
completam ente". (72). 

Parte del medi o ambiente lo constitu yen los animales, que ele acuerdo a su gran 
vari edad sería difíci l tratar cada espec ie, lo único que quiero resa lt ar, es también el peli gro 
en que ya se encuentran miles ele espec ies, como la Ba ll ena Gris, el Elefante con co lmillos 
ele Marfil. entre otros, ya que la gente busca una forma ele obtener dinero y lo que hace es, 
en el caso del elefante, \·cndcr los co lmillos ele marfi l y ele ahí sacar otros productos. 

"El aspec to mús ev ident e del deterioro ambiental son las amenazas directas para la 
sa lud humana, una amenaza directa es la contaminación; Los contaminantes llegan a 
nosotros a través del agua que bebemos, el aire que respiramos, el alimento que comemos y 
los ruidos que escuchamos; también se ti ene que explicar el término contaminante, del cual 
ex isten dos tipos, los cuan tit at ivos son lo que se hallan en la natural eza y que son añad idos 
por el hombre en cant idades mayores ; y los cua litativos que son las sustancias sintét icas 
liberadas o producidas por el hombre". 173). 

(72) Ehrlich, Ann c H. Ehrl ich. "Población. Recursos y Medio Amb ient e". Ediciones 
Omega. S . .\ ; Barcelona. Espa11a. 1990. p. 151 . 

(D) lbidcm. Op . cit. pp . 152- 153 
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En la ac tualid ad, un a se ri e de enfe rm edades se han desa tado co mo consec uencia de l 
pés imo medio ambi ente a l que es tamos ex puestos, y que s ignifican una agresión al cuerpo 
hum ano, y vemos que a lgunas amenazas di rectas se encuent ran en e l humo de l c iga1To, e l 
comer en la call e, los residuos de los anim ales, e l ir en e l carro y tira r la envoltura de lo que 
comemos en la vía públi ca y e l trá fi co qu e d ía a d ía se vive y va en aumento, aunado a la 
es tac ión de l año en la que estemos, ya que s i hay lluvia empeora las call es, hay 
inundac iones; en e l caso de l frí o ex iste la in vers ión té rmi ca, ent re otros p robl emas. 

"E n la mayo r parte de las áreas ru ra les, princ ipa lmente en las más pobres, la 
pobl ación no pu ede enca rgarse de l medi o ambi ente; en ta les lu gares cada día es un a lucha 
po r segui r subsisti endo, aún a pesar de l costo ambiental que esto representa; las pob laciones 
marg in adas, tanto en áreas rura les como urbanas, vi ven asentados en zonas cuyas 
cond ic iones ambi enta les y de viviend a constitu yen serios ri esgos ele sa lud ". (74) 

Es inc reíb le observar co mo los cerros que nos rodean poco a poco se es tán ll enando 
po r los ll amados paraca idi stas, a los cua les no les impo rta es tab lecerse en un te rrero 
inseguro, as í co mo no co ntar con los serv icios bás icos, como lo so n e l agua potabl e , la 
energ ía e léctri ca, a lu mbrado públi co y e l pavim entado ele ca ll es. pero no só lo los ce1Tos se 
ll enas s ino también las orill as de las graneles c iudades de l todo e l mundo, además de las 
innumerables en fe rm edades que se generan prec isamente por no co ntar con los serv ic ios 
bás icos as í como los de sa lud. 

Po r otro lado vemos qu e "e l Derec ho como uno de los princ ipa les instrumentos de 
orden, justi c ia y equidad , garante del orden socia l, asume desde és ta ó pti ca, la sa lvaguard a 
de l derecho que ten emos a gozar de un am biente sano, que sustente, e l goce de la vida en e l 
pl aneta; y las preoc upac iones en torno a e ll a han sido abordadas desde los movimi entos 
ambi enta les, has ta los Jefes de Es tado y, obv iamente en uno de los espac ios consensados 
po r los pa íses de l orbe en to rno a la búsqu eda de l .. equilihrio 1111111dia!" como lo es la 
ONU ". (75). 

(74) lbi clcm, Op. c it. p 154. 

(75) G uti érrez Najera. Raque l. " In trod ucc ión a l Es tudio de l Derec ho A mb ienta l". Segunda 
Edi ción. Ed ito ri a l Porr[1a. Méx ico, 1999. p 15. 
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No se debe olvidar que el Derecho, como ciencia que se preoc upa por el bienestar y 
orden socia l, también toma en cuenta al medi o ambi ente, por tal razón una disciplina con la 
que con tamos es el Derecho Ambien tal, y está investigac ión se fundamentará en la Ley, en 
un razo na111iento jurídico, por eso es la preoc upac ión de que al crecer la población, pues de 
igual fom1a crece la problemáti ca ambiental, y es cuando interviene el Derecho. 

Hab lando de legis lación vigente en Méx ico, vemos que la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mex icanos (como nom1a fundam ental), otorga la garan tía de 
protecc ión al medio <ii11bicnte que todos tenemos; es principalmente en su artículo 4°, 
párrafo quinto, que a la letra dice: "Artículo 4°.- ... Toda persona ti ene derecho a un medio 
ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar". (76). 

También está el artículo 27º Consti tucional, el cua l básicamente habla de la 
propiedad ele las aguas y ti erras, y a quien compete su protección, pero lo que importa en 
esta in vesti gac ión es como garantizar ese medio ambiente aclecuaclo, si no lo estamos 
cui dando, supuestamente se dice que el medio ambiente es prioritario y es preocupación ele 
tocios lograrlo tal como se manifiesta en el propio Plan Nacional ele Desa rroll o 200 1-2006, 
que más adelante se tratara. 

Por otro lacio contamos con· di versas Leyes secundarias, orientadas hacia la 
protección jurídica del amb iente, como lo son la Ley Genera l del Equi librio Eco lógico y la 
Protección al Ambiente, Ley Forestal , Ley General de Salud, Ley ele Aguas Nacionales, 
Ley Federa l de Caza, Ley Agrari a, Ley ele Pesca, Ley ele Minería, Ley General ele 
Asentamien tos Humanos, Ley de Metro logía y No rmali zación y la Ley Federal del Mar; as í 
como un a Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Natura les y la Secretaría ele 
Desa1Tollo Social, entre otras, con estrecha relación. 

Es así como concluyo éste segundo capítu lo, donde lo que he querido resaltar son 
las graves consecuencias que estamos a ti empo ele frenar, que aunque exista apertura 
co111ercial gracias a los Tratados ele Libre Comercio fim1 aclos entre di versas naciones, no 
hay una visión ele parar el crec imien to poblacional; las consecuencias socia les son di versas 
y no debemos permitir que sigan crec iendo y los pocos recursos naturales que son 
renovables tratar ele crear una conciencia informada y los no reno vables tratar el e 
preservarlos como lo 111ás va li osos que tenemos y ex iste. 

( 7<> ) Constitución Política ele los Estados Unidos Mexicanos. Ed iciones Fisca les ISEF. 
México. 2002. p. 3. 
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El habl ar de l fenómeno demográfico ac tua lmente, constitu ye un a ta rea import ante, 
debido a los constantes cambi os qu e dí a co n dí a se presentan, ya sea po r e l ni vel cultura l el e 
cada Nac ión, o por los confü ctos mundial es que es tamos vi viendo. 

Por ta l moti vo, en es te cap ítul o se ana li zó e l s igni ficado ele pob lac ión, demogra fi a y 
ex plosión demográfi ca; as í como las consec uencias de l aumento demográ fi co y en que 
grado afecta a l proceso de fo rm ación fa mili ar. 

Se ha observado que a lo largo de l proceso de desarro llo económi co y urbano, las 
poblaciones se ven suj etas a diferentes restri cc iones que de termi nan en última instancia, las 
dec is iones indi viduales sobre e l lugar de residenci a, la pl aneación del momento de l 
matrimoni o, y en a lguno s casos e l espaciamiento del nac imiento de los hij os y el curso de 
vida familiar. 

Sin embargo, vemos que en e l caso de México la dec is ión sobre e l espaciamiento 
por e l naci mi ento de los hijos y e l número de los mismos, no se esta re fl ej ando, tal y como 
se mencionó en las estad ísticas rea lizadas a lo largo de los aiios. 

Por lo tanto, la ex plosión demográ fi ca, se considera como un proceso ju rídi co y 
soc ia l de crucia l importancia para e l intercambi o cultu ra l y para la d ifusión de patrones de 
comportami ento jurídico, socia l y famili ar de cua lqui er nive l económico, y las 
consec uencias deri vadas por no exis tir un a verdadera po líti ca demográ fi ca, nos es tán 
dejando en un ni vel de crec imiento económi co mu y por debaj o de l que se tiene como 
ex pectati va, ta l y como se observa en e l aum ento de l desempl eo, pobreza e inseguridad. 

En conc lus ión só lo puedo agregar, que en la pobl ac ión en genera l, ex isten 
di sciplinas re lac ionadas entre sí qu e so n esencia les para que las perso nas se desarro ll en 
pl enamente, estén en cond ic iones de conducir sus vidas, logren aq ue llo que necesi tan y 
va loran, part ici pen en soc iedad y contribu yan a e ll a en un marco ju ríd ico que les den los 
instrumentos para ampli ar los horizontes de libertad de las propias personas, para hacer 
rea li dad los proyectos de vida ; as im ismo la educac ión j uega un papel de vital importanc ia 
para ampli ar las capacidades de las personas y mejorar su cal idad de vida. 
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CAPÍTULO 111 

MARCO JURÍDICO QUE REGULA LA POBLACIÓN 

3.1 CONSTITUCIÓN POLÍTI CA MEXICANA. 

Para comenzar a hablar de cómo regul a nuestra Constitución Políti ca en su artícu lo 
4º lo rela tivo a la Familia y en consecuencia a la Población, es necesari o seña lar los 
diversos conceptos ql' e se ti enen de Constitución para entender mejo r el porque de su 
co ntenido, de su regulación, y así enfocarse al tema. 

"Constitución: Orden jurídico que constituye el Estado, determinando su estructura 
po lít ica, sus funcion es característi cas, los poderes encargados de cumplirl as, los derechos y 
obligaciones de los ci udadanos y el sistema de garantías necesari as para el mantenimiento 
ele la lega lidad". (77). 

Por otro lado tenemos que: "La Constitución es la mani !estación suprema de l 
derecho pos it ivo; es considerada como la Carta Magna o la Carta Fundamen tal del Estado ". 
(78). 

"Doc umento lega l de rango fundam ental por el que se ri ge la vici a política de un 
país y que, por regla general , suele contener una parte orgáni ca (órganos y relaciones entre 
los 111is111os) y una part e dogmática (derechos r lihertades del individuo y de los grupos) , 

dotado, comúnmente, de una ri gidez especial , sobre todo en materia el e reforma, y ele una 
primacía tanto formal corno material so bre los restantes docu mentos y reglas juríd icas ". 
(l 'Jj. 

De los anteri ores, conceptos só lo puedo agregar que una Constitución es un 
documento donde se plasman los principales ordenami entos lega les que ri gen a un Estado , 
y en el caso de nuestro pa ís, se observa que tal documento cuenta con un a parte dogmáti ca, 
que confom1an los 29° primeros artículos que son también ll amadas "garanrías 
consrir11c ionales o illlli 1•id11ales", y su parte orgánica, que es a partir del artícul o 30º al 
136º , donde se encuent ran los poderes de la Unión, la soberaní a, la fo n11 a de gobierno y su 
inviolabilidad, principalmente. 

(77 ) De Pina, Rafael y De Pina Vara Rafae l. "Diccionario ele Derecho". lbidem. Op. cit. p. 
184. 

(78 ) Insti tuto de In ves ti gac iones .Jurídicas ele la UNAM. '" Diccionario .Ju rídico Mexi cano". 
Edit ori al Porrú a. México. 1999. p. 196. 

(79 ) Tena Rarnírez, Fe lipe. "Derecho Const it uc ional Mex icano". Tri gés ima Tercera 
Edi ció n. Edit orial Porrúa . Méx ico. 2000. p 23. 
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Dentro de las diversas garantí as co nstit uc ional es de que gozamos los gobernados y 
se prevén en la mencionada Carta Magna, se encuentra e l a rti culo 4°, el cual consagra, 
principa lmente, la libertad e igua ldad entre e l hombre y la muj er, lo concerniente a la 
libertad de procreación , as í co mo e l derecho a contar con servic ios de sa lud , de contar con 
un med io ambien te adecuado y de una vivienda digna. 

Como se vio anteriormente, en México en los primeros años del siglo XX y a los 
a11os posteriores a la Revo luci ón Mex icana la preoc upación demográfica era de poblar e l 
territorio, las políti cas de poblac ión est uvieron encaminadas a contar co n una población 
más numerosa y crec ient e. "Ya que a l crearse la Constitución Políti ca de nuestro país no se 
le di o tanta re levancia al probl ema de la población; sin embargo, nuestra Ca11a Magna ha 
podido influi r poco a poco en la fecu ndidad de las muj eres, med iante la creación de leyes 
más equitativas entre el hombre y la mujer". (80) . 

Por lo anteriom1ente ex puesto, e l a11ículo 4° es c laro al seña lar en su párrafo 
segundo " El varón y la muj er son igua les ante la ley. Está prot egerá la organ ización y e l 
desarrol lo de la familia' ', de lo que e l legis lador cons ideró a lo largo de su hi sto ri a 
importante, pues en la ex posici ón de motivos tal y como anteriormente se habló las de l cual 
más adelante se explicará po r que es necesari o adic ionar un reng lón a ta l precepto , así como 
posteri om1 ente se hablará de la naturaleza y on genes de la fa mili a, ya que lo primero a 
tra tar son las reforn1as en ta l artículo a lo largo de la hi stori a. 

"El Estado mexicano ha refomiado e l artícul o 4° Constituc iona l, para proteger, 
o rgani zar y desarrollar a la fami li a; la primera reforma que suprimi ó po r entero su texto 
ori gina l, que se haría pasar a l artíc ul o 5° para dar cabid a a l ex preso conocimiento de la 
plena igualdad entre el hombre y la muj er, y a su vez adicionó: "Toda persona tiene 
derecho a decidir de manera libre, responsabl e e inform ada sobre e l número y 
espac iamiento de sus hijos"; di cha reforma aparec ió publicada en e l Di ario Oficial de la 
Federac ión, e l día 3 1 de Dic iembre ele 1974 " . 181 J 

Los anteriores párra fo s en coment o, son los que en un principio e l legis lador pl asmo 
como una garantí a y libertad de las personas, y que hoy en día derivan las leyes 
reglamentarias como la Ley Genera l de Pobl ac ión y su Reglamento y la Ley Genera l el e 
Asentami entos Human os, sin esperar que hoy en día las neces idades y c rec imiento de la 
soc iedad ha superado esos criterios, y as í proponer una alternativa para un a mejor calidad 
de vida. 

(80) Briciio Áv il a, Estela. "Análisis y c ritica al artícu lo 4º Co nstituc ional y la Co nsec uente 
ex plos ión demográ fi ca ... Tesis de Licenc iat ura . Uni vers id ad de l Valle de México . Estado ele 
Méx ico , 1999. p. 30. 

(8 1) lbidcm, Op. c it. p. 31. 
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"La segund a refo rm a a es te precepto data del 18 de marzo de 1980, donde se le 
agregó un a última part e, a fin de enriquecer el derecho a la organi zac ión familiar qu e se 
cons igna en e l segundo párrafo y que ori g ina e l deber que ti ene los padres de "preservar e l 
derec ho de los menores a la sa ti sfacci ón de sus necesidades y a la sal ud física y menta l", 
un a refomia que ca usa po lémi ca hoy en día". f8.!J. 

De lo ant eri or só lo pueda agregar, que el precepto es cont rad ic tori o, ya que primero 
o to rga e l derec ho de tener e l núm ero de hijos que se qu ie ra y después manifiesta, que es 
deber de los padres e l atender a sus hij os, no importando e l número de los mi smos, ni qu e 
la atención resulta más difícil cuando e l número de e ll os rebasa las prop ias perspecti vas de 
los pad res. y por lo tanto, hay una neces idad de regul ar esté artículo, para prec isamente 
proporc ionarle a los hij os o menores un mejo r cuidado y atención para su desarro ll o y su 
futuro . 

"Por último, con fec has de 3 y 7 de febrero de 1983, tuvieron lugar las refom1as 
tercera y c uart a a l propio artícu lo, en lo re lativo a que: "Toda persona ti ene derecho a la 
protecc ió n de la sa lud, y e l que toda fam ili a tiene para di sfrutar de una vivienda digna y 
decorosa". co mo una fo rm a de intercal ar las ideas". (83). 

Las ant erio res refo rm as, nos dan una vis ión de la preocupación de los leg is ladores 
por e l bienestar de la familia. en todos sus aspec tos, co mo lo son e l económ ico , de la sa lud 
y de la vida en pareja, pero esa preocupación muchas veces no son un re fl ejo o no están 
apegadas a la rea lidad qu e se vive, y para muchos el probl ema del crecimien to demográfico 
no lo es o s implemente no ex iste. 

En e l país, actua lmente las cond ic iones de vida no son las esperadas por muchos, la 
economía no está en crec imiento, lo que ocasiona un gran porcent aj e de desempleo ; los 
serv icios de sa lud son pés imos, debido a que en los hospi tales no quieren atender a las 
persona, ya sea por fal ta de material , por que no hay espacio para tantos o si mpl emente por 
neg li gencia de los que propo rcio nan los serv ic ios; y las re lac iones fam ili ares cada vez es tán 
en c ri sis, hay vio lencia intrafamiliar, un gran porcentaje de divorc ios, embarazos no 
deseados, entre o tros, por lo anterior, es necesario una modificac ió n a l marco j urídi co que 
ac tu a lmente se apli ca en materia fami liar y demográfica, ya que van de la mano, pues como 
se ha mencionado, al ex istir un exceso en la poblac ión, las re laciones entre los mi embros de 
la soc iedad y la mi sma fa milia se ve afectada lo cual evi ta un desarro llo y bi enestar soc ia l, 
y así rea lm ent e aspirar a un mejor ni ve l vida, tan to para hombres, muj eres y niños. 

(66) lbidcm. Op. cit. p. 32 

(67) lbidctn. Oµ. cit. p. JJ. 
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3.2 LEY GENERAL DE POBLACIÓN. 

Una vez señalada la importancia de la Constitución que ac tualmente nos rige, la 
cual es la Ley de mayor j erarquía del país, no se debe olvidar que después de la misma 
ex isten Leyes reglamentarias derivadas de la mi sma, entre las cuales se encuentra 
precisamente la Ley Genera l de Población, la cual se ana li zará desde su origen hasta un 
resumen del contenido de la misma, y donde nos expresa los lineamientos para la 
planeación demográfi ca. 

"Durante la administración de Plutarco Elías Calles, se establecieron con anuencia 
gubernamental clínicas privadas de planificación familiar, pero se suspendieron por la 
orientación pronatalista de Ja Ley General de Población de 1 936 y la de 194 7. 

Y no fue sino hasta Ja década de _ los sesenta cuando surgieron nuevamente 
asociac iones civiles que iniciaron de manera más extensa programas de planificación 
fam iliar, entre ell as la Asociación Pro-sa lud Maternal y la Fundación para Estudios de la 
Población". (68). 

Fue en Ja década de los setenta cuando se marco la inconveni encia de una alta 
fecundidad , pues era imposible hacer frente a las necesidades soc iales de una población en 
continuo crecimiento, así surgió Ja neces idad de reori entar Ja pol ítica de población, la cual 
fue definida hasta 1973 con la nueva Ley General de Poblac ión, y con la sigui ente política 
de población que de ella se deriva. 

Estas acciones quedaron inscritas en el Plan Nacional de Desarrollo, en el que 
postulan como propós ito principal la voluntad de l Estado para influir sobre los 
componen tes del cambio demográfico, como un elemento coadyuvante para elevar Ja 
ca lidad de vida de Ja población, y que más ade lante se indicará cual es el propósito 
principal del Plan Nacional de Desarrollo que actualmente se aplica. 

A su vez, se sabe que esta Ley sirvió de referencia lega l para la elaboración y puesta 
en marcha del Programa Oficia l de Planifi cación Fami li ar; as í co rno tambi én se crearon 
distintas instancias de coordinación, como el Consejo Nac iona l de Población , la 
modificación del Código Sanitario ( 1973), la elaboración del Plan Nacional de Salud 
( 1974-1978) y la promulgación de la Ley Genera l de Asentami entos Humanos ( 1974), y 
también hay que agregar una movili zación internacional para ej ec utar acc iones en el campo 
de la población, que se concreto con el Plan Nac ional de Acción Mundial sobre pob lación 
de 1974. 

(68) Alba, Franci sco. " La poblac ión en Méx ico. Evo lución y Dilemas". lbidcm. Op. cit. p. 
46. 
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Es a partir de 1972 cuando se ini c iaron las primeras ac ti v id ades públicas 
re lac ionadas con la planifl cac ión fa mili ar. las prin c ipales in stituc ion es de sa lud pública 
fu eron las encargadas de proporcionar di chos servic ios, princ ipalmente en las áreas 
urbanas. 

Los es fuerzos de integrac ión de es tos programas culminaron en 1977, fech a en qu e 
se e laboró y dio comi enzo e l Plan Nac ion a l de Plani flc ac ión Famili ar,, coordinada po r e l 
Co nsejo Nac ional de Pob lac ión , pero cuya responsabilidad ej ecutiva recayó en las 
in stituciones de sa lud . 

Dentro de l co ntenido en la Ley General de Pobl ac ión, encontramos que en su 
artícu lo primero manifl esta que: "Las di sposiciones de es ta Ley son de orden público y de 
observanci a genera l en la República . S u objeto es regular a los fenómeno s que a fectan a la 
pobl ación en cuanto a su vo lum en, es tructura, dinámica y distribución en e l territorio 
nacional, con e l fin de lograr que parti c ipe justa y eq uitativamente de los beneflcios de l 
desarrollo econó mico y soc ia l". (69). 

En artículo segundo nos manifl es ta que dicha Ley facu lta al Ejec uti vo Federa l, por 
med io de la Secretaría de Gobernac ión, dictar, promover y coordina r las medidas adec uadas 
para reso h ·er los probl emas nac iona les demográ fic os. 

Otro artículo impo rtante a señalar es e l tercero, donde se faculta a la Secretaría de 
Gobernac ión para dictar, ejec ut ar o en su caso promover ante las depend enci as co mpetentes 
o entidades correspondientes, las medidas necesarias para: 

Adecuar los program as ele desarrollo económico y social a las neces idades qu e 
planteen el volum en, es tructura, dinámi ca y distribución de la población ; 
Reali zar programas de planificación familiar, y vigilar qu e dichos programas se 
ll even a cabo con abso luto respeto a los derechos fundam enta les del hombre y 
preserven la di gnidad de las famili as, con e l objeto de regul a r rac iona lm ente y 
estabili zar e l crec imiento de la población , as í como log rar e l mejor aprovechamiento 
de los recursos hum anos y nat ura les de l país; 
Promover la pl ena integraci ón de la muj er al proceso eco nómico , edu cati vo, soc ia l y 
cultural ; 
También e l promover la pl ena integrac ión de los grupos marg inados a l desarrollo 
naci onal ; 
Procurar la pl ani li cac ión de los cent ros de poblac ión urbanos, para asegurar una 
e fica z prestac ión de los servic ios públicos que se requi eran ; entre o tras med idas 
necesa nas. 

(69) Ley General de Pob lac ión. Co ngreso de la Uni ón. Ed ito ri a l Porrú a: México 2001. p. 4. 
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Otra facu ltad que consagra es ta Ley a la Secretaría de Gobernac ión, lo vemos en e l 
artículo cuarto, al indicar que la definición de normas, las ini c iativas de conjunto y 
coordinación de programas de di chas dependenc ias en materi a dem ográfica , competen 
prec isamente a tal Secretaría . 

En e l artículo quinto, se establ ece la creación de l Consejo Nac ional de Población 
para que se encargue de la pl aneac ión demográfica de l país, co n el obj eto de incluir a la 
población en los programas de desarroll o económi co y soc ial que se formu len dentro de l 
sector gubernamental y para vincu lar los obj eti vos de és tos con la s necesidades que 
plantean los fenómenos demográ ficos. 

En e l artículo sex to, nos menciona como se debe integrar el Consejo Nac ional de 
Población, en donde se establece por j erarquía a un representante de la Secretaría de 
Gobern ació n, como e l titul ar de l ramo y que tendrá el carácter de pres id ente de l mi smo, y a 
un representante de cada una de las Sec retarías de Rel aciones Exteri ores, Haci enda y 
Crédito Públi co, de programac ión y Presupuesto (cuando aún ex istía) , Desarrollo Urbano y 
Eco logía, Educac ión Públi ca, Sa lud, Trabajo y Previs ión Social , Re forma Agrari a, de l 
Gobierno de l Distrito Federal y del Instituto Mexicano de l Seguro Socia l y de Seguridad y 
Servi cios Soc ia les de los Trabajadores de l Estado , que serán sus respect ivos titul ares o los 
Subsecretarios, Secretarios Generales o Subd irector Gen era l, según sea e l caso, e l que e ll os 
des ignen. 

A su vez, e l menci onado Consejo podrá tambi én contar co n auxilio de consultorías 
técnicas e integrar unidades interdi sc iplinarias de asesoramiento co n espec ialistas en 
problemas de desarrollo y demografía. 

Como se observa, en e l primer Capítulo que se integra con los artículos del uno al 
seis de es tá Ley, se pl asman las atribuc iones y objeto de la misma, y como se mencionó , la 
creaci ón de l Consejo Nac iona l de Poblac ión, como órgano princ ipal y encargado de vigilar 
todo lo re lati vo a la planeac ión demográfica de l país, j unto co n sus au\ ili ares ó autoridad es 
competentes. 

El segundo Cap ítul o se titula Mi grac ión, abarca ele los artículo siete a l tre inta y un o, 
y bás icamente nos sena la todo lo que ti ene que ver con e l Instituto Nacional ele Migración y 
los docum entos mi gratorios para que los ex tranjeros puedan pern1anecer en e l paí s s in 
problemas, es decir, en forma lega l, de las características de los ex tranj eros y los requi s itos 
para obtener los permi sos correspondientes. 

El Capítu lo 111 titu lado Inmi grac ión, abarca los artíc ulos tre in ta y dos al se tent a y 
c inco, y también nos seii alan las ca rac terís ti cas de los inmi grant es, los permi sos y requ is itos 
para obtener c iertos doc um entos mi gra to ri os ant e e l prop io In stituto , e l c ua l clepencle de la 
Sec retarí a de Gobern ac ión. 
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El IV Capitu lo titul ado Emigración, que abarca los artículos setenta y seis al 
ochenta, sei'iala básicamen te lo relati vo a tal fi gura de los emi grantes; en el Capítulo quimo 
titul ado Repatriación, del artículo ochenta y uno al ochenta y cuatro, y nos señala que se 
en ti end e por tal figu ra. 

En el Capítulo V 1 titul ado Registro Naciona l de Pob lación , que abarca los artícu los 
ochenta y cinco a novent a y se is, y nos indica en que consiste precisamente este Registro y 
cua l es su utilidad. 

El Vil Capítulo titul ado Registro Nacional de Ci udadanos y Cédula de identidad 
ciudadana, que abarca los artícul os noventa y siete al ciento doce, los cuales también nos 
se11alan cual es la utilidad de tal registro y céd ul a, como y ante qui én se tramita. 

En el Capítulo VIII titulado Sanciones, abarcando los artíc ul os ciento trece al ciento 
cuaren ta y cuatro , dispone las infracciones a que son suj etos los que violen algun a 
di sposición de di cha ley. y las que vayan en contra ele los derechos del hombre. 

El Capítulo IX titul ado Del Procedimiento Migratorio, que abarca los artículos 
ciento cuarenta y c inco al ciento cincuenta, nos indica como se ll eva acabo el 
procedimiento mi gratori o, en caso de susc itarse alguna controversia. 

El X Capitulo y último, titul ado Del Proced imiento de Verificac ión y Vigi lanc ia, 
que abarca los artícu los ciento cincuenta y uno al ciento cincuenta y siete, só lo indica en 
que consiste éste procedimi ent o. Está Ley tamb ién cuenta con su propio Reglamento de la 
Ley General de Población. el cual básicamente ti ene como finalidad la ap licación de la 
políti ca de la población, la vincul ació n de ésta con la planeac ión del desarrollo nacional, así 
como la organización , atri buciones y !unciones del Consejo Nac ional de Población, y lo 
rela ti vo a la inmigración y emigración. entre otras. 

A su vez esta Ley cuenta con su Reglamento, el cual consta de 239 artícu los, de 
XIII capítulos, en tre los cual es a resaltar es el rel ati vo a la Política de Población , la 
Planeac ión Demográfica y la Plan ifi cac ión Fami li ar, la cual más ade lante haré una 
referencia . · 

Lo que se ha querido resa lt ar con ésta Ley y su Reglamento, es como regu la y se 
preoc upa por los movimientos o lenómenos mi gratorios, sus característi cas , los 
docum entos o permi sos migratori os que se tramitan ante el Instituto Nac ional de 
Mi gración. con auxilio de la Secretari a de Relaciones Ex teriores, en tre otras entidades, sin 
olv ida r que se cuen ta con el Consejo Nac ional de Poblac ión, el cual debe de encargarse de 
vig il ar e l aumen to o di sminución de la población, y todo en la búsqueda del bienestar de la 
pobl ac ión. tanto de los c-.;tra n1 eros como de los nacionales. 
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3.3 LEY GEN ERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

Otra Ley Reglamentaria que tambi én es tá v incu lada con e l tema de la Población, es 
prec isamente la Ley Gene ral de Asentami entos Hum anos, la cu a l fue publicada en e l Diario 
O fi cia l de la Federac ión e l día 26 de mayo de 1976, reform ada y hec ha la publi cación en e l 
DO F, e l 2 1 de julio de 1993; en sus artículos 1 º y 2° se di spone e l obj eto de la mi sma, los 
que a la letra di cen: 

"Art . 1 º .- Las di sposiciones de és ta ley son de o rden público e interés soc ia l, y 
ti enen por obj eto: 

l. Establ ecer la concurrenc ia de los municipios de las entidades fede rati vas y de la 
federación, para la ordenación y regulación de los asentamientos humanos en e l 
te rritorio nac ional ; 

11. Fij ar las nonn as básicas para pl anea r la fund ación, conservaci ón, mej o rami ento y 
c recimiento de los centros de pobl ac ión; y 

111. De finir los principios confonne a los cua les e l Estad o ej ercerá sus atribuc iones 
para detem1inar las correspondientes pro vis iones, u'os, reservas y des tin os de 
áreas y predios. 

Art. 2°.- Se cons ideran de utilidad pública e interés soci a l. 

l. Las acciones de ordenar y pl anear los usos, des tinos y reservas de su territorio y 
e l desarroll o urbano de l Di strito Federa l; y 

11 . La regulari zac ión de la tenencia de la ti e rra ". (65). 

Los anteriores artículos son c laros a l ex presar la fin a lidad de ta l Ley, pero como ya 
se ha menc ionado no es tá apegada a la realid ad , día con día vemos como no se cuenta con 
ve rd aderos program as para pl anear e l crec imiento o desarroll o de la po bl ac ión, y por 
supuesto tampoco hay una regul ac ión de los asentami ento hum anos, y po r lo tanto ex is te 
una ex plos ión demográ fic a en nuestro paí s, y un desmejorami ento en e l ni vel de vida ele las 
perso nas. Tan es as í qu e la última re fomia que se rea li zó a esta Ley fu e en e l año 1993 , qu e 
más adelante lo comenta re. 

(65) A lba. Fra nc isco. Op. C it. p S 1. 
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A cont inuación se resumirá e l contenido de cada capítulo; en el Capítu lo l, llamado 
Disposiciones Genera les (artículos 1-5); seña la e l objeto de la ley, los conceptos que se 
manej an en la misma, y se menciona que la preservación de l equilibrio eco lógi co y la 
protección a l ambiente de los centros de población es de "111i/idad pública". 

El Capítulo ll , llamado De la Concurrencia y coordinación de autoridades (artículos 
6-1 O); se reglamenta la fomia de ejercer las atribuci ones qu e la ley otorga, es dec ir, la 
competencia, misma que puede ser ejercida co n los Estados y lo Mun icip ios en fonna 
concurrente o coo rdinad,1. 

El Capítulo 111. llam ado De la planeac ión del ordenamiento territori a l de los 
asentam ientos y de l desarrollo urbano de los centros de población (artícu los 11-19) ; hace 
mención del ordenam iento territorial de los asentamientos humanos, mismos que se 
desarrollarán de acuerdo a los diferentes programas urbanos en los di stintos ni ve les de 
gobierno; a su vez, incorpora la noción de l desarrollo sustentabl e como criterio orientador 
de l Plan Nac iona l de Desarrollo y por supuesto en los planes estatales ó municipales. 

El Capítu lo IV , llamado De las Conurbaciones (a rtículos 20-26) ; donde se regula e l 
fenómeno de crecim iento demográfico, geográfico y de infraestructura, que surge cuando 
hay continuidad en dos o más ent idades federativas, así corno de l proceso adm ini strativo 
para delimitar y especificar éste fenómeno. 

El Capítulo V. llamado De las regulaciones a la propiedad en los centros ele 
población (artículos 27-39); aquí se regula la fundación , conservación , mejorami ento y 
c rec imiento de los centros de población , y también menciona ciertas res tricciones en 
materia ambien tal que se deben ele observar. 

El Capítulo VI. llamado De las reservas territoriales (artículos 40-47); donde se 
reglamentan las acciones ele los diferentes ni ve les de gobierno, para el e fecto ele estab lecer 
reservas territoriales de desarrollo urbano que oriente una política integral ele asegurar la 
disponibilidad del sue lo para los diferentes usos y destinos a que se re fi e ran los diversos 
planes de desarrol lo. 

El Capítu lo VII. ll amado De la participac ión soc ial (artículos 48-50); nos regula las 
di versas act iv idad es de fom ento ele la participación soc ia l ele los diferentes nive les de 
gobierno , que se re fieran a cuidar el amb ient e en los centros ele población y tocio lo que 
tiene que \ er con la prevención y atención de riesgos en e l medio ambi ente, ya que es ta Ley 
tiene una predominante preocupación por e l medio amb iente qu e nos rod ea. 
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El Capítulo VJll , ll amado Del fo mento al desarrollo urbano (artícul os 5 1-52); como 
su título lo indi ca nos regul a las o ri entac iones a l fo mento de acc iones e in vers ion es de los 
sectores públi co, social y privado en e l mej orami ento de l desarro ll o urbano, es decir, como 
interv ienen tal es sectores en la calidad de l desarroll o urbano. 

El Capítulo LX , ll amado Del Co ntrol de l desarrollo urbano (artículos 53-60) ; en és te 
último capítulo se observa como se regul a de forma muy incongruente la nulidad de actos, 
co nvenios y contratos que contravengan a la p resente Ley, as í como de los ac tos de 
Fedatari os o Not ari os Públicos, as í co mo cua lqui er acc ión qu e vaya en cont ra la ley, s in 
embargo no se espec ifi ca e l co mo. 

En ésta Ley lo importante a resaltar es e l Capí tulo IV, de las Conurbacion es, que 
seña la lo relati vo a l c recimi ento demográfico, pero sin apo rtar alguna medid a de control , 
soluc ión ó inclusive de prevenci ón, a tal fenómeno. 

Cáda capítulo nos regul a di versas acc iones re lac ionadas con la población o 
desarro llo urbano, pe ro s in concretar una acc ión encaminada a so luc ionar e l crec imiento 
desmesurado y la irregul a ridad de los asentami entos hum anos, de lo cua l no se observa un 
control o combate de l probl ema que cada dí a se hace más presente . 

Por otro lado, se observa que la úl tima reforma a ta l Ley data de 1993, lo que 
signifi ca qu e es necesari o rev isar y adecuar esta Ley a la realidad socia l que ac tua lm ente se 
vive, ya que prác ti cam ente han pasado cas i di ez años de la últim a modifi cac ión en di cha 
Ley y no se toma en cuenta que la pobl ac ión se ha incrementado, ocas ionando 
co nsecuenc ias . 

Esta ley tambi én se preocupa po r e l medi o ambi ente, pe ro se observa que no ex iste 
un capítulo re lati vo a qu é sanciones o qué pasa po r el incumplimiento o inobservanc ia de 
los preceptos o dispos iciones es tab lec id as en la mi sma, y po r lo mi smo consid ero que ex iste 
una lagun a eno rm e todavía en materi a ele asent ami entos hum anos y po r co nsig ui ente e l 
tratar e l tema ambi enta l no ti ene caso seña lar que se ti ene que c ui dar a l mi smo s ino se 
espec ifica e l daño. 

En conclu sión, la Ley Genera l de Asentami entos Hum anos trata de regul ar qu e los 
asentami entos hum anos se efec túen en form a equilibrada y se di stribu yan en centros de 
pobl ación en todo e l Territori o Nac ional , y co n e llo buscar qu e mej oren las condi c iones y 
ca lid ad ele vida tanto de la pobl ac ión urbana como la rura l, ele lo cua l espe ro que es to s irva 
como un instrum ento ele apoyo para tomar co nc iencia y se r responsab les de lo que todavía 
se puede so luc ionar, ac tuando en fom1 a co njunta, tanto las auto ridades como los propios 
c iudadanos. 
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3.4 PLAN NAC IONAL DE DESA RROLLO 2001-2006. 

Den tro del marco constitucional y lega l de México, se encuentran los Poderes de la 
Un ión , entre los cua les está el Poder Ejecutivo Federal, al cual le corresponde, entre otras 
fac ultades, el conducir la Planeación Nacional del Desarrollo, es decir, decretar el Plan 
Nac ional de Desarrollo, mediante acciones qu e buscan la trasfomiación de la rea lidad 
soc ial de l país. 

Así se ti ene, qu(; es por med io de las normas, principios y objetivos que Ja propia 
Constitución y la Ley de Planeac ión establ ecen, para garan ti zar un desa1TOll0 en la 
planeación naciona l, para lo cual se ll evo a acabo en todo el país un extenso programa de 
consul ta popular, por medio del cual se obtuvieron las demandas y propuestas de los 
propios ciudadanos, e incluso a través de los medios de comunicación, como es el Internet, 
que se rea li zaron encuestas para el estudi o. 

El 30 de Mayo de l año 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
Decreto por el que se aprueba el Plan Naciona l de Desa1TOll0 200 1-2006, con formado por 
seis art ícu los, un tran si torio y el desarro ll o de los objetivos del mismo. 

La principal tarea del Plan Nacional de Desarrollo 200 1-2006, es que los objetivos 
nacionales, estrategias. prioridades y programas conten idos en el mi smo, regirán Ja 
actuación de las dependencias y entidades de la Administrac ión Pública Federal, es decir, 
es una tarea en conjunto. 

En el Plan Naciona l de Desarro llo se observa que éste gob ierno ha aceptado el reto 
de servi r a los 100 millones de mexicanos que act ualmen te viven y conviven en México y a 
los más de 18 millones que viven en el extranjero. 

Por otro lado vemos, que también ha asum ido el desafio de adecuar sus acciones y 
proyectos para atender a una población que se estabili zará entre 130 y 150 millones de 
mex icanos residentes en el país hacia el año 2050, con una proporción crec iente y 
predominantemente de adu ltos de la tercera edad . 

Si bien , un gobi erno plenamente consciente de és te proceso de transición 
demográfica, será un go bi erno efica z, pero tambi én el propio gob ierno requiere de la 
participación de los ciudadanos, tiene que ser un trabajo rec íproco, por tal mot ivo en el 
propio Plan , se dedico un apartado exp li cando en que consiste la participación de todos. 
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A lo cual seña lo tambi én, que e l hecho de ob li gamos a contribuir con los gas tos 
púb li cos, es dec ir, pagando a ti empo los impuestos, de igual forma ob li garnos en actuar de 
manera responsable para decidir sobre e l número de h ij os que se qui e ran tener y así darl es 
un mejor nive l de vida a los mismos, y de esa manera, tamb ién se es ta trabajando en forma 
co njunta con el gobierno . 

Ya que el propio Pl an Nacional de Desarro llo, lo qu e busca es postular como 
propós ito princ ipal la voluntad del Estado para influir sobre los componentes de l cambi o 
demográfico, como un e lemento coadyuvan te y necesario para e levar la ca lidad de vida de 
la población que día a día interactúa . 

Un aspecto importante que contempla e l Plan , es e l Fut uro Demográfico de l país, 
do nde una preocupación fund amental en nu estros días, son las previsiones para e l futuro , es 
decir, que si no hay la participac ión de todos, e l pa ís seguirá enfrentando en los próxi mos 
aiios, el desa fi o de proporcionar a sus habi tantes empleo, vivienda, vestido, a limentac ión, 
educac ión y sa lud . 

Una es tadísti ca de gran re levancia que nos proporciona e l propio Plan , es de que la 
edad del grupo de población de 15 a 64 años continuará aumentando su tamaño (de 59 
millones en e l 2000 a 75 millones en e l 20 10 y a 87 millones en el 2030), lo que permi te 
que es te grupo de edad representará un enorme desa fio en témiinos de nu evos puestos de 
trabajo. 

Es así como vemos, que e l crecimiento económico en épocas recien tes no ha 
permitido as imilar la realidad de nuestro crec imi ento demográfico; en e l pa ís persisten la 
economía inforn1al, el subempleo y la pobreza; también rezagos en a limentac ión, 
ed ucac ión, serv ic ios de salud, vivienda, tecnología e infraestructura. 

Es to se manifi esta en la ex pulsión de gran número de perso nas de sus comunidades 
de origen; adem ás, la destrucción , la contam in ac ión ele los ecos istemas, la degradac ión de l 
sue lo, ade lgazami ento de la capa ele ozono, crec imiento urbano. ele ruido y de basura, lo 
que pemiiten qu e se limite el crecimiento co mo nac ión y por supu esto como soc iedad, y 
que ese crecimiento só lo sea de poblac ión y no de desarrollo. 

Todo e llo ha ocasionado una inaceptable y tri ste desigualdad de oportunid ades para 
los mex icanos, que la propia pobl ación resiente y qu e inhibe no só lo e l crecim iento de la 
economía, sino tambi én la propi a convivenci a soc ial , y has ta ll egar a las relac iones 
fam iliares, que cada día se ven más arec tadas y vu ln erabl es a los probl emas antes 
mencionados. 
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La pob lación es uno de los elementos que contribu yen a delinea r el perfil de largo 
plaw ele todas las nac iones; es así que durant e el siglo XX, nuestro país experimen tó 
transform ac iones sin precedente desde el punto de vista demográ fi co, aunque también 
económ ico. ya que la mi sma tu vo un dec li ve. 

Primero atravesó por ciclos de intenso creci mi ento pobl ac ional y. más 
rec ientemente, de una marcada desace lerac ión; así, de acuerdo con las cifras censa les, Ja 
población mex icana pasó ele casi 17 a cerca de 26 millones de personas entre 1930 y 1950; 
en los veinte aiios sigui entes, el número de habitantes casi se multiplicó por dos, y req uiri ó 
só lo tres décadas para dupli carse nuevamente. 

Con alrededor de 100 millones de habitan tes, Méx ico ocupa en la ac tu alidad el 
déc imo primer lugar entre las naciones más pobladas del orbe y se prevé que mantendrá esa 
mi sma posición durant e vari as décadas más, sino se ac tú a en forma coo rdinada ó 
simpleme!lle se pone un control a ésta situac ión. 

En Capítulos an teri ores, se desarrollaron las consecuencias deri vadas del 
crecim ient o desmesurado el e la población, entre las cuales esta el daño eco lógico, y lo cual 
en el Plan también es abo rdado en un apartado que indica la preocupac ión por el uso 
irracional de los recursos naturales, ya que México es considerado uno de los 12 países con 
mayo r di\·ers idad biológica en el mundo. 

Por el mismo creci mi ento demográfico, el cual se ha triplicado en los últ imos 50 
aii os, se ha ejercido un a presión sobre los ecosistemas; se han construido 13 millones de 
viviendas en los últimos 30 años, y se ha cuadruplicado la infraestructura carretera entre 
1960 y 2000. 

Lo que se qui ere resa lt ar es que en las próximas décadas, la población de México 
completará la última fa se ele Ja transición demográfica, encaminándose rápidamente a un 
crecimiento cada vez mús red ucido y a un perfil envejec ido. 

Siguiendo con es te co nt ex to, se maneja que la pobreza crec ió de manera 
sign 1 fica ti \·a y con tinuaron arrastrándose graves rezagos e insufi ciencias en materi a de 
clesarroll o soc ial, que hoy día se refl ejan en el hecho ele que más ele una ele cada dos 
personas oc upadas (53. 9%) rec ibe ingresos de dos sa larios mínimos o menos. 
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Alrededor de una de cada cuatro pe rsonas de 15 años o más e l (28.5 %) carece de 
esco laridad o no terminó la primari a; una de cada s iete e l (14.8%) reside en vivienda con 
piso de ti erra, y algo más de una de cada di ez no cuenta en su casa con servicio de agua 
entubada (11.2%), y por lo mi smo e l Plan Nac ional de Desarrollo deberá proponer acciones 
más concretas, planes más e fi caces para abordar todas esas necesidades de los ciudadanos . 

Tambi én se enfoca e l Plan al papel de la muj er, el cual cada vez ha s ido más ampli a 
su participación, tanto en e l ámbito jurídico, soc ial , político , económi co y sobre todo en e l 
empleo, ya que corno es tadística, se indi ca que en los últimos 30 años la intervención 
femenina en e l empleo ha c rec ido a más del dobl e que en años post eriores. 

Esto trae como consecuenci a que la es tructu ra fa mili ar se ha tenido que adecuar a 
las necesidades del apara to productivo, lo que nos ll eva a con fo miar un a pl ena equid ad cu n 
actitudes más democráti cas y de respeto a los derechos de las personas. 

Más ade lante se indicara e l pape l de la familia , por e l momento lo que hay que 
destacar es que en e l Pl an Nac ional de Desarrollo, se requiere de un mode lo que fortalezca 
a las familias y les permita planear e l futuro , ed ucar a sus hijos y disfrutar de la convivenci a 
humana, pero corno se ha venido ins isti endo, es un trabajo tJUe requiere de la integración de 
todos. 

No só lo es un a transición social , ambi ent a l o política, s ino más que nada económi ca, 
lo qu e necesitarnos, pues ac tu almente e l país presenta una si tuac ión de rezago en la 
economía y en la tecnol ogía, aunque se han puesto en marcha una política comercia l en 
Méx ico, no son sufici entes . 

S i querernos que la visión de l país en el año 2025 sea la de una soc iedad mex icana 
con una a lta ca lidad de vid a y una nac ión democráti ca, se debe lograr reducir los 
desequilibri os soc ial es ex tremos y ofrecer a los ciudadanos mejores oportun idades de 
desa rrollo hum ano integra l y de convivenc ia. 

La convivenci a en e l pa ís se sustent ará en un só li do Estado de derecho. E l respeto a 
los derechos fundam ental es consagrados en la Constitución, las leyes y los tratados 
internaciona les serán guía pemianente en la acción de l gobi erno ; autoridades y c iudadanos 
se co nducirán, por igual, con apego a la lega lid ad . 

Ante la inobservancia del marco normativo hab rá acceso amplio y ex pedito a la 
procurac ión y admini stración de justicia. La ac tuación de los gobi e rnos se suj etará 
estrictam ente a la vo lunt ad popular, ex presada en instituc io nes modernas que ga ranti zarán 
e l ejercic io continuo de la democ rac ia. 
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3.5 PLANIFICACIÓN FAMILIAR. 

Un tema mu y relac ionado con el crec imi ento demográfico, es prec isamente, la 
Plani ficac ión Familiar, a la cual se le enti ende como: "la programación de los objetivos que 
se propone un a pareja para sati s facer sus necesidades ". (66). 

Por otro lado , tambi én la sefialan como: "la actividad consc iente de las parejas 
encaminada a regular el número y espaciamiento de los nacimientos; de ordinario la 
planificación de la fami li a connota la prác ti ca del contro l ele la natalidad para ev itar la 
gravidez, aunque también incluye intentos de las parejas para inducirla". (67). 

Los anteriores conceptos, ti enen como elemento común a la pareja, la cua l es la 
indi cada para decidir so bre cuando será el momento y cuanto será el número de hijos que 
quieran tener, pero sobre todo de mantener, cu idar y educar, la cual tiene que ser una 
dec isión lib re y responsable la que deban tomar. 

Pero los anteri ores criterios no só lo se refieren a tener o no hijos, sino que implican 
que la pareja al ser consi entes el e sus necesidades , planifiquen la fom1a el e satisfacerlas en 
todas áreas. como lo son la económica (principalmente), alimenti cia, habitac ional , 
educac ional. cultural , reli giosa, rccreati\1a o social, entre otras. 

Y de manera predominante en el área reproductiva, se observa que mientras más 
grande sean los que integren un a familia, pues mucho más grandes serán las necesidades 
que se tenga n que sati sfacer, y au nque ex istan programas el e desarroll o social , no tendrán 
eficacia por el crecimiento tan desmes urado que se presenta. 

En el sistema legal que actualmen te ex iste, es el Reglamento de la Ley Genera l de 
Pob lación, (arrículos 13 11123) donde se regu la lo relati vo a la Planificación Familiar, en los 
cuales lo destacable a se ii alar es que no han ex istido refom1as considerables a los mi smos, 
hacen mención de los benefi cios el e tener, conocer y ll eva r a cabo la mencionada 
pl anifi cación, sin ex plicar hasta que grado es importante contar con una verdadera 
ed ucac ión sexua l, que es lo primero que nos hace falta para acercarse a la mi sma 
planeación v los programas que el e ell a deri van. 

(66) Gaona Arroyo . .lorge L. No Ges ti onarse. Editori a l. Ediciones Exc lusivas, S.A.; 
Vféxico. l 9S.\. p. 23 

(67) Art hur. Haupt y Thomas. T. Kane. Op. Cit. p.<) 
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Esto nos lleva a hab lar de una figura importante , como lo son los ll amados 
Programas de Planificac ión Fami li ar, los cuales son un in strum ento que s irve para informar 
y o ri entar a las parejas para dec idi r sobre su futuro en fam ili a, y de a lguna manera ayudar 
en esa planeación que es tán buscando. 

"El antecedente más remoto de los Programas de Pl anificac ión Famili ar en México 
se encuentra en e l año 1925, cuando se estab lec ieron c líni cas privadas con anu encia 
gubernamental de pl anificaci ón familiar, aunque se suspendi eron deb ido a las políticas 
pronata li stas de los posteriores administrac iones; y no fue s ino has ta princ ip ios de las 
década de los sesentas que surgieron nuevamente asoc iac iones c ivil es que ini ciaro n de 
manera más ex tensa los Programas de Planificación Familiar "- (68). 

Como se observa, en Méx ico a lo largo de la hi storia ha existido una preocupación 
por o frecer a los propios ciudadanos alternat ivas de planeac ión fam ili ar, si n embargo 
muchas de esas propuestas han sido suspendidas por las diversas políticas fam ili ares que 
han surgido, además co mo ya se ha mencionado fue hasta la década de los sesen tas cuando 
rea lmente se empezó a vivi r una explosión J emográfi ca, que has ta hoy en día se observan 
las co nsecuencias a la misma. 

''Fue hasta la década de los setenta cuando se pudieron int ensificar los programas de 
Planificac ión Famili ar, ya que hasta ese entonces se contaba co n condiciones más 
adec uadas para modifi car la práctica reproduct iva; pero como hubo reducidos cambios en 
los ni ve les de fecundidad , se requirió la reorientación de un a política de población y e l 
surgimi ento de una nueva ley de población que se materiali zó en 1973, de donde 
obtu vieron e l marco lega l los propios Programas ". (6Y). 

A través de es tos Programas, las instituc iones de sa lud pennitieron dar opc iones y 
rec ursos concretos a la población en general; es as í que de 1973 a 1976 se ll evaron a cabo 
vari as acciones que contribuyeron a la puesta en marcha del Programa de Pl an ifi cación 
Familiar, ta les como: la modifi cac ión de l Código Sanitario ( 1973 ), la e laboración de l Pl an 
Nac ional de Salud ( 1974-1978), la promulgac ión de la Ley Genera l de Asentam ientos 
Humanos ( 1974); todas es tas ac ti vidades se integraron en el Pl an Nac iona l de Plan ificac ión 
Famili ar, cuya responsab ilidad ejecutiva recayó en las in stituci ones de sa lud . 

(ú8) A lba , Francisco. Op. Cit. p. 55. 

(69¡ lhidcm , Op. c it. p. 56. 
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Para ll evar a cabo estos programas fu e necesario ampliar los servicios de sa lud , fu e 
en tonces que se avanzó en la regul ac ión de la fecundidad. En 1973 só lo el 15% de las 
muj eres del país contro laban su natalidad ; para 1976, con la lega li zac ión de la prác ti ca 
anti concep tiva, la proporción aumento al 30%; en 1979 está situac ión aumentó al 38%; en 
1982 era de l 48%; en 1987 de l 53%, y en 1995 es tá situación ll egó al 66%. 

En el primer Plan de Planificac ión Familiar se define a la planificación familiar 
como "una ac titud y acc ión responsab le de la población para mejorar la ca li dad de vida del 
indi viduo. la pareja, la L1milia y la com unidad". (70). 

Entre sus objetivos destacan: el mejo ramiento de las condiciones de sa lud de la 
poblac ión , la disminución de la mortalidad infantil , la regul ac ión de la fecundidad, la 
reducción de la natalidad y la di sminución de la incidencia de abortos; a través de los 
programas de educación y de informac ión de la Planificación Familiar y del desarro ll o de la 
infraestruct ura institucional requerida . 

Anteriormente se ll evó a cabo un a campaña de comu111cación y de infonnación 
denomi nada " Planifica, es cuest ión querer", donde su finalid ad era la de ori entar, motivar e 
impul sa r entre la audiencia el concepto de la Planificación Famili ar, con un sentido que 
hici era énfas is en la construcción de un proyecto de vida personal , de pareja y fam ili a, 
identificando la calidad de vida del mi smo. 

Esta campaña trata de ll egar a las pob lac iones rural y urbana de 15 a 29 años de 
edad . de las entidades de mayo r rezago en los procesos de conocimiento y aceptación de las 
prácti cas anticonceptivas, bajo el rubro de la Planificación Fami li ar y sa lud reproductiva. 

Los temas de los mensajes son. retraso de la edad al matrimonio y al embarazo; 
ampliac ión del espaciam ient o entre el nacimiento de un hijo y otro; tem1inación de la 
fecund idad una vez sati sfecho el ideal de fam ili a. 

"Como ejes conceptual es de los mensajes que se integran están: derecho a decidir 
de manera libre, responsable e infom1ada, el nú mero de hij os deseados y el momento de 
tenerlos; \ entajas de un tamaño reducido de fam iliar; equidad de género ; partic ipación del 
\·arón en la práctica anticoncept iva; demanda calificada de los servicios de ori entac ión y 
consejería; proyecto de vida personal , de pareja y de fami li a; calidad de vida; respeto pleno 
de los derec hos reproductivos ". (71). 

(70) Alba. F1·;mcisco y Cabrera. Gustarn . "E\oluc ión Demográfica y estudios de pobl ación 
en i'v!C.\ ico" . Ed itoria l el Colegio de Mé.\ ico. Décimo quinta edi ción. Méx ico , 2000. p. 35. 

( 7 1) lh1dc' lll. Op. cit. p. 36. 
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Para la di fu sión de la mencionada campaii a se empi caro n carte les, carpetas 
inform ati vas y anunc ios en rad io y te levis ión; sin embargo, en la ac tua li dad son pocos los 
anunc ios te levi sivos o radi o fóni cos que in vit an a la c iudadanía en general , a es tar 
consc ientes de la p robl emáti ca que se vive, y de en nuestras manos tenemos la capac id ad 
lega l y soc ial para ser parte de mejorar nuestra ca lidad de vida. 

Anteri o rn1ente se abordó en síntesis lo princ ipal es obje ti vos de l Pl an ac iona l de 
Desarroll o, e l cua l ti ene como pri o ridad e l inform ar y o ri ent ar a la fam ili a, pero ¿co mo 
logra en foc ar su atenc ió n a la famil ia y hac ia el tema de la p lan ificac ión fa mi liar?, es a 
través de l Program a Nac iona l de Po bl ac ión 200 1-2006, deri vado de aq ué l. 

Dicho Prog rama es reali zado en fonna conjunta por el Consejo Nac iona l de 
Pobl ación, e l cua l tiene a su cargo la pl aneación demográ fi ca del país, con obj eto de inc luir 
a la pobl ación en los program as de desarroll o económi co y soc ia l que se formu len dentro 
del secto r gubern amenta l y vincul ar los obj eti vos de éstos co n las neces idades qu e plantean 
los fenómenos demográ fi cos. 

El Consej o Naciona l de Po blac ión, que anteriormente indique co mo está integrado, 
es un órgano que como fun c ión princ ipa l que es la pl aneac ión demográ fi ca nac iona l, as í 
como form ul ar, dar segui m iento a los programas deri vados de esa planeación demográ fi ca, 
entre otras atribu c iones, ta l y co mo se establecen en la Ley General de Pob lac ión (artículos 
5° y 6°), y en e l Reglam ento de la Ley General de Pobl ac ión (artí cul os 34 a l 40), los cua les 
no han registrado refornrns, tampoco e l procedimi ento ni e l seguimi ento q ue se apli ca para 
la pl aneac ión demográ fi ca. 

El Consej o podrá contar con el auxili o de consul torías tccnicas e integrar las 
unid ades interd isc iplinari as de asesorami ento que es time pertinentes. con especia li stas en 
probl emas de desarro ll o y demogra fí a, donde a su vez, se iia la la im portanc ia de la 
Pl anifi cación Famili ar. 

En uni ón con los principios bás icos de la po lítica de pob lac ión, las acciones 
in stituci ona les de pl anifi cac ión famili ar es tán d irig idas a asegura r el acceso de las personas 
de todos los grupos socia les y regiones de l país a d ichos servicios, incl uidas la in fo rm ac ión 
y o ri entac ión sufi c ientes y ad ec uadas en la materi a . 

Po r es tá vía, la p lanifi cación fa mili ar propi cia un a ac titud responsabl e frente a la 
reprod ucción; cont ribuye a mejorar la salud materna e in fa nt il. ayuda a prevenir los 
embarazos no deseados y de a lto ri esgo, e l aborto y las en fc rmedades de transmi sión 
sex ual; foment a entre la pob lac ión una cultura de la sa lud; y coadyu va a di sminuir los 
n iveles de fecundid ad y, en co nsec uenc ia, a desacelerar e l ritmo de c rec imiento natu ra l de 
la pob lac ió n de l pa ís. 
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Ahora bien, las mencionadas acc iones instituciona les de planifi cac ión fa miliar y 
salud reproducti va ti enen un carácter de ser dirigidos a diversos sectores; por lo tanto, se 
dirige en un marco de pl eno respeto a las libenacles indiv iduales y a la divers idad cultural y 
étnica del país, con acc iones de carácter socioeconómico, de educación, infomlación y 
comuni cación tendient es a favorece r un camb io en los va lores, idea les y preferencias 
reproductivas de las parejas, pero siempre en un marco de legali dad , en un estado ele 
Derecho, que muchas veces no es pos ible que se lleve a cabo el mismo. 

En la in fo m1 ac ión ele dic has pre ferenc ias intervienen múlti ples fac tores que se 
interre lacionan ele manera complej a y que se ex presan en dimensiones ta les como el tamaño 
deseado de la fa mil ia, la edad al matrimonio y al nac imiento del primer hiJ O, así como en el 
espaciam iento de los embarazos. 

Desafortunadamen te, el arrai go a las tradi ciones culturales entre vari os segmentos 
ele la pob lac ión y su marginació n al proceso de desarroll o obstac ul izan el acceso a los 
Programas de Planifi cac ión Famili ar y a la reali zac ión ele los mi smos. 

Si n embargo, los escasos y múltiples avances logrados en materi a de pl anifi cac ión 
fa mili ar, req ui eren ser conso lidados mediant e un enfoq ue integra l, para lo cual resulta 
necesa ri o encarar el reto que sign i fii::a apoyar preferencias por un tamaño red ucido ele 
fa mili a. 

A su vez, se requiere ampliar la cobertu ra y ga ma de los servicios y mejorar su 
ca lidad; responder a la demanda insatisfecha de métodos antico ncepti vos que se ori gina 
principa lmente entre las fa mili as del medi o rura l y ele los sec tores urbano-marginados; y 
atender las necesidades ele hombres y mujeres en los ámbitos de la sa lud , sexualidad, la 
reprod ucc ión y la anti concepción. 

Por otro lacio, ac tu almente ex iste diversas alternati vas de so lución para cont ro lar e l 
crecimiento demográfico, pero tales alternativas dependen de las parejas que qui eran 
llevarlas a cabo, para as í poder regul ar el tamal'io de la pob lac ión humana y las condiciones 
de vicia sean las planeadas. 

Ent re ta les a ltern ati vas que puede uno encontrar para tener un co nt ro l de nata li dad 
se encuentra el condón , el diafragma, el lapón cerv ica l, los llamados agentes 
esperm atic iclas, el método del ritm o, la píldora (que actualmente ex isten un a gran vari edad 
de las mismas), e l dispositivo in trauterino, la esterili zac ión, la educac ión sex ual, y para 
algu nos el aborto también es considerado un método para el co nt ro l de la natali dad , ele lo 
cual y en lo personal no estoy de acuerdo con ta l op inión. pero eso puede ser lema de otra 
investigac ión. 
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De la mayoría de las an teri ores alternati vas, se puede acudir para obtener 
información a los di versos centros de servic ios de salud , en el propio DIF, e inc lu s ive 
llamado a Locatel , en donde nos orientan a donde tras ladam os ó an te quien , y tambi én 
dichos servic ios que en su mayoría son gratuitos, no ti enen ningún costo. 

Aunque, las co ndi ciones de vida de los mex icanos se vue lven cada día más dif1ciles, 
la pobreza en Méx ico se ha acrecentado en los últimos aiios, y eso pennite que lo pob lación 
no es té interesada en saber que hacer o ante qu ien acud ir, porque piensan que es costoso, 
que es mu y lejos o s implement e que les causará un daño en la sa lud . 

Para los mencionados Programas y la Política de Población, la familia es el ámbito y 
unidad fundamental para la p laneación demográfica , considerando e l papel que és ta 
desempeña como la instancia para la toma de decisiones y como agente crucial para lograr 
e l bienestar de sus miembros. 

Bajo ta l rubro, los mi smos programas y la política de pobl ación asumen y reconocen 
que, para a lcanzar los objetivos propuestos, resulta indispensable proponer e l mejoramiento 
de las condiciones económicas y soc ia les de las familias, propi ciando su estab ilidad y 
forta leciendo su o rgani zac ión y desarrollo. 

Co mo objetivo primordial de los Programas de Planificación Familia, esta e l 
garanti zar e l ejerci cio pleno y efectivo del derecho que ti enen las perso nas a elegir e l 
núm ero de hij os y su espaciam iento , en un marco de legalidad que favorezca e l bienestar de 
la fami li a y la sa lud de la madre y su descendencia ; sin embargo, en la actuali dad esas 
libertades o garantías nos es tán causando diversas a lterac iones, consecuencias o probl emas 
que j urídi camen te alt eran lo que la propia leg is lac ión prevé y que ya no se adecua a la 
realidad socia l que tanto in s isto se v ive actualmente. 

Ojalá que poco a poco se nos oriente mejor, que exista una verdadera educac ión 
sex ua l y que es tas a lternativas no sean vistas todavía hoy en nuestros días, como un tab ú, 
pues e l nivel de ignoranc ia que predomina en el país no pennit e ver la rea lidad que nos 
a lcanza, y que apart e de ser ignorantes tambi én existe un a lto ni ve l de prejuicios tanto de 
los hom bres como de las mujeres. 

Pues los problemas que cotidianamente enfrenta la población para mejorar sus 
condiciones materi a les y jurídicas de vida, principa lmente, están in scritos dentro del 
desarro ll o soci a l, por lo tanto , las decisiones que la propia ci udadanía toma en función de 
su problema deberían estar debidamente basadas, fundam ent adas y permitidas por la ley. 

Y lo anterior generará qu e la misma población consciente de su rea lidad, desarrolle 
una ac titud y co nc iencia a cerca de la necesidad de su participación ac ti va y responsable, ya 
sea a ni vel indi vidua l, fam ili ar o comunitari o, para a lcanzar, o en su caso, e levar su ca lidad 
<le vici a a la qu e tanto se aspi ra. 
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En este tercer capítulo he querido resa ltar la importanc ia del Marco Jurídico que 
actualmente regul a a la Pob lación en México, así como las di versas refonnas y cont en ido 
es tructural de l mi smo, todo ell o con la finalid ad de seña lar algun as lagun as que considero 
todav ía existen. 

Dentro de l mismo Marco Ju rídico tomo en cuenta lo que el Plan Nacio nal ele 
Desarro ll o 2001-2006 co nt empla, el cual es considerado como uno ele los instrumen tos 
principa les para la planeac ión de la políti ca poblacional, es dec ir, para encaminar a la 
población a una ac titud responsab le en su estructura. 

Pues en este país para lograr las metas planteadas, los diversos organi smos, 
cnticlacles, clepenclencias y autoricl acles deben estar organ izados y ac tu ar apoyados entre si, 
para poder cumplir los objetivos propuestos en los Programas, acciones o Conven ios que 
así denominan en el citado Plan. 

A lo largo ele esta invest igac ión he insist ido en que la realiclacl que se vive es mu y 
dis tinta a lo que se ti ene prev ista en la Ley, pues el legislaclor al querer regul ar la conducta 
muchas veces olvida el sentido rea l que la soc ieclacl en ge neral qu iere, y no estoy queriendo 
decir que proh íba conductas, pero si que se apegue a la rea li dad socia l, ya que no es posibl e 
continuar con artícu los obsoletos, qt1 e en lugar ele beneficiar provocan alt eraciones y 
preJUICIOS. 

Por ejemplo , en el citado Plan y la propia Constitución se prevé el derecho a rec ibir 
educac ión para tocios la cual es ob ligatoria el ni vel prima ri a y secunda ri a, siendo que en el 
mes de no\·iembre 2003, nos reportan cifras ele que 3.3 millones de niños trabaj an (en la 
central ele abastos, de lim pia vidrios, en algunos lugares ele la República en el campo, entre 
otros) para ayudar al sostén el e su familia ; y 1 millón de niños no asiste a esa educac ión 
obli gatoria y que es un derecho, por no cont ar con los medios o por cuidar a los demús 
hcm1anos que ti ene. 

Son cifras que muestran un poco de la rea lidad que se esta viv iendo, y que para 
muchos la sobrepob lación no implica un prob lema , só lo es parte ele nuestra cultura y 
educación que México ti ene, sin que hasta el día ele hoy el sistema lega l (me re fi ero a los 
legisladores) al que estamos sometidos tampoco adec uen sus re rormas al bi enestar el e la 
co lecti vidacl a la que obl igan a pagar impuestos cada mes. 

Esperando que esta in vestigac ión constitu ya un precedente más sól ido para que se 
comience a actuar en materi a de sobrepob lación y alcanzar las metas que como incl ivicluos 
y autor icl acl es se han propuesto . 

l)J 



CAPITULO IV 

PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN AL MARCO JURÍDICO DE LA 
POBLACIÓN. 

4.1 ANÁLISIS Y PROPUESTAS AL MARCO JURÍDICO 
DE LA POBLACIÓN. 

A lo largo de esta inves tigación, he seña lado los conceptos bás icos de la mi sma, 
como lo son e l origen, desarro llo y diversos conceptos de la Familia, as í como la re lac ión 
de és ta co n la importancia de l crecimiento demográfico con e l correr de los ai'los y las 
consecuencias derivadas de dicho fenómeno , todo e llo fundam entándo me en e l s istema 
jurídico que ha ex istido y ex iste al respecto en e l p::ií s y fu era de él. 

A su vez, he ana li zado la evo lución de l marco jurídico de la Poblac ión y su re lac ión 
con la propi a Familia, ahora bien, todo e llo ha s ido con l::i fin a lidad de una c ríti ca y 
propuesta a ese s istema legal que ac tualm ente ri ge e l pa ís y que desgraciadamen te no se 
es ta adecuando a las necesidades y fenóm enos que ac tu a lm ente , ·ivimos como sociedad y 
Nación. 

Es así como en e l artículo 4° Constitucional , e l cua l prevé una garantía y libertad 
jurídica para las personas, en e l cua l co ns id ero se debería ampli ar y modificar su marco 
j urídico, indi cando que "es una garantí a y derec ho de las personas el procrear en fornrn 
libre e informada sobre e l número y espac iami ento de sus hij os, siendo e l Estado e l 
encargado de proteger, fomentar, promo ver y de sumini strar los p rogramas de planificación 
familiar para propiciar la mejor deci s ión en las parejas y la futura fa milia a procrear". 

Es decir, que el Es tado a través de es te artículo 4° Constituc iona l y de sus Leyes 
Reglam entari as que se de riven, otorgue esos in strum entos para una pl anifi cac ión fam ili ar, y 
a su vez, los gobe rnados en quienes se nos ap li can es tas nornrns, e l deber de conocer y 
cumplir los o rdenami ent os plasmados en Ley. 

Ya que considero que muchos de los problemas del crec imi ento demográ fi co en 
nuestro paí s, es precisamente la falta ele promoción y apli cación , aun ado a la fa lt a de interés 
tanto ele las au to ridades como de los gobernados, en la planificac ión fa miliar y la 
paternid ad responsab le de las parej as, ya que todaví a se s igue regis trand o un a lto índi ce en 
embarazos no deseados, lo que me lleva a re fl ex ion ar s i por e l contrari o, observamos un 
es t'ucrzo y co labo rac ión de tocios po r impulsar los programas de p lanifi cac ión, e l contro l de 
natalidad y una pate rnidad preocupada por e l futuro el e los mi smos, en tonces tendrí amos 
como resultado e l ev it ar ese creci mi ent o des med ido en la població n. 
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Muc hos de esos p robl emas ti enen s u origen en la Fa mili a, ya qu e actualmente y con 
mayo r én fas is atrav iesa po r una cri s is, lo que esta provocando la fa lta de transmisión de 
va lores, comuni caci ón y un a educación en las fu tu ras generac iones. A unque e l legi s lador en 
este artí culo 4° Constituc iona l, a l pl ant ear esta garantí a tuvo po r obj eto y finalidad proteger 
e l desarro llo, organi zaci ó n y rea li zac ió n de la fa mi lia , inc luyendo la participaci ón tanto de l 
ho mbre co m o de la muj er, ya que la muj er poco a poco ha parti c ipado en los procesos 
educati vo, c ultu ra l, eco nó mi co y soc ia l, por lo tanto , la mi sm a debe di s frutar de igua ld ad 
con e l va rón en e l ej erc ic io de sus derec hos y en e l c umplimi ento de sus respo nsabili dades 
ta l y co mo lo prev ió e l legis lado r. 

S in em bargo hoy en dí a vemos que las co ndi c io nes eco nómi cas y soc ia les de 
Méx ico, req ui eren de la intervenc ión de la muj er en la creac ión de riqueza y de nuevas 
fu entes de trabaj o, lo q ue conll eva a qu e coopere co n los ing resos fa mili ares, dada la 
rea li dad socia l q ue se vive, y qu e e l legislador no contempl o y qu e desgrac iadamente las 
a lt as es tad ís ti cas de l c rec im ien to de la poblac ión no se adec uan a la legis lac ió n. 

De a hí m1 in sistenc ia, en adecuar e l sis tema lega l vi gente a la ac tua l soc iedad , pues 
es en e l seno de las fa mili as donde se conservan las fo mias de convivenc ia que di stinguen a 
la soc iedad mex icana y su preservac ión es garantí a de pe rmanenc ia soc ial, para q ue 
consecuent em ent e co n un a po líti ca demográfica, se enti e nda a e l derecho de proc reac ión 
como un a ga rantía perso na l, que implique li bertad, respo nsabili dad , in fo miació n y 
so li da ridad compartida en tre ho mbres y mujeres 

Ya qu e e l legis lado r a l p reocuparse por la rea li zac ión fa mili ar, o lvida centrarse en e l 
b ienestar de la poblaci ón co mo máx imo anhe lo nac io na l, y no busca resa ltar los aspectos de 
un a adec uada aplicaci ó n de la po líti ca demográfica y pro mover la pl aneación familiar como 
un moderno derecho hum ano para dec id ir li bre, 1nfom1ada y responsabl e mente la es tructura 
de esa cé lula básica soc ia l, para con e llo lograr una soc iedad JUSta q ue constru ya su des tino 
en bases Jurídi cas só li das para su desarro llo. 

No busco que en e l artí cul o en comento, se impo nga un cont ro l nata l coacti vo o 
ex ip a un a fa mili a, a un a perso na o a un a pareja q ue tengan uno, dos o tres hijos o n ingún 
hij o, pues se es taría v io lando un a ga rantí a, más sin embargo, en las Leyes Reglamen ta ri as 
de ri vadas de la Carta Magna qu e más ade lante sei'ialare, s i es necesari o esa fuerza 
coerc iti va. y si e l país s ig ue en ese crecimi ent o desmes urado de la po bl ac ión, se tend rán 
q ue to mar esas med idas, ta l y como sucede en otros pa íses como lo es C hina . 

En la ac tu a li dad m uchas veces cuando se habl a de la garantía constituc io na l q ue 
rcp r·esen ta e l de rec ho de p r·ocreac ión, se hab la el e un derec ho que atañe y vinc ul a más 
íntim amen te a la mujer, po r ser la qu e crea la\ ida. y no es as í, ya que p ro tege por igua l a la 
parej a y tengo la co nvicc ión ele q ue si ambos parti c ipan en co mún ac ue rdo para la 
formac ió n de la fa mil ia, se logra ra eq uili brar en tocios los aspec tos un a fo rmac ió n fa m ili ar a 
la qu e ac tua lm ent e se pretende alca nza r con una polit rca clemográ lí ca rea li s ta adoptada por 
un gob ierno pr-eoc upado por las futu ras generaciones 
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Es preciso rei terar qu e esa decis ión li bre, responsab le e informada sobre el núm ero 
y espaciamiento de los hijos, consagra un derecho que puede ejerc itarse por cualqui er 
persona antes las auto ridades, pero a su vez, estas deben contribuir a la di fusión de los 
conoc imien tos indi spensab les para que ta l derec ho se ejerc ite con plena conciencia de la 
responsabilidad soc ial que entraiia, para logra r un a1111ó nico desano llo de la co lect ividad . 

Y así tanto e l derecho como e l Estado al promover una fami lia poco numerosa, 
promoverá que e l cuidado que la Fa mi lí a propici e en tre sus miembros, beneficiará en todos 
los aspec tos, y la formación fisica y moral pueden ser tan completas como ese peq ueño 
grupo lo logre, y así tan to e l hombre como la mujer verá en sus descendientes y fut uras 
generaciones, un mejor provenir, menos agobio, procurarán tamb ién su desarrollo en todos 
los ámbitos y fac ilitará su obligación para e l sostenimien to de l hogar. 

Y e l Derecho por lo tanto, será factor importante y la base en las dec isio nes que s i 
serán respon sab les y una garantía sobre la fec undidad en las parejas, lo que conl levará a 
que en la fami li a se provoque un benefi cio para los intereses del grupo fam ili ar y por end e 
de nu estro país, y así e l derecho por ser una disciplina prác ti ca y dinám ica que día a día 
debe es tar en contacto con esa realidad que se vive, participará a través de sus di sposic iones 
jurídicas en los cambios y necesidades de la co lect ividad. 

Lo mi smo debe suceder en las Leyes Reglamentarias , ·igentes, como lo es la Ley 
Genera l de Población y en su Reglamento, los cua les que no han registrado un a reforma 
trascendente ya desde hace varios años, y dichos ordenamientos so n los que prevén una 
Política, Acciones, Programas, Proyectos y Conven ios Demográ fi cos y de Planificación 
Fam ili ar dirigidos a la colectividad , pero tan carentes de efecti,·idad y de ap licac ión que 
hoy en d ía casi nadie los conoce y menos aún los ll eva a cabo. 

Y es precisamente por e l crec imi ento poblacional que se ti ene en e l país que no 
todos tienen derecho a recibir una información y orientación de los progra mas 
demográficos y de pl anificación , ya que a lgu nos los propo rcionan el In stituto Mexicano del 
Seguro Social ( IM SS), o en e l Instituto de Servicio y Seguridad Socia l para los 
Trabajadores de l Estado (ISSSTE), para los que se encuentran afiliados en alguno ele e llos, 
pero si es e l caso que no , entonces no es fácil conseguir esos informes. 

De lo cual también considero no deben ex istir restriccio nes, o condiciones para 
tener acceso a esos mu lti citaclos programas, si as í ya es dific il conocerlos , peo r lo es s i no 
hay d i fusión y a lcance a los mismos para todos, si e l propósito de los programas a quienes 
va diri gidos en este país, es el que podamos disponer de los e lementos de información 
necesarios para hace rl e frent e a es te problema, y ev itar a ti empo qu e s iga pesando co mo 
una amenaza para las futuras generac iones. 
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Por lo tanto cons ideró que se debe inc luir en e l contex to de dicha Ley y Reglamento 
un Programa de Apoyo a la Fami lia Pequet'ia , es dec ir, promover que toda persona, y qui en 
dec ida tener de uno a dos hij os, tendrán e l apoyo de l gobi erno co n un a beca esco lar y 
al imenticia para ayudarl os en su formac ión y desa1To ll o, e l cual deberá publi carse en 
an un c ios telev isivos y radiofónicos, como se hi zo en e l antat'io con e l "Programa de la 
Fam ili a Pequel'1a Vive Mejor". 

El programa que ahora se podrá ll amar "Fam ili a poco numerosa, Fam ili a muy 
bene ficiad a··. e l cual será ob li ga torio para todos. tanto para la autoridad e l aplicarlo como 
para toda persona llevarlo a cabo, porque será con la finalidad del beneficio y b ienestar de 
esas futura s generac iones, y estará dirigido a toda persona, sin importar edad, religión y 
menos condición soc ia l. 

Esperando que es ta medida de obligar la ap licac ión de los Programas , sea e l 
antecedente j urídico que impulse a las demás legislac iones loca les, para que poco a poco 
tambi én apliquen este programa en sus loca lidades y se alcance e l desarro llo ópt im o que se 
an he la como Nación, ya que e l Programa tendrá como es logan la dec is ión li bre y 
responsab le para e l porvenir de todos. 

Pues aunque para algunos no representa un problema e l crecimiento poblacional o 
que no ti ene relación con el derecho, si lo ti ene y lo que es más grave es que en la 
ac tua lidad la pobl ació n mundi a l esta cerca de ocho mil millones de personas, generando 
co n e llo consecuencias ta les como la escasez de agua. hambruna, desp idos masivos y la 
carencia de \·ivienda. 

En es te sentido, promover otro Plan que serí a el promover en las escuelas un Plan 
de Educaci ón Sex ua l, que incluya e l riesgo y consec uencias de una mal a decis ión para 
concebir hij os, tamb ién un a exp li cac ión para conocer e l cuerpo humano, y lo más 
importante fo mentar la ed ucac ión de los menores hac ia e l cuerpo humano que contemple la 
función y el respeto del mi smo, y as í provocar una co nciencia sana y sin tabú, como lo que 
hoy día tod av ía exis te. 

Di cho Plan también debe ser ob li ga to ri o, tanto en escuelas públicas como pri vadas, 
con la finalidad de educar, in formar y orientar a las futuras generac iones qu e tanta fal ta les 
hace en la actua lidad, pues no conocen e l cuerpo hum ano y mucho menos ti enen respeto 
po r é l, y a l apli car coerc iti vamente es te Plan, generara una dec isión respo nsab le e 
informada respecto de l derecho de procreación, para que esta tarea se rea li ce en fom1a 
co nj unta dentro de un marco jurídico de igualdad y libertad, y sea la pob lación la 
protago ni s ta activa de es te esfuerzo por un mejoramiento co lec ti vo . 
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Lo mismo ocurre en materia de Asentamientos Humanos. pues la Ley Genera l de 
Asentamientos Humanos tampoco ha registrado una refomia de trascend enci a poblac ional , 
y menos ha reali zado una descongesti ón de las zonas metropol it anas, no se ha visto el 
apoyo a la adqui sición de viviendas, por el cont rario só lo se ha refl ejado mayores 
obstácu los (requisitos) para contar con tal derecho. 

Por lo cual considero se deberían derogar di versos a11ículos de la mi sma, como lo 
son el artícu lo 3°, o el capitulo quinto que abarca lo relati vo a la regul ac ión de la propiedad 
de Jos cent ros de pob lac ión , que principalmente, es la protección eco lógica en los centro de 
población. 

Dada la rea li dad que se vive en nuestro país y el fenómeno demográfico que se ha 
susc itado, la legislación no contempla que pasa con el volumen, estructu ra, dinámica y 
distri bución de la pob lac ión, menos aún se observan las repercusiones que este gran 
incremento pob laciona l ti ene sobre la legislación , y por ende en la vivienda, a limentos, 
servi cios edu cati vos, asis tencia social , y vestido, principalmente. 

La Ley en comento con 60 artículos, prev iamente mencionados, no cuenta con un 
Reglamento, el cual deberí a ex istir, y en él prec isar ias medidas a tomar por los 
asentami en tos irregul ares derivados del crec imi ento humano desmedido y las acciones para 
encauzar más rac ionalmente ese crecimiento, pues la perspecti vas para el futuro inmediato 
son impres ionantes en materi a de sa lud , vivienda, empleo, ed ucac ión y servic ios públicos 
en general. 

Lo que se re fl eja en el país, es que act ualmente se vive un desa rroll o poblacional 
mexicano irregular y desordenado, lo que conll eva que en las grandes ciudades se 
concentren la mayoría de personas, pues es donde hay trabajo y una fo 1111a de salir adelante, 
aunque eso imp li que sobrepoblar ciertas zo nas. 

Por lo que es necesa ri o que en materi a ele Asent amientos Humanos tambi én ex ista 
una verd adera políti ca demográfi ca, comprendiendo los legis ladores y el ejecuti vo 
encargado de apli car sus di sposiciones que el aspecto de la inmigrac ión, sea considerado en 
los Planes demográficos. 

Así se ll ega a lo que el propio Plan Nac ional de Desarrollo 200 1-2006, en el que se 
dedi ca un apa rtado a la Población y al futuro demográfico , en el cual menciona 
prec isamente "que en México las previs iones para la mit ad del presen te siglo sugieren que 
la pob lac ión podría alcanzar en tre 130 y 150 millones de hab itant es", por ello el país 
seguirá enfrentando en los próximos años el desafio ele proporcionar a sus habitantes 
empico. viv ienda, alimentación , educación y sa lud ; por· su parte, el grupo de población de 
15 a 64 ar1 os co nt in uará aumentando su tamaño (de 59 mi ll ones en el 2000) a 75 mi ll ones 
en 20 10 y a 87 rrnllones en 2030. 
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Lo q ue ll eva a diagnost ica r que pa ra e l 2025, la pob lación será de 126 millones de 
pe rsonas, ya que actu a lm ent e es tamos en c ien mill ones, a lo que co ns idero que e l propi o 
Pl an Naci onal debe centra rse más a los programas demográ fi cos, los cua les deben es tar 
ori entados a contemplar mayores rec ursos diri g idos a la educación sex ua l, como en 
anteriores párrafos se menc ionó, es dec ir, que a los es tudi ant es de primari a y secundari a se 
les o ri en te y eduque para que en su rutu ro sepan dec idi r sobre qu e di rección le da rán a su 
vi da y a la fa milia qu e desee n tene r. 

Y co n la fin a li1! ad de qu e esos Programas sean obli gato ri os y no un a rac ultad 
potesta ti va s ino coerciti va , es dec ir, para cumplir con esa ed ucac ión "obliga to ria" se debe 
cursa r materias que esta rán d iseñadas por un programa esco lar en e l que se inc luya n los 
conceptos bás icos de po bl ac ión, los bene ficio s de conocer los órganos sex ua les remeninos 
y masc ulin os, los bene fi c ios de saber decidir a tiempo y las consec uenc ias deri vas de no 
conocer lo anteri o r, s in impo rtar que se dirij a a un sistema educati vo públi co o privado, con 
la finalid ad de crecer co mo pa ís en un ambi ente cultu ra l s in prejuic ios y co n la convicc ión 
de que será por e l bi enes tar de la co lec ti vidad y que e l mi smo Pl an Nac iona l de DesaJTo ll o 
prevea . 

De lo contrari o en materi a demográ fi ca este Plan res ulta obso leto, pues hoy en día 
se rec lama un enfoque rea l que contenga en é l las di stintas pri o rid ades de l desarroll o soc ia l 
de es ta Nac ión, provoca ndo con e ll o un cambi o de ment a li dad e intens ifique e l sentido de 
prev isión, igualdad y pl aneac ión de todas las famili as que componen es te país, para que se 
fo mente a partir de es ta inves ti gac ión y críti ca, un a a lta va lo rac ión y una cult ura 
demográ fi ca en las futu ras generac iones y a su vez las repercus io nes deri vadas de un a 
irresponsab le decisión . 

Estoy consciente qu e pl antear y so luc ionar e l probl ema de la ex plos ión demográ fi ca 
en es te país no es tarea rác i 1, ya qu e la fa lta de ed ucac ión en todos los aspectos de las 
fa mili as esta provocando un desequili br io que es ta repercuti endo en la es tructura soc ia l, 
o rgáni ca y fa mili ar de Méx ico, pero para eso tenemos leyes, aunque me pregunto que es tán 
hac iendo las mi smas en mat eri a de pobl ación?, porque las tenemos y para a lgo, s in 
em ba rgo los resultados rc fl c1an ser obso letas mi entras no se aplique, ya que en lu ga r de 
lograr una p laneac ión o rde nada y obj eti va con la rea li dad, por e l co ntrari o fo ment a un 
crec im iemo y asentamie ntos irregul ares. 

Po r lo qu e propo ngo qu e tanto en los Programas como en e l Pl an se co ntempl en 
acc iones demográ fi cas ob li ga to ri as por Ley, la cual debe ser modifi cada en fo mia obj eti va 
y rea li dad ac tua l, pa ra q ue esas acc iones sirvan a la pobl ac ión en e l desarro ll o y b ienestar, y 
a los cua les todos tengamos acceso , pues e l éx ito que se desea a lcanza r dependerá de l g rado 
de concienc ia que la población adq ui era de su interés y su ac ti va pa rti c ipac ión tanto de 
go be rn ados como de las auto ridades. 
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Ya que al rea li zar esta in vest igac ión me tope con infinidad el e obstáculos para tener 
acceso a esos programas corno lo son si tengo el beneficio de contar con seguridad soc ial, 
bene fici o que no tengo, prec isamente por que dentro del presupuesto del gobierno y ciado el 
número tan grande que ya somos ele ci udadanos no tengo derecho , pues no puedo pedir 
infomiación respecto de la Planificación Famili ar. 

En la CONAPO (Consejo Nacional de Pob/ació11) para sol icitar informaci ón ele las 
acciones y resultados ele las mi smas, debo en primer lu gar dirigir una carta al titular ele 
el ic ho órgano, y esperar no saben decirme cuanto tiempo para la respuesta; quise adqu irir un 
lib ro del ci tado Consejo só lo en algunas Secretarías se obseq ui ó. só lo sacando copias con 
un costo de un peso por hoja podía conseguir cierta infonnación. 

Y en un remoto caso si requiero más información, diri gim1e a la página que se ti ene 
en Internet , y esto en lu gar ele apoyar y generar una conciencia responsab le só lo entorpece y 
atrasa cualqu ier desarrollo que se qui era como país. 

Y creo en la necesidad de impulsar el desarrollo integral del país, pero también en la 
ncces icl acl el e contribuir a este desarrollo no permiti endo que se evada el esfuerzo para ciar 
un mayo r bienestar a cada incli vicluo , a través ele la orientación, informac ión y apoyo en el 
crec imiento, nataliclacl y fecuncliclad ele los mex icanos. 

Así concluyó con lo que espero sea un preceden te para mejorar las condiciones ele 
'ida de tocios con la obligatoriedad en los Programas, accesibilidad a los mismos y lo más 
importante en la participac ión ele todos para lograr esos objeti vos que como Nac ión se 
qu iere y se necesita en un marco jurídico ele igualdad y cooperac ión. 
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CONCLUS IO NES FINALES 

PRIMERA: En los com ienzos de la humanidad, la Famili a ha dejado an teceden tes 
de di versas figuras j urídi cas que ho y en día se encuentran plasmadas y regul an la vicia de 
toda sociedad; y en cu'.:s ti ón demográfica no se hab laba de un fenómeno de crec imi ento 
acelerado en la población; ya que las altas tasas de natal idad ex istentes, eran ele igual forma 
compensadas con las alt as tasas de mortandad, consecuencia de las di versas enfe rm edades, 
epidemias y guerras, principalmente, que originaron tales ci rcunstancias . 

SECUNDA: Como tocio ser humano no desea su fin , sino al contrario desea 
preservarse a través ele los hij os, va contribuyendo a la evo lución famili ar, y poco a poco le 
va otorgando derechos para protegerl a y conservarl a, dánd ole la jerarquía que le 
corresponde dentro de la organi zac ión soc ial, es dec ir, crea el Derecho de Fami li a, e l cual 
también evo luciona confonne evo luciona la fami li a. 

TERCERA: La muj er siempre 'ha sido obj eto de innumerab les estudios, además 
ocupa un lu gar trascendental a lo largo de la hi stori a, donde se observa que ha siclo 
maltratada , den igrada, y en otras ocas iones, a labada e impresc indible en la toma de 
dec isiones del núcleo fam iliar, con el correr del ti empo, y a medida que se abrían las 
front eras a la influencia ex tranjera, las ca racterí sti cas famili ares evo lucionaron el e lo 
matr iarca l a lo patriarca l, con la consigui ent e pérdida de derechos por part e de la muj er, en 
do nde en ese momento el hombre era el que ejercía la fuerza en la toma de decisiones; se 
co mi enza a observar que las tasa de morta li clacl di smin uyeron , y por el contrario, las tasas 
ele natalidad iban en aumento, lo que represento una disparidad entre la nata lidad y la 
mortalidad, provocando la dup licación de la población mund ial en muy pocos a11os. 

CUA RTA: En Méx ico las cu lturas que ex istían en la época Precortes iana, tenían en 
común el predominio de un fanati smo re li gioso, muy trabajado res de la ti erra, con buenas 
costumbres, mu y respetuosos de los lazos matrimoni ales y fam ili ares, el hombre era 
considerado buen padre de familia , la costumbre era la ley que regía sus conductas, pues no 
se ti ene conoc imiento de Códi gos o Leyes escritos, só lo medi ante los j eroglífi cos que con 
el co rrer del ti empo, nos han reve lado su significado y los elatos proporcionados por la 
Arqueología en genera l. 

QUINTA. En los países desarrollados y principalmente en el Continen te Europeo, 
prcdom 1 no una etapa de estabi 1 ida el pob lac ional. pues los indi ces de nata 1 icl acl y morta l ida el 
se concentraban en el equilibrio . aun ado a que la mentalidad ele los europeos era la de 
mantenerse so lte ros y si se casaban no procreaban en fo rma in medi ata. 
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SEXTA: Se hace una marcada dife renc ia entre los países desarrollados y los paí ses 
subdesarrollados o tercermundi stas, en donde e l n ive l el e es tudios, edu cac ión y economía, 
orillan a que la población crezca más en los segundos qu e en los primeros, y de tal suerte 
haya un desequilibrio. 

SÉPTIMA: Precisamente en América co mo Contin ente subdesarro ll ado, a excepción 
de Estados Unidos y Canadá, se comienzan a presentar los primeros s íntomas de l 
crecimiento desmesurado en la pob lac ión, las muj eres y los hombres no tienen co nci enci a 
de l procrear descend enc ia. 

OCTAVA: Sin dejar de hacer mención, de cómo la pob lación registraba un aum en to 
o di sminuci ón, ele acuerdo a las etapas que vivía la humanidad , como guerras o in vasiones 
de·una nac ión a otra, lo cua l se veía re flejado en el número de los hab itan tes, tal y como 
suced ió mu y espec ia lmente en México, en las época Co loni a l, la Independ iente y en la 
Revo lución Mexicana; lo que ocas ionó que precisamente por e l núm ero tan grande en 
perdidas de v idas human as, fue prioritario el aumentar la poblac ió n. 

NOVENA. Poco a poco se intensifican las consec uenci as clenvaclas de l crecimiento 
demográfico, la economía se va deteriorando principalmeme en e l pa ís en los aiios se tenta, 
e l desempl eo comienza a representar la primera preocupación ele la autoridad, y 
posteriormente la delincuencia y la pobreza oc upan un lugar pri o ritari o. Las mujeres en 
países de l primer mundo, se preparnn mejor y deciden más respo nsab lemente sobre la 
ca lidad de vicia y futuro que les propo rc ionarán a sus descendi ent es; mi entras que en Asia 
se presenta como el Continente más poblado ele la T ierra. 

DÉCIMA: En materia eco lógica, también se observan los daiios causados a la capa 
ele ozono, a los mares, la flora la fauna y a los pocos recursos renovab les que todavía se 
conservan, sin olvidar los pe rjuicios que se ocasionan a la sa lud , como enfem1edades ele las 
vías respiratori as, alergias y en la piel , en tre otras. 

DÉCIMO PRIMERA. La exp los ión demográfica se cons id era como un proceso 
jurídico y soc ial ele crucial importanci a para e l intercambio cultura l y para la d ifus ión ele 
patrones de co mportam iento jurídi co , soc ial y familiar de cualquier nive l económ ico, y las 
consecuencias derivadas po r no ex istir una verdadera política demográfica, nos es tán 
dej ando en un nive l de crec imi ent o económico muy por debajo de l que se ti ene como 
ex pectati va, ta l y como se observa en e l aumento de l desempl eo, pobreza e insegurid ad; 
esto se da a un nivel nac iona l como a un nivel internaciona l, ya qu e nos puede serv ir de 
guía y enl ace entre los d iversos países que ti enen este probl ema y que com part en a lgún 
Tratado Inte rnac iona l o Co nveni o. 

Df.C!MO SECUNDA. Su rg iero n en e l país diversas Leyes encaminadas a la 
regul ac ión de los fenómenos que oc urren en la población ; as í co mo también Planes de 
Desa rro ll o y Programas ele Planificaci ón Familiar, los cua les hoy en día abordan obj eti vos 
dirigidos a l b ienestar soc ia l. 
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DÉCIMO TERCERA .· Sin embargo. los programas de Planifi cac ión Fami li ar se han 
encontrado con obstáculos para su aceptac ión. como lo han sido el analfabeti smo, la 
cultura. las costumbres fam ili a1·es, el papel de la mujer en México , y todo lo concerniente a 
la cri sis familiar que se enfrenta hoy en día . 

DÉCl1\40 CUA RTA. La Cienc ia del Derecho, como una di sciplina preocupada y 
encargada por regul ar la conducta de los individuos, interviene manifestando sus conceptos 
y defi ni ciones de Fam ili a, Explosión Demográfica, y a su vez, reali za una di visión del 
Derecho Civil, para dar iugar al Derecho Familiar. 

DÉCIMO QUINTA . Mi entras que en América Latina es hasta los aiios sesenta en 
adelante que surgen leyes y programas ele planificación familiar, es en Europa y ciertos 
países de primer mundo, do nde ya se utílí zan métodos eficaces para tener un control el e 
11atal1dacl. y en algunos hasta se pract ica el aborto. 

DÉCIMO SEXTA : En Méx ico se cuenta con la Carta Magna y el Plan Naciona l de 
Desarroll o. los que prevén el derecho a recibir educación para todos la cual es obl igatoria el 
ni ve l primaria y secundaria. si endo que en el mes de noviembre 2003 , nos reportan cifras 
de que 3.3 millones de niiios trabajan (en la central ele abastos, de limpi a vidrios, en 
algunos lugares de la República en el campo. entre otros) para ayudar al sostén de su 
familia ; y 1 millón de niíios no as iste a esa ed ucac ión obl igatoria y que es un derecho , por 
no contar con los medios o por cuidar a los demás hermanos que ti enen; En la propia 
Constituci ón Mexicana, se observa entre las di versas garantías, derechos y ob li gaciones, e l 
Derecho de Procreación, consi gnado en el Artíc ul o 4°, el cual ha sufrido a lo largo de su 
hi stori a una se ri e de mocli fic ac iones. prec isamente para adecuarse a la rea lidad soc ial 
ex istente. si n embargo ya son varios aiios en los que no se ha dado una refonna. 

DECIMOSÉPTIMA . Aunque se toma co rno antecedente principal la Ley General 
ele Población y su Reglamento, no signifi ca que por su aparición haya un aumento en las 
acciones para di sminuir la alt a fecundidad , sino que por el contrario muchas ele sus 
disposiciones resu ltan obso letas y por lo tanto , no hay refonnas trascendentes a los mi smos. 

DÉCIMO OCTAVA. La Ley General de Asentamientos Humanos, que consta de 
sesenta artícu los s in Reglamento, también surge por la neces idad ele regular y man ifestar 
una políti ca poblacional, de entre sus objetivos esta el reglamentar el vo lu men , dinámica, 
estructura y di stribución en el territorio nacional , y así contribuir al mejoramiento ele la 
condición el e vicia de los ciudadanos, pero sin proponer soluciones, y carente de refo rmas 
apegadas a la rea li dad socia l que actualmente se vive. 

OECIMO NOVEN -1 La Familia co rno el CJC fundamenta l del crecim ien to y 
desarro ll o de la soc iedad. ti ene que co11 s1i1ui1·sc sobre bases jurídicas rnús só li das y estab les. 
para que el perpetuar la especie no se considere un a carga, ya que a lo largo el e la evo luci ón 
de l<t Fa1111li a. se obsena su importancia . 
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VIGÉSIMA: Al crece r el núc leo familiar, ha y zo nas urbanas y tambi én zonas 
rurales , donde la ayuda del Gobie rno se hace escasa y dificil. lo que conlleva a que la 
sati sfacc ión ele las necesidad es sean igualmente co111pl icaclas, y no ll eguen a conocer ni a 
interesarse por los Programas ni Políti ca Familiar ni Demográfica . 

VIGÉSIMO PRIMERA. Los probl emas de exp los ión demográfica se deben reso lver 
ele manera prioritaria, no de forma ais lada, atacando principalmente e l problema real que 
representa la educac ión en Méx ico, ya que según juristas y sociólogos, para que un avance 
cultural comi ence a rendir sus fruto s se necesita de 20 a 30 a11os. por lo que es imperan te la 
intervención de l Gobierno para que la población se responsabili ce de l fenómenos que se 
nos va de la mano. 

VIGÉSIMO SEGUNDA: Por ello es imprescindible que esos Programas que tanto he 
mencionado sean ob li ga tori os y no una facultad potestativa sino coerc itiva, es dec ir, para 
cumplir co n esa educac ión "ob li gato ria" se debe cursar mate ri as que es tarán di señadas por 
un prog rama escolar en e l que se incluyan los conceptos bás icos de población , los 
beneficios de conocer los ó rganos sex uales femeninos y masc ulinos, los bene ficios de saber 
decidir a ti empo y las consec uenc ias derivas de no conocer lo anterior, s in impo rt ar que se 
dirij a a un sistema educati vo público o privado, con la finaliclacl ele crecer co mo país en un 
ambi ente cultura l s in prejuic ios y con la convicción de que será por e l bi enestar de la 
co lec ti vid ad. A unado a un adecuado s istema lega l, ya que e l Derecho como tal , es una 
c ienc ia dinámica, no estática, es dec ir, debe es tar en constante interacc ión con otras 
discip linas para adecuar sus principios, obj eti vos y ap li cac iones de ac ue rdo a la realid ad 
soc ia l de la comunidad, no pueden quedarse en rezago los preceptos jurídicos, deben 
enfoca rse a l bienestar soc ial. 

VIGÉSJMO TER CERA. Es impo rtante difundir a través de los medios de 
comunicac ión, los formato s o las a lternati vas para e l con trol ele natalidad , ya sea por radio , 
telev isión y hasta por e l propio Int ernet , con que métodos cuenta la c iudadaní a para la 
planificación fami li ar, teni endo s iempre en cuenta a la com unidad o región a la qu e se 
dirige esa infom1ación, es dec ir, ya sean urban as o rurales para e l entendimi ento de los 
m!SlllOS . 

VIGÉSJMO CUA RTA: Promover refomias a l marco Jurídico en materia de 
pobl ación dirigidas a actua li zar la es tructura del propio Co nsejo Naciona l de Población, 
para que los prog ramas sean lo más pronto posible "ohliga1orios ", y adecuar la Carta 
Magna de l pa ís, por los mo ti vos anteriom1ente expresados, para frenar en cierta med id a, e l 
fe nómeno que nos a lcanza, y as í propiciar entre todos una mejo1· ca lid ad ele v ida. 

VIGÉSIMO QUINTA . A un ado a lo anterior, adec uar e l marco jurídico a la política 
de poblac ión a la realidad y c ircunstancias demográficas. socia les. eco nóm icas y políticas 
de México, con Ja conv icc ión de fo rtal ecer la organi zación fami liar y jurídica del paí s y 
ob1ene1· los resultados deseados como nación y como soci edad . 
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